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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 24 de la sesión ordinaria del día martes 6  
de noviembre de 2018

La Presidencia de los honorables Senadores: Ernesto Macías Tovar,  
Eduardo Enrique Pulgar Daza y Angélica Lisbeth Lozano Correa.

En Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes 
de noviembre de dos mil dieciocho (2018) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del honorable Senado de la 
República, honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando

Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
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Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Paez Antonio Eresmid

Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jónathan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Castaño Pérez Alberto
Durán Barrera Jaime Enrique
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Deja de asistir sin excusa el honorable 

Senador:
Petro Urrego Gustavo Francisco
06. XI. 2018
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 3:56 p. m., la Presidencia ma-
nifiesta:

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario 
a dar lectura al Orden del Día, para la presente 
reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

O R D E N  D E L  D Í A
Para la sesión plenaria del día martes 6  

de noviembre de 2018
Hora: 3:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 

2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
números 17 y 22 de 2018 Senado, por el 
cual se reforma la Constitución Política en 
materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Germán Varón Cotrino, Paloma Susana 
Valencia Laserna (Coordinadores), Carlos Eduardo 
Enríquez Maya, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Roosvelt Rodríguez Rengifo, Iván Leonidas Name 
Vásquez, Gustavo Adolfo Petro Urrego, Alexánder 
López Maya, Rodrigo Lara Restrepo, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Julián Gallo Cubillos y 
Armando Alberto Benedetti Villaneda.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 693 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 817 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 889-892 de 2018.
Autoras:
Ministras de Justicia y del Derecho, doctora 

Gloria María Borrero Restrepo, y del Interior, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

***
2. Proyecto de Acto Legislativo número 01 de 

2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 04 de 2018 Senado, por medio 
del cual se crean 16 circunscripciones 

transitorias Especiales de Paz para la 
Cámara de Representantes.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
José Obdulio Gaviria Vélez (Coordinadores), 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Iván Leonidas 
Name Vásquez, Alexánder López Maya, Juan 
Carlos García Gómez, Temístocles Ortega Narváez, 
Gustavo Francisco Petro Urrego, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón y Julián Gallo Cubillos.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 538 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 616-618 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 758 de 2018-848 de 
2018.

Autores:
Ministro del Interior, doctor Guillermo Abel 

Rivera Flórez.
Honorables Senadores: Alexánder López Maya, 

Jesús Alberto Castilla Salazar, Gustavo Francisco 
Petro Urrego, Feliciano Valencia Medina, Gustavo 
Bolívar Moreno, Victoria Sandino Simanca Herrera, 
Julián Gallo Cubillos, Aída Yolanda Avella Esquivel, 
Antonio Sanguino Páez, Iván Cepeda Castro y 
Griselda Lobo Silva.

Honorables Representantes Ángela María 
Robledo, María José Pizarro, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, León Fredy Muñoz Lopera, David 
Racero, Luis Alberto Albán Urbano, Jhon Jairo 
Cárdenas Morán.

***
3. Proyecto de ley número 127 de 2017 

Senado, por medio de la cual se crea la 
política contra la pérdida y el desperdicio 
de alimentos y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores, Eduardo Enrique Pulgar Daza 
(Coordinador) y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 816 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1075 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 469 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores Maritza Martínez 

Aristizábal, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Orlando Castañeda 
Serrano y Nidia Marcela Osorio Salgado.

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=127&p_consec=51439
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Honorable Representante Santiago Valencia 
González.

***
4. Proyecto de ley número 163 de 2017 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República 
francesa para evitar la doble tributación y 
prevenir la evasión y la elusión fiscal con 
respecto a los impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio” y su “Protocolo” 
suscrito el 25 de junio de 2015, en Bogotá, 
Colombia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1024 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 145 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 751 de 2018.
Autores: 
Ministra de Relaciones Exteriores doctora María 

Ángela Holguín Cuéllar, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría.  

***
5. Proyecto de ley número 117 de 2017 

Senado, por medio de la cual se crea el 
Fondo para la Estabilización de Precio del 
Café. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Rodrigo Villalba Mosquera. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 778 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1188 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 857 de 2018.
Autores:
Honorable Senador Ernesto Macías Tovar.
Honorables Representantes Rubén Darío 

Molano.
***

6. Proyecto de ley número 213 de 2018 
Senado, por el cual se crea el Sistema 
Nacional para la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (Sinsan), se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Alimentaria (Ansan), 
y se establecen otras disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez 
(Coordinadora), Nadia Georgette Blel Scaff, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y Eduardo Pulgar Daza.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 149 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 182 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 367 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores Sofía Alejandra Gaviria 

Correa, Nadia Georgette Blel Scaff, Nerthink Mauricio 
Aguilar Hurtado, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Carlos Alberto Baena López, Orlando Castañeda 
Serrano, Jorge Eliéser Prieto Riveros, Édinson 
Delgado Ruiz, Luis Évelis Andrade Casamá, Javier 
Mauricio Delgado Martínez y siguen firmas ilegibles.

Honorables Representantes Óscar Ospina 
Quintero, Víctor Javier Correa Vélez, Margarita 
María Restrepo Arango, siguen firmas ilegibles.

***
7. Proyecto de ley número 93 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se establecen aspectos 
laborales y operativos a la modalidad de 
hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 733 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 956 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 363 de 2018.
Autor:
Honorable Senador Ángel Custodio Cabrera 

Báez.
***

8. Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado, 
por el cual se prohíbe el uso de Asbesto en el 
territorio nacional y se establecen garantías 
de protección a la Salud de los Colombianos 
“Ana Cecilia Niño”. [Prohíbe el uso de 
asbesto, Ley Ana Cecilia Niño]”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 645 de 2017

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=213&p_consec=51227
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=93&p_consec=51211
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 883 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.

Autores:
Honorables Senadores: Nadia Georgette Blel 

Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez, Sandra Villadiego 
Villadiego, Claudia Nayibe López Hernández, Iván 
Cepeda Castro, Daira de Jesús Galvis Méndez, 
Nidia Marcela Osorio Salgado, Yamina del Carmen 
Pestana Rojas, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Antonio José Navarro 
Wolff, Nora María García Burgos, Lidio Arturo 
García Turbay, Andrés Felipe García Zuccardi y 
Miryam Alicia Paredes Aguirre.

Honorables Representantes: Alirio Uribe Muñoz, 
Óscar Ospina y siguen firmas ilegibles.

***
9. Proyecto de Acto Legislativo número 10 

de 2018 Senado, por el cual se otorga la 
categoría de Distrito Especial Portuario, 
Biodiverso, Industrial y Turístico al 
municipio de Barrancabermeja en el 
departamento de Santander. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 594 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 720 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 892 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores Horacio José Serpa 

Moncada, Lidio Arturo García Turbay, Julián 
Bedoya Pulgarín, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Guillermo García Realpe, Jaime Enrique Durán 
Barrera, Miguel Ángel Pinto Hernández, Iván Darío 
Agudelo Zapata, Mauricio Gómez Amín y Andrés 
Cristo Bustos.

***
10. Proyecto de ley número 126 de 2017 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo entre la República de Colombia 
y la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE) sobre 
privilegios, inmunidades y facilidades 
otorgados a la organización” Firmado en 
Punta Mita, México, el 20 de junio de 2014.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 805 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 202 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 651 de 2018.

Autora:  
Ministra de Relaciones Exteriores, doctora María 

Ángela Holguín Cuéllar.
***

11. Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 805 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 908 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1041 de 2017 -610 de 
2018.

Autor:  
Honorable Senador Iván Duque Márquez.

***
12. Proyecto de ley Orgánica número 252 de 

2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se dictan normas para la 
creación de la oficina de asistencia técnica 
presupuestal (OATP) del Congreso de la 
República y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 824 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 603 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 664 de 2018.
Autores:  
Honorables Representantes Rodrigo Lara 

Restrepo, Olga Lucía Velásquez Nieto, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Christian José Moreno 
Villamizar, Milton Córdoba Manyoma, José 
Bernardo Flórez Asprilla, Gloria Betty Zorro 
Africano, Édward Luis Benjumea Moreno, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Juan Felipe Lemos Uribe, Luis 
Eduardo Diazgranados Torres, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Nancy Denise Castillo García, 
Ángelo Antonio Villamil Benavides, Fabio Raúl 
Amín Saleme y siguen firmas ilegibles.

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=61&p_consec=50014
http://www.secretariasenado.gov.co/PDF/Senado/651.pdf
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=104&p_consec=49782
http://www.secretariasenado.gov.co/PDF/Senado/664.pdf
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13. Proyecto de ley número 27 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para contrarrestar la deserción escolar y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff y Jesús 
Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 628 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 777 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 338 de 2018.
Autora:
Honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

***
14. Proyecto de ley número 28 de 2017 

Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 628 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 816 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 334 de 2018.
Autora: 
Honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

***
15. Proyecto de ley número 23 de 2017 Senado, 

por la cual se reglamentan los estándares 
de calidad y habitabilidad en la vivienda 
de interés social y de interés prioritario 
urbano. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 627 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 748 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 204 de 2018 -241 de 
2018.

Autora:
Honorable Senadora María del Rosario Guerra 

de la Espriella.

16. Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la <<enmienda de Kigali al protocolo de 
Montreal>>, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 83 de 2018
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 178 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 256 de 2018 -619 de 
2018.

Autores:  
Ministros de Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar; Comercio, Industria 
y Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero; 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor Luis 
Gilberto Murillo Urrutia y Minas y Energía, doctor 
Germán Arce Zapata.

***
17. Proyecto de ley número 208 de 2018 Senado, 

107 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
declara Patrimonio de la Nación el “Inty 
Raymi” que se celebra cada 21 de junio como 
el fin y comienzo de año del pueblo Pasto y 
Quillasinga en el departamento de Nariño y 
Putumayo”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 720 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

del Congreso número 242 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 639 de 2018.
Autor:
Honorable Representante Germán Bernardo 

Carlosama López.
***

18. Proyecto de ley número 180 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la Nación el Festival 
Folclórico y Cultural “El Frailejón de Oro”, 
en el municipio de Güicán de la Sierra, 
Departamento de Boyacá, y se dictan otras 
disposiciones”. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1137 de 2017

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=27&p_consec=51151
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=618&p_numero=28&p_consec=51184
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=23&p_consec=50796
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=195&p_consec=50926
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=3399&p_numero=208&p_consec=52094
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 158 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 639 de 2018.

Autor:  
Honorable Senador León Rigoberto Barón Neira.

***
19. Proyecto de ley número 63 de 2017 

Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio histórico y cultural de la nación, 
al municipio de Flandes del departamento 
de Tolima, por ser cuna de la aviación 
militar de Colombia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 646 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 275 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 620 de 2018.
Autor:
Honorable Representante Carlos Édward Osorio 

Aguilar.
***

20. Proyecto de ley número 59 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se otorgan incentivos a 
la agroindustria panelera y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía (Coordinador), 
Jorge Enrique Robledo Castillo y Guillermo García 
Realpe.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 635 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 812 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 622 de 2018.
Autores:  
Honorables Senadores Ernesto Macías Tovar 

(autor), Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo y León Rigoberto Barón Neira.

Honorable Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.

***
21. Proyecto de ley número 17 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el personal de enfermería”, por la 
63a reunión de la conferencia internacional 
de trabajo, realizada en Ginebra-Suiza, el 
21 de junio de 1977. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 603 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 948 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 625 de 2018.
Autores:
Ministros de Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar y Ministra del 
Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo Gallego.

***
22. Proyecto de ley número 44 de 2017 

Senado, por la cual la nación se vincula a 
la conmemoración y rinde público homenaje 
al municipio de Buriticá, departamento de 
Antioquia, con motivos de los 400 años de 
su fundación. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 631 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1010 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 625 de 2018.
Autor:
Honorable Senador Luis Fernando Duque 

García.
***

23. Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, por la 
cual se autoriza la adjudicación o el 
otorgamiento de uso de baldíos en reservas 
forestales protectoras-productoras y de 
reserva forestal de la Ley 2a de 1959, sin 
sustracción y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Guillermo García Realpe (Coordinador), 
Maritza Martínez Aristizábal, Nora María García 
Burgos, Daira de Jesús Galvis Méndez y Jorge 
Enrique Robledo Castillo. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 83 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 275 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 455 de 2018.

http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=3399&p_numero=180&p_consec=52093
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=09&p_numero=63&p_consec=52059
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=2467&p_numero=59&p_consec=52061
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=17&p_consec=52067
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=27&p_numero=44&p_consec=52068
http://www.imprenta.gov.co/gacetap/gaceta.mostrar_documento?p_tipo=90&p_numero=196&p_consec=51407
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Autores:  
Ministros de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctor Juan Guillermo Zuluaga 
Cardona.

***
24. Proyecto de ley número 55 de 2017 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“protocolo adicional del acuerdo comercial 
entre la Unión Europea y sus estados 
miembros, por una parte, y Colombia y 
el Perú, por otra, para tener en cuenta la 
adhesión de la república de Croacia a la 
Unión Europea”, suscrito en Bruselas, 
Bélgica, el 30 de junio de 2015. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 632 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 657 de 2018.
Autores:
Ministros de Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín y Comercio, Industria y 
Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero.

***
25. Proyecto de ley número 35 de 2017 Senado, 

por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del 
Congreso de la República para la defensa, 
protección y promoción de los derechos 
de los pueblos indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 629 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 120 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 671 de 2018.
Autores:  
Honorables Senadores Marco Aníbal Avirama 

Avirama y Luis Évelis Andrade Casamá.
Honorable Representante Germán Carlosama 

López.
***

26. Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, por medio de la cual se regula 

el cobro de derechos de grado, derechos 
complementarios y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 627 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 748 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 733 de 2018.
Autores:
Honorable Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

***
27. Proyecto de ley número 98 de 2017 

Senado, por medio de la cual se convoca 
una Asamblea Nacional Constituyente en los 
términos del artículo 376 de la Constitución 
Política para efectuar una reforma integral 
y estructural a la justicia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 735 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 877 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 733 de 2018.
Autores:  
Honorable Senadora Viviane Aleyda Morales 

Hoyos.
***

28. Proyecto de ley número 86 de 2017 
Senado, por medio de la cual se modifica 
y adicional la Ley 5ª de 1992, se crea la 
comisión legal para el adulto mayor del 
congreso de la república de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Juan Carlos García Gómez.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 733 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 943 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 818 de 2018.

http://www.secretariasenado.gov.co/PDF/Senado/657.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/PDF/Senado/671.pdf
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Autora:
Honorable Senadora Nidia Marcela Osorio 

Salgado.
***

29. Proyecto de ley número 231 de 2018 
Senado, 025 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 136 de 1994, 
el Decreto Ley 1421 de 1993 y el Decreto 
extraordinario número 1222 de 1986, se 
dictan normas para crear la Comisión 
para la Equidad de la Mujer los concejos y 
asambleas y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 611 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 344 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 818 de 2018.
Autores:
Honorables Senadoras Nohora Stella Tovar 

Rey, Sandra Elena Villadiego Villadiego, Arleth 
Patricia Casado de López, Claudia Nayibe López 
Hernández, Rosmery Martínez Rosales, Nora 
María García Burgos, Ruby Thania Vega de Plazas, 
Viviane Aleida Morales Hoyos y Yamina del Carmen 
Pestana Rojas.

Honorables Representantes Luz Adriana Moreno 
Marmolejo, Flora Perdomo Andrade, Diela 
Benavides Solarte, Argenis Velásquez Ramírez, 
Clara Leticia Rojas, Esperanza Pinzón de Jiménez, 
Karen Violette Cure, Ángela Robledo Gómez, Olga 
Lucía Velásquez Nieto y Héctor Osorio Botello.

***
30. Proyecto de ley número 02 de 2017 

Senado, por la cual se establecen reglas en 
materia de sociedades y se adoptan otras 
disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 583 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 747 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 787 de 2018.
Autores:  
Honorables Senadores Óscar Mauricio Lizcano 

Arango, Antonio del Cristo Guerra de la Espriella, 
Manuel Mecías Henríquez Rosero, Maritza 

Martínez Aristizábal, Éverth Bustamante García e 
Iván Duque Márquez.

***
31. Proyecto de ley número 90 de 2017 

Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para la gestión y transparencia del 
aseguramiento en la salud en Colombia. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Álvaro Uribe Vélez (coordinador), 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Laura Ester Fortich 
Sánchez y Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 713 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 867 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 830 de 2018.
Autores:  
Honorables Senadores Álvaro Uribe Vélez, 

Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Antonio José 
Correa Jiménez y Orlando Castañeda Serrano.

***
32. Proyecto de ley número 100 de 2017 

Senado, por el cual se favorece la 
formalización de la labor de los pequeños 
productores y recolectores de café en 
Colombia, se incentiva el consumo interno 
y se autoriza la creación del programa de 
donación “quiero a los cafeteros”.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, Nadia 
Georgette Blel Scaff y Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 736 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 958 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 830 de 2018.
Autores:
Honorables Senadores Paloma Susana Valencia 

Laserna, Susana Correa Borrero, Álvaro Uribe 
Vélez, José Obdulio Gaviria Vélez, María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Alfredo Rangel 
Suárez, León Rigoberto Barón Neira, Jaime 
Alejandro Amín Hernández, Iván Duque Márquez, 
Ernesto Macías Tovar, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Ruby Thania Vega de Plazas, Orlando 
Castañeda Serrano, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Éverth Bustamante García, 
Nohora Stella Tovar Rey, Alfredo Ramos Maya y 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.
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Honorables Representantes Rubén Darío 
Molano, Federico Hoyos Salazar, Samuel Hoyos, 
Hugo Hernán González, Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía, Santiago Valencia, Ciro Ramírez Pinzón.

***
33. Proyecto de ley número 147 de 2017 

Senado, por medio del cual se dictan 
medidas para prevenir y sancionar la 
violencia obstétrica. (Contra la Violencia 
Obstétrica)” 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 949 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1200 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 800 de 2018.
Autores:  
Honorable Senadora. Nadia Georgette Blel Scaff.

***
34. Proyecto de ley número 149 de 2017 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
el <<Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de 
la República de Turquía sobre promoción y 
protección recíproca de inversiones>>. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 950 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1175 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 893 de 2018.
Autoras:
Ministras de: Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar y Comercio, Industria 
y Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero.

***
35. Proyecto de ley número 136 de 2017 

Senado, por la cual se fomenta la cultura de 
la donación voluntaria altruista de sangre 
segura y se dictan otras disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff (Coordinadora) 
y Álvaro Uribe Vélez. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 879 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 94 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 893 de 2018.

Autores:  
Honorables Senadores Myriam Alicia Paredes 

Aguirre, Nora María García Burgos, Yamina del 
Carmen Pestana Rojas, Olga Lucía Suárez Mira, 
Juan Samy Merheg Marún, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Juan Diego Gómez Jiménez, Hernán 
Francisco Andrade Serrano, Javier Mauricio 
Delgado Martínez, Jorge Hernando Pedraza 
Gutiérrez.

Honorable Representante Rafael Romero 
Piñeros.

***
36. Proyecto de ley número 18 de 2017 

Senado, por medio del cual se aprueba el 
Convenio 183 sobre la protección de la 
maternidad, adoptado por la 88ª reunión 
de la conferencia internacional del trabajo, 
realizada en Ginebra – Suiza el 15 de junio 
del 2000. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 603 de 2017
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 771 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 916 de 2018.
Autoras:  
Ministras de: Relaciones Exteriores, doctora 

María Ángela Holguín Cuéllar y Trabajo, doctora 
Griselda Janeth Restrepo Gallego.

***
37. Proyecto de ley número 02 de 2018 Senado, 

040 de 2018 Cámara, por medio de la cual 
se aprueba el “Acuerdo sobre los Términos 
de la Adhesión de la República de Colombia 
a la Convención de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos”, 
suscrito en París, el 30 de mayo de 2018 y 
la Convención de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
hecha en París el 14 de diciembre de 1960. 

Ponente para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Bérner León Zambrano Eraso, Antonio 
Esremid Sanguino Páez y Jhon Harold Suárez 
Vargas. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 540 de 2018.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 640 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 920 de 2018.

Autores:
Ministros de Viceministra de Relaciones 

Exteriores, doctora Patti Londoño Jaramillo (e), 
Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría y Comercio, Industria y 
Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios sustanciados por la presidencia

El Presidente,
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente,
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

La Segunda Vicepresidenta,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA 

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncios de Proyectos de ley y de Actos 
Legislativos que serán considerados y eventualmente 
votados en la sesión Plenaria del Honorable Senado 
de la República siguiente a la del día martes 6 de 
noviembre de 2018.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de Acto Legislativo número 01 de 

2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 04 de 2018 Senado, por medio 
del cual se crean 16 circunscripciones 
transitorias Especiales de Paz para la 
Cámara de Representantes.

• Proyecto de Acto Legislativo número 10 
de 2018 Senado, por el cual se otorga la 
categoría de Distrito Especial Portuario, 
Biodiverso, Industrial y Turístico al 
municipio de Barrancabermeja en el 
departamento de Santander. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 
2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, por el 
cual se reforma la Constitución Política en 
materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 02 de 2017 
Senado, por la cual se establecen reglas en 
materia de sociedades y se adoptan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 17 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el personal de enfermería”, por la 
63 reunión de la conferencia internacional 
de trabajo, realizada en Ginebra-Suiza, el 
21 de junio de 1977. 

• Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Convenio 183 sobre la protección de la 
maternidad”, adoptado por la 88ª reunión 
de la conferencia internacional del trabajo, 
realizada en Ginebra – Suiza el 15 de junio 
del 2000. 

• Proyecto de ley número 23 de 2017 Senado, 
por la cual se reglamentan los estándares 
de calidad y habitabilidad en la vivienda 
de interés social y de interés prioritario 
urbano”.

• Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, por medio de la cual se regula 
el cobro de derechos de grado, derechos 
complementarios y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 231 de 2018 
Senado, 25 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 136 de 1994, 
el Decreto ley número 1421 de 1993 y 
el Decreto extraordinario número 1222 
de 1986, se dictan normas para crear la 
Comisión para la Equidad de la Mujer 
los concejos y asambleas y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas 
para contrarrestar la deserción escolar y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 35 de 2017 Senado, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del 
Congreso de la República para la defensa, 
protección y promoción de los derechos 
de los pueblos indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 44 de 2017 
Senado, por la cual la nación se vincula a 
la conmemoración y rinde publico homenaje 
al municipio de Buriticá, departamento de 
Antioquia, con motivos de los 400 años de 
su fundación. 
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• Proyecto de ley número 55 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“protocolo adicional del acuerdo comercial 
entre la Unión Europea y sus estados 
miembros, por una parte, y Colombia y 
el Perú, por otra, para tener en cuenta la 
adhesión de la república de Croacia a la 
Unión Europea”, suscrito en Bruselas, 
Bélgica, el 30 de junio de 2015. 

• Proyecto de ley número 59 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se otorgan incentivos a 
la agroindustria panelera y se dictan otras 
disposiciones 

• Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado, 
por el cual se prohíbe el uso de Asbesto en el 
territorio Nacional y se establecen garantías 
de protección a la Salud de los Colombianos. 
“Ana Cecilia Niño”. [Prohíbe el uso de 
asbesto, Ley Ana Cecilia Niño].

• Proyecto de ley número 63 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio histórico y cultural de la Nación, 
al municipio de Flandes del Departamento 
de Tolima, por ser cuna de la aviación 
militar de Colombia.

• Proyecto de ley número 86 de 2017 
Senado, por medio de la cual se modifica 
y adicional la Ley 5ª de 1992, se crea la 
comisión legal para el adulto mayor del 
congreso de la república de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2017 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para la gestión y transparencia del 
aseguramiento en la salud en Colombia. 

• Proyecto de ley número 93 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establecen aspectos 
laborales y operativos a la modalidad de 
hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombia de Bienestar Familiar y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, por medio de la cual se convoca 
una Asamblea Nacional Constituyente en los 
términos del artículo 376 de la Constitución 
Política para efectuar una reforma integral 
y estructural a la justicia.

• Proyecto de ley número 100 de 2017 
Senado, por el cual se favorece la 
formalización de la labor de los pequeños 
productores y recolectores de café en 
Colombia, se incentiva el consumo interno 
y se autoriza la creación del programa de 
donación “quiero a los cafeteros”. 

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 208 de 2018 
Senado, 107 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se declara Patrimonio de la Nación 
el “Inty Raymi” que se celebra cada 21 de 
junio como el fin y comienzo de año del pueblo 
Pasto y Quillasinga en el departamento de 
Nariño y Putumayo”.

• Proyecto de ley número 117 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea el 
Fondo para la Estabilización de Precio del 
Café. 

• Proyecto de ley número 126 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo entre la República de Colombia 
y la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE) sobre 
privilegios, inmunidades y facilidades 
otorgados a la organización” Firmado en 
Punta Mita, México, el 20 de junio de 2014.

• Proyecto de ley número 127 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea la 
política contra la pérdida y el desperdicio 
de alimentos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 136 de 2017 
Senado, por la cual se fomenta la cultura de 
la donación voluntaria altruista de sangre 
segura y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 147 de 2017 
Senado, por medio del cual se dictan 
medidas para prevenir y sancionar la 
violencia obstétrica. (Contra la Violencia 
Obstétrica). 

• Proyecto de ley número 149 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el <<Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de 
la República de Turquía sobre promoción y 
protección recíproca de inversiones>>. 

• Proyecto de ley Orgánica número 252 de 
2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se dictan normas para la 
creación de la oficina de asistencia técnica 
presupuestal (OATP) del Congreso de la 
República y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 163 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República 
francesa para evitar la doble tributación y 
prevenir la evasión y la elusión fiscal con 
respecto a los impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio” y su “Protocolo” 
suscrito el 25 de junio de 2015, en Bogotá, 
Colombia.

• Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la 
Nación el Festival Folclórico y Cultural 
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“El Frailejón de Oro”, en el municipio 
de Güicán de la Sierra, departamento de 
Boyacá, y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 189 de 2018 
Senado, 151 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se modifican los artículos 131 y 134 
de la Ley 1438 de 2011, respecto a las multas 
impuestas por la Superintendencia Nacional 
de Salud y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la <<enmienda de Kigali al protocolo de 
Montreal>>, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda. 

• Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, por la cual 
se autoriza la adjudicación o el otorgamiento 
de uso de baldíos en reservas forestales 
protectoras-productoras y de reserva 
forestal de la Ley 2ª de 1959, sin sustracción 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 213 de 2018 
Senado, por el cual se crea el Sistema 
Nacional para la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (Sinsan), se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Alimentaria (Ansan), 
y se establecen otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 02 de 2018 Senado, 
040 de 2018 Cámara, por medio de la cual 
se aprueba el “Acuerdo sobre los Términos 
de la Adhesión de la República de Colombia 
a la Convención de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos”, 
suscrito en París, el 30 de mayo de 2018 y 
la Convención de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
hecha en París el 14 de diciembre de 1960.

• Proyecto de ley número 78 de 2018 Senado, 
por la cual se transforma el Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, 
la Actividad Física y el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre (Coldeportes) en el Ministerio 
del Deporte. 

Están leídos todos los anuncios señor Presidente.
La Presidencia manifiesta:
Senador Juan Luis Castro, ¿era para qué?, 

constancias. Para que quede claro para todos, 
vamos a permitir unas constancias, ya tengo 4 
solicitudes hasta que se constituya el quórum, 
para que después no tengamos ese inconveniente 
con los que no alcancen. Entonces permítame 
por el orden que me lo han solicitado, Senador 
José Polo, por favor, tiene la palabra para una 
constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Aulo Polo Narváez.

Palabras del honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Aulo 
Polo Narváez, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jhon Milton Rodríguez 
González.

Palabras del honorable Senador Jhon Milton 
Rodríguez González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jhon Milton 
Rodríguez González, quien da lectura a la 
siguiente constancia:

Gracias señor Presidente, para dejar constancia 
ante el Senado de la República y ante el pueblo 



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 19

colombiano de la posición de Colombia Justa 
Libres, frente a la dogmática y abusiva promoción 
de la ideología de género por parte del anterior 
Gobierno del Presidente Santos, enmarcado 
lastimosamente en los Decretos 762 y 410 del año 
2018 que él dejó firmados antes de finalizar su 
Gobierno.

Sobre eso creo manifestarnos porque, de 
antemano son absolutamente inconstitucionales; 
privilegiando los supuestos derechos de ciertas 
comunidades por encima inclusive de los niños 
de este país, por encima del artículo 42 que 
consigna la familia como el núcleo fundamental 
de la sociedad del artículo 43 que privilegia los 
derechos de la mujer, del artículo 44 que privilegia 
los derechos de los niños y por esa razón nos 
manifestamos contra estos decretos, los cuales 
solamente estaremos demandando. 

No entendemos cómo se desconoce burlo-
namente una manifestación de más de 10 millones 
de colombianos en defensa de la niñez, en 
defensa de la familia, que se hizo el 10 agosto del 
año 2016. Primero en las cartillas, como sea hay 
que ponerle ideología de género, como sea hay 
que predeterminar a nuestros niños y a nuestros 
jóvenes a semejante ideología aberrante y abusiva. 
Nosotros nos levantamos contundentemente 
contra esto, porque obviamente, contradice y 
patrocina, más bien, y promociona el abuso 
de los derechos de los niños en nuestro país 
que es una de nuestras banderas, defender sus  
derechos.

Es por esa razón, señor Presidente, que nosotros 
nos estamos levantando, en nuestra voz de 
protesta frente a esos decretos y le pedimos señor 
Presidente, Iván Duque, que los derogue, porque 
son un absoluto abuso hacia los niños y hacia la 
familia colombiana. Esos decretos vulneran el 
derecho de los padres de escoger la educación que 
sus hijos quieren, vulnera el derecho a libertad 
de las instituciones educativas para enseñar 
conforme a los principios y valores propios como 
parte del proyecto educativo institucional, vulnera 
la autonomía de los padres en elegir la educación 
para sus hijos conforme a sus creencias y vulnera 
el derecho a la libertad de conciencia, culto y 
religión. 

Solicitamos igualmente a la Ministra del 
Interior, a la Ministra de Educación, reactivar la 
mesa de educación que precisamente promueve 
las libertades, que promueve la vinculación de 
la familia, de las instituciones educativas al 
desarrollo y promoción de los derechos de los 
niños que están por encima de los derechos de 
cualquier comunidad en Colombia. Así dejamos 
esta constancia como Colombia Justa Libres 
en defensa de nuestros niños y en defensa de la 
familia colombiana, muchas gracias.
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La Presidencia y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Luis Castro Córdoba.

Palabras del honorable Senador Juan Luis 
Castro Córdoba.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Luis 
Castro Córdoba, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Señor Presidente, muchas gracias por 
concederme la palabra, quería manifestar hoy con 
mucha tristeza el asesinato de Eíder Zamora. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador John Harold Suárez Vargas.

Palabras del honorable Senador John Harold 
Suárez Vargas.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador John Harold 
Suárez Vargas, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias Presidente, esta constancia es para hacer 
un reconocimiento muy especial, a los 50 años de 
vida institucional de Coldeportes. Muchas gracias 
deportistas colombianos por dejar tan en alto el 
nombre de nuestro país, en diferentes sectores, 
lugares, países del mundo; muchas gracias a 
todos estos funcionarios entrenadores, monitores, 
deportistas, el deporte asociado, los clubes, 
las ligas, las federaciones, el Comité Olímpico 
colombiano, a los profesores de educación física, 
a todo el trabajo que durante todos estos 50 años 
han realizado en beneficio de nuestra juventud.

Muchas gracias por apoyar el trabajo de salud, 
de la promoción y prevención en salud; de bajar 
los indicadores de drogadicción, de obesidad, 
de pandillismo, muchas veces de salud mental. 
Muchas gracias al trabajo y la representación de 
los deportistas en los paraolímpicos, al cuerpo de 
jueces y cronometristas. 

Tenemos hoy un compromiso muy grande 
y es hacer que el presupuesto de Coldeportes, 
de los institutos municipales, departamentales 
tengan una mejor posibilidad de ejecución; 
necesitamos que el Plan de Desarrollo que se 
comienza a discutir y que se va a aprobar en los 
próximos meses, esté fortalecido para el deporte, 
la educación física, la recreación, el deporte de 
alto rendimiento, el apoyo de la empresa privada, 
fundamental, a los periodistas, a los cronistas un 
saludo muy especial. Esperamos que sean muchos 
más años, con mejor presupuesto, con mejores 
resultados. Gracias deporte de Colombia.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Gracias señor Presidente, es para dejar 
constancia sobre la Reforma Tributaria, mal 
llamada Ley de Financiamiento. Es evidente que la 
reforma Duque-Carrasquilla, así hay que llamarla, 
es de lo peor que se haya podido imaginar alguien, 
porque es una reforma que con una mano le sube 
los impuestos a los pobres y a las clases medias, 
con IVA cruel, de gravar hasta los alimentos más 
elementales, los huevos, la leche, el pan, el tomate, 
eso realmente es inconcebible a los pobres y a las 
clases medias.

Y además a la clase media le van a pegar otra 
zamarreada como las de las reformas anteriores, 
en lo que tiene ver con sus ingresos y con los 
gravámenes de renta. Ahora, esto no es para 
generar gasto público, eso es mentira, no es cierto, 
esta plata es para poderles bajar los impuestos a las 
transnacionales, a los más poderosos del mundo, 
al señor Slim, al Sarmiento Angulo, bajarle los 
impuestos en 10.2 billones de pesos, eso es lo 
que dice la reforma, eso es lo que está planteado. 
Miren 2020 que es la fecha que hay que mirar.

Ahora, dicen entonces que es que les van a 
devolver unos pesos a los que ellos llaman los 
pobres de Colombia, pues un cuento, a la mayoría 
de los pobres no se los van a devolver, porque aquí 
además se inventaron otro truco, convirtieron a la 
clase media como unas especies de potentados a 
los que les sobra la plata, entonces no hay ninguna 
consideración con ellos.

Y tan no va a quedar plata realmente nueva para 
el gasto público, colombianos, que cuando ustedes 
desagregan y miran con cuidado 2020, que es el 
año que hay que mirar, repito, van a encontrar que 
los nuevos ingresos para el Estado van a ascender 
apenas 1.2 billones de pesos, o sea que el grueso de 
la plata se va para favorecer a los más poderosos 
de Colombia y del mundo; y advierto, yo he 
presentado aquí artículos de proyectos de ley en 
reformas tributarias, para bajarle los impuestos a 
las pequeñas y a las medianas empresas, ahí no 
hay discusión.

Pero es que bajarle los impuestos, por ejemplo 
a Carlos Slim que es el séptimo personaje más 
rico del mundo, con un patrimonio de 53 mil 

millones de dólares, cuyas empresas el año pasado 
vendieron 11 billones de pesos y a ese personaje le 
van a bajar los impuestos, yo pregunto ¿a cuenta 
de qué, a él y a los más grandes banqueros y a 
las petroleras y a las mineras? mientras se clavan 
al colombiano raso, al pueblo, a los pobres de 
Colombia y a la clase media, repito, ¡no más 
contra la clase media!; qué es ese cuentico 
que se inventaron aquí, falsificando las cifras, 
metiéndonos los cuentos que es que los ricos de 
Colombia empiezan en los 4.5 millones de pesos 
como dice la DIAN, esas son manipulaciones 
¿por qué es tan retardataria la reforma?, porque la 
ordena la OCDE.

Y ya empezó el Sanite de todas las Reformas 
Tributarias en Colombia, el Gobierno presenta 
una mala reforma, los amigos del Gobierno 
reclaman, después le hacen dos retoques menores 
y aprueban la pésima reforma tributaria, y todos 
tenemos que quedarles agradecidos. ¡No! seriedad 
en esto, el que está en contra, está en contra de 
verdad y a hundirla, pero no para retocarla, para 
embellecerla y dejarla igual de mala como está, 
que es en la jugarreta que estoy viendo que andan 
en este momento los amigos del Gobierno. Muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Palabras del honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias señor Presidente, señor Presidente a 
propósito de los 33 años de la toma del Palacio 
de Justicia, yo le voy a pedir el favor a este país 
que es tan desmemoriado y que no puede perder 
la memoria, que usted me permita leer la columna 
que ha escrito el día de hoy el Coronel Luis 
Alfonso Plazas Vega a propósito de este aterrador 
episodio de la historia reciente de nuestra patria.

Dice el Coronel Plazas Vega: “hoy hace 33 
años los terroristas del M-19 asaltaron el Palacio 
de Justicia en una acción criminal, genocida 
y despiadada. Fallecieron 94 personas entre 
Magistrados, militares, funcionarios, guerrilleros 
y particulares. Decía Juan Pablo II en su visita a 
Colombia 8 meses después, que la responsabilidad 
de la violencia en nuestro país recaía en las clases 
dirigentes, lo que vulgarmente llamamos las 
oligarquías y los grupos guerrilleros al margen 
de la ley, lo que nos imaginábamos era que esos 
disímiles grupos estaban unidos en sus propósitos, 
solo lo logramos entender en el Gobierno anterior, 
el que terminó el pasado 6 de agosto.

El recuerdo de las víctimas del Palacio de 
Justicia no solo diluido, sino que se ha trastornado 
por cuenta de la mayoría de los medios de 
comunicación, la prensa recuerda los Magistrados 
muertos y eso está bien. Los militares y policías 
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honran a los 11 miembros de la fuerza pública 
caídos en esa acción, muy bien, pero a nadie 
le importa, ni le ha importado en tantos años 
qué pasó con los 18 funcionarios judiciales y 7 
no judiciales, asesinados en esa ocasión por el 
M-19, ni le ha importado la muerte de inocentes 
visitantes ocasionales.

Durante muchos años y con el cuento de unas 
personas desaparecidas, toda la atención del 
morbo de nuestros medios se centró en ellos por 
una sola razón, porque era la forma de culpar a los 
militares de los crímenes cometidos por el M-19 
para exculpar a estos últimos. En la medida en que 
se fue comprobando que esas personas no fueron 
desaparecidas, sino que estaban muertas a manos 
de los asaltantes y que las habían inhumado en 
las tumbas de otras personas, el interés de los 
comunicadores desapareció, “es que, si los mató 
el M-19 no es noticia”.

La verdad no es objetivo de la mayoría de 
nuestros medios, el objetivo es el morbo; algún 
profesor de comunicación social decía a sus 
alumnos “no dejen que la verdad les dañe un buen 
titular”. No hubo el menor reato en declarar como 
Magistrado a un abogado auxiliar de la Corte, 
con el solo propósito de inculpar algunos mandos 
militares de su magnicidio y al final el balance es 
desolador. 

Los miembros del grupo terrorista M-19 que 
fueron los asaltantes, genocidas y responsables de 
delitos atroces en esa ocasión, no solo quedaron 
impunes de semejantes barbaridades, sino que 
además fueron premiados con las más altas 
dignidades de la nación, Alcaldes, Gobernadores, 
Magistrados, Senadores, Representantes, Diplo-
máticos, etcétera. Los terroristas y narcotraficantes 
lograron el objetivo de asesinar a los más 
destacados juristas de la historia de Colombia, a 
los incorruptibles, a los que sin dejarse atemorizar 
iban a enviar los extraditados a los Estados 
Unidos, lograron reemplazarlos por otro tipo de 
jueces. Los comandantes de la tropa en aquella 
ocasión fuimos perseguidos, encarcelados, 
nuestras familias tuvieron que abandonar el país. 
Vimos algunos hijos de víctimas de ese doloroso 
holocausto, atacar a los defensores de sus padres, 
esposos o familiares, favoreciendo con esa poca 
inteligente actitud a sus victimarios, a quienes los 
hirieron.

Permítame señor Presidente terminar con 
esto que puede ser lo más importante porque 
evidentemente el artículo es muy largo y usted no 
me lo va a dejar leer todo. Dice el Coronel Plazas, 
remata este artículo.

“El cambio estructural que requiere Colombia, 
estriba en el reemplazo de la dirigencia política 
corrupta, comprometida con los más oscuros 
intereses, creadora y patrocinadora de grupos 
terroristas para mantenerse en el poder, dueña 
de los medios de comunicación social que 
desinforman al pobre pueblo colombiano.

No podemos seguir con un grupo de dirigentes 
que llaman el servicio militar de la nación, a lo 
mejor de juventud colombiana, para afrentarlo a 
los terrorista y narcotraficantes, exponiendo su 
vida que muchos la pierden recibiendo terribles 
heridas y mutilaciones, para luego encarcelarnos, 
humillarlos, empobrecerlos mientras se le entregan 
las mieles del poder a los terroristas”.

Esto es muy importante Presidente, y nadie 
habla de eso, este país es muy desmemoriado 
y repitan la historia y la siguen repitiendo. 
Colombia necesita una revolución, la revolución 
de la gente de bien, una revolución sin muertos, 
ni daño en bien ajeno, una revolución de ideas y 
comportamiento, una revolución del intelecto, una 
revolución de jueces justos, de comunicadores 
objetivos que busquen la verdad, una revolución 
que ama al soldado, así como el soldado ama a 
su patria hasta perder la vida, una revolución 
que lleve al Congreso Nacional a los mejores 
ciudadanos, una revolución con educadores que 
enseñen comportamiento y no marxismo, una 
revolución en donde aparezcan en todas partes el 
nombre de Dios, dice el Coronel Plazas Vega y lo 
comparto en su totalidad, gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída 
Yolanda Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable la Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Señor Presidente, muchísimas gracias, 
solamente para decir que los feminicidios 
continúan, hubo un intento de feminicidio contra 
una Concejal en mi departamento, cuestión 
que lamentamos. Lo segundo señor Presidente, 
solamente voy a pasar una proposición 
modificativa, para cambiar de fecha la audiencia 
pública Colombia y el Mar, no quedaría el 8 sino 
el 23, aquí paso la proposición para la Secretaría. 
Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos.

Palabras del honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Julián 
Gallo Cubillos, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias Presidente, para dejar constancia que 
el día sábado en el barrio Belén la Nubia de la 
ciudad de Medellín, nuestra dirigente del partido, 
la compañera Francy Orrego, conocida como Érika 
Montero, fue objeto de un atentado que terminó 
con un intercambio de disparos con su grupo de 
escoltas. Debo señalar que ya en el transcurso de la 
semana oficiales de la DIJÍN nos habían informado 
que estaba detectado un plan para atentar contra 
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los dirigentes de nuestro partido, señalando que ya 
suman más de 80 los integrantes y militantes de 
nuestro partido que han sido asesinados luego de la 
firma del Acuerdo de Paz.

Queremos y estamos haciendo en el día de 
hoy un llamado al Presidente Duque para que nos 
conceda una reunión a la dirigencia del partido, 
porque es preciso que el Gobierno y el Estado 
colombiano definan si definitivamente vamos a 
tener o no garantías quienes firmamos el acuerdo 
de Paz con el Estado colombiano. 

Colombia no puede darse el lujo de repetir el 
genocidio de la Unión Patriótica, por eso estamos 
también convocando para que la segunda misión 
de Naciones Unidas, los países garantes entren a 
determinar por qué al día de hoy, luego de más 
de 80 asesinatos no ha sido posible que haya 
investigaciones concluyentes acerca de los autores 
materiales e intelectuales.

También estamos invitando a las bancadas 
de todos los partidos a que nos acompañen 
en este momento y que puedan pronunciarse 
públicamente, entendiendo que la vida de quienes 
firmamos el Acuerdo de Paz y las garantías para la 
actividad política, legal y abierta, tal como están 
consignados en los acuerdos de La Habana, es 
requisito indispensable para la consolidación de 
la paz en nuestro país. 

Por eso los invitamos a que nos acompañen en 
un pronunciamiento que en este momento se está 
promoviendo en la Comisión de Paz del Senado, 
muchas gracias Presidente.

La Presidencia y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Guillermo 
García Realpe, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias señor Presidente, para leer la siguiente 
constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias señor Presidente, voy a contarle a la 
Plenaria y a los colombianos una reacción del 
Centro Democrático a una reunión que acabamos 
de tener con el Ministro de Hacienda y con unos 
altos funcionarios del Gobierno. El partido reitera 
su apoyo al Gobierno del Presidente Duque, a sus 
objetivos de un país transparente, austero, una 
economía en crecimiento fuerte y sostenido, con 
equidad y con formalización. 

Los colombianos debemos saber qué encontró 
el Presidente Duque, un país quebrado, en el 2010 
el endeudamiento del sector público consolidado 
estaba en el 42, 43%; en agosto de este año en 
el 55.9%. El endeudamiento del Sector Central 
Nacional en el mismo periodo pasó del 36 al 45, 
las vigencias presupuestales futuras de 22 a 90 
billones, para no hablar de otros problemas como 
los 11 billones de déficit de la salud.

¿Qué pretende el Presidente Duque? Senadores, 
al presupuesto inicial le faltaban 26 billones, gracias 
a la confianza en el Gobierno se ha logrado financiar 
una suma considerable, pero faltan 14 billones, 
¿para qué faltan?, para cumplirle con 4 billones 
adicionales a la educación, para temas como 500 
mil raciones que incrementen el programa de 
alimentación escolar, el tema de Familias en Acción, 
los ancianos, los subsidios a los servicios públicos.

Y tengo que destacar ante ustedes lo siguiente, 
hay aspectos muy positivos de la reforma, por 

ejemplo, el de la pequeña empresa. El Presidente ha 
propuesto que las pequeñas empresas colombianas 
creativas, tiendas, almacenes, industrias del agro 
que facturen hasta 2.600 millones de pesos al año, 
tengan un solo impuesto entre el 2 y el 13% de la 
facturación bruta, y que eso incluya IVA e ICA. 
Creemos que le ayuda enormemente a la pequeña 
empresa colombiana a crecer, a formalizarse y a 
generar empleo de calidad.

¿Qué le hemos pedido al Presidente Duque?, 
buscar opciones, ¿con quién?, con los ponentes de 
los diferentes partidos, opciones para poder aprobar 
una reforma que evite el IVA a los bienes básicos de 
la canasta.

El Gobierno ha anunciado un programa de 
austeridad que se suma a la honorabilidad que 
representa el Presidente Duque, ese programa 
empieza con un billón doscientos mil millones 
y aspira a llegar a 6 billones en ahorro. Hemos 
pedido que la segunda fase la acelere. 

Tercero, le hemos pedido que se acelere ese 
acuerdo con los ponentes de los diferentes partidos 
y hemos insistido en que, Colombia necesita 
menos impuestos a los generadores de empleo, 
más remuneración a los trabajadores, para dar 
una gran estabilidad social en el mediano y largo 
plazo, que es el fundamento de la estabilidad 
democrática, de la verdadera paz. Gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder 
López Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alexánder 
López Maya:

Presidente gracias. A propósito del proyecto 
de ley de financiamiento que ha radicado el 
Presidente Duque y su Ministro Carrasquilla, 
lo primero es que nosotros insistimos en que el 
Ministro Carrasquilla no puede estar de Ministro 
en este país, con todos los antecedentes que tiene, 
ya los pensionados lo conocieron, fueron víctimas 
del Ministro Carrasquilla, los trabajadores 
fuimos víctimas del Ministro Carrasquilla, 
los colombianos fuimos víctimas del Ministro 
Carrasquilla, y hoy nuevamente presenta una ley 
de financiamiento que se llama de manera directa 
hay que decirlo, Ley de Financiamiento a un 
presupuesto que fue aprobado por este Congreso 
con un déficit de 14 billones. 

El argumento es que, si no se consiguen esos 
14 billones vía canasta familiar, o sea quitarles los 
alimentos a los colombianos de su mercado, pues 
obviamente no se van a financiar ni la educación, 
ni Familias en Acción, ni los más pobres; pero 
qué mentira tan grande que tengan que sacar de 
los más pobres justamente, para satisfacer unas 
necesidades que el país hoy reclama, ¿por qué 
no sacan recursos de la inversión que se tiene en 
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este país en fuerzas militares, o en burocracia o 
los elevados niveles de corrupción de este país 
que superan los 50 billones al año, o la excesiva 
contratación en nóminas paralelas en este país? 
Pero el argumento es, si no le aplicamos IVA a la 
canasta familiar, entonces sectores sociales van a 
verse golpeados, no, yo creo no.

Pero también, esta reforma viene a darle un duro 
golpe a los pensionados y jubilados del país, y eso 
es supremamente grave. Este Congreso aprobó 
un proyecto que le reducía el aporte en salud del 
12 al 4% a los pensionados, desafortunadamente 
el Presidente Santos y la Corte Constitucional no 
les concedieron ese derecho a los pensionados, 
pero ahora el pago que se les quiere dar a los 
pensionados de Colombia es aplicarle retefuente 
a su pensión, pero además de aplicarle retefuente 
a la pensión, lo gravan con un impuesto adicional, 
o sea dos golpes a los pensionados de Colombia 
además de 2.6 millones de pesos. 

Yo le hago un llamado a este Congreso para 
que los derechos de los pensionados, esas 
mesadas pensionales no se toquen. Eso es un 
derecho adquirido, ya establecido, no solamente 
por normas nacionales, sino internacionales, y las 
pensiones hacen parte ya de esa garantía después 
de haber abandonado los trabajadores el mundo 
laboral. 

Por eso mi llamado honorables Senadores para 
que en esta Reforma Tributaria los pensionados 
no sean los paganinis por los malos Gobiernos, 
por la corrupción y el caos del Gobierno central 
en este país. Así que convoco a ustedes Senadores 
y Senadoras y al Congreso, para que retiremos de 
estas reformas todas esas actitudes de persecución 
que históricamente se han tenido con los 
pensionados de Colombia.

Y en lugar de estar tratando de quitar un derecho 
que ya se ganaron, busquemos fortalecer a esos 
mayores, a esa tercera edad que le cumplieron al 
país y que no es justo que ahora se les cambien las 
reglas de juego imponiéndoles unos gravámenes 
y unos impuestos, que definitivamente son 
inaceptables. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Presidente, lo que ocurrió con Francy Orrego 
en la ciudad de Medellín es muy delicado, y 
es delicado porque el Estado colombiano y 
la sociedad colombiana vio cómo se hizo un 
proceso de paz donde en un acto que yo siempre 
he señalado como valiente, muchos hombres y 
mujeres dejaron las armas y las cambiaron por la 
palabra.

He hablado con la bancada del Partido 
Liberal, yo particularmente como miembro de la 
Comisión, he suscrito una comunicación en donde 
le pedimos garantías, respeto a la vida, actuaciones 
del Estado, pero la idea es que la firme toda la 
bancada del Senado del Partido Liberal, cuenten 
con nuestra solidaridad, ustedes no pueden estar 
solos, ustedes, y creo que todo el Senado aquí me 
hace señas, el Senador Álvaro Uribe y dice que 
todo el Senado debería firmarla, cosa que valoro 
profundamente porque ¿qué es lo que nosotros 
tenemos que buscar? una sociedad en la que con 
palabras defendamos con ardor, con decisión 
nuestras ideas, pero que respetemos la integridad 
del otro.

En los recientes hechos en donde fuerzas 
políticas hicimos un acuerdo inédito, ustedes 
hicieron unas críticas argumentadas, respetuosas, 
respetables, fuertes, de eso se trata, es que la 
democracia no es estar de acuerdo, la democracia 
es tener reglas de juego para intentar buscar 
acuerdos, por ello creo que todos los Senadores que 
estamos aquí sentados, no tendremos dificultad en 
pedirle al Gobierno que la tragedia de la Unión 
Patriótica no vuelva a ocurrir en este país. 

Ustedes tienen que estar rodeados por todos 
quienes los invitamos a estos espacios y en 
estos espacios tenemos que ser solidarios con 
ustedes; no hablo solo en mi nombre, sino en 
nombre de muchos Senadores, particularmente 
de la bancada del partido y de otras bancadas que 
muy seguramente entenderán el alcance de esa 
comunicación y acompañarán con su firma. Mil 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Villalba Mosquera.

Palabras del honorable Senador Rodrigo 
Villalba Mosquera.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera:

Gracias Presidente, en la misma dirección del 
Senador Velasco que lleva nuestra vocería. En 
este tema, solidaridad total con los amigos de la 
FARC que se han reintegrado, y obviamente es un 
llamado a las autoridades y a todos los estamentos 
de nuestra sociedad, que no se puede repetir la 
historia de la Unión Patriótica.

Quienes confiaron en la palabra del Estado, en 
el acuerdo de paz, quienes se reincorporaron a la 
civilidad, quienes vinieron a acogerse a nuestras 
autoridades, a nuestras instituciones, a nuestra 
Constitución, a nuestras leyes, debemos de darle 
toda la protección de vida. De modo pues que eso 
es de elemental solidaridad y quiero pronunciarme 
en la misma dirección que lo ha hecho el Senador 
Velasco a nombre del partido, e invitamos a todas 
las fuerzas políticas para que hagan lo propio. 
Muchas gracias Presidente.
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El Presidente de la corporación, Ernesto 
Macías Tovar indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico, para proceder a la verificación del 
quórum en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Una vez realizada la verificación del quórum, 
la Secretaría informa que hay presentes 65 
honorables Senadores, por lo tanto, hay quórum 
decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día de la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a una proposición radicada.

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 
presentadas por los honorables Senadores Aída 
Yolanda Avella Esquivel y Alexánder López 
Maya.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones leídas y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 79
Solicito a la Mesa Directiva y a la Plenaria 

del Senado de la República que, teniendo en 
cuenta que la agenda legislativa en el Senado 
ha sido altamente demandante en este periodo 
y mi activa participación en el cumplimiento 
de mis deberes en la Comisión IV en el debate 
sobre temas de presupuesto y ahora con el debate 
de la ley de financiamiento se ha incrementado, 
por lo cual algunas actividades que están bajo mi 
responsabilidad se han superpuesto, solicito que se 
modifique la fecha de la Audiencia Pública sobre 
“Colombia y el Mar”, aprobada por la plenaria 
del Senado, mediante la Proposición No. 75, para 
que esta sea desarrollada el día veintitrés (23) de 
noviembre del dos mil dieciocho (2018), desde las 
(8:00 a. m.) hasta las (3:00 p. m.), en el salón Luis 
Guillermo Vélez, del Congreso de la República, y 
pueda ser llevada a buen término de acuerdo a los 
objetivos que persigue.

Asimismo, se solicita que se autorice con el 
cambio de fecha, la transmisión en directo por el 
canal institucional y por el canal del congreso.  

Bogotá, D. C., 6 de noviembre de 2018.
Aída Yolanda Avella Esquivel
Gustavo Francisco Petro Urrego
Griselda Lobo Silva
Iván Cepeda Castro
Julián Gallo Cubillos
Armando Alberto Benedetti Villaneda
06. XI. 2018

Proposición número 80
Solicito a los miembros del Senado de la 

República, se apruebe la convocatoria a Audiencia 
Pública en el marco del segundo debate Proyecto 
de Acto Legislativo 024 de 2018, por medio del 
cual se adiciona el Acto Legislativo 01 de 2017 
y se dictan otras disposiciones, a realizarse en 
la fecha y hora dispuesta por la Mesa Directiva 
del Senado, con transmisión por el Canal del 
Congreso y el Canal Institucional.

Esta audiencia se solicita de conformidad con lo 
acordado en la Comisión Primera Constitucional 
del Senado de la República, en virtud de que las 
víctimas de la Fuerza Pública no fueron escuchadas 
en el trámite del proyecto ante dicha Comisión.

Además, dicha audiencia tendrá el propósito 
de recibir las observaciones y aportes de 
organizaciones de la sociedad civil, de las 
víctimas del conflicto armado, de integrantes de 
los componentes del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y Garantías de no Repetición 
y de la ciudadanía en general, para enriquecer el 
necesario debate democrático nacional con el que 
debe nutrirse el trascendental proyecto en curso.

Atentamente,
Alexánder López Maya.

06. XI. 2018
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.
III

Lectura de ponencias y consideración 
de proyectos en segundo debate

Proyecto de acto legislativo número 21 de 
2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, por el cual 
se reforma la Constitución Política en materia 
de administración de justicia y se dictan otras 
disposiciones.

El Secretario informa lo siguiente:
Dejando constancia que, por aceptación previa 

de los impedimentos, se han retirado y no van a 
participar ni en la discusión, ni en la votación, los 
honorables Senadores Álvaro Uribe Vélez, Iván 
Cepeda Castro, Ríchard Aguilar y John Besaile. Está 
anunciado el punto del Orden del Día, Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar interviene.

En la sesión anterior, suspendimos la votación 
de los artículos nuevos propuestos por la Ministra 
y suspendimos por falta de quórum, luego 
debemos continuar con la votación de los artículos 
nuevos que se han propuesto votar en bloque. De 
tal manera que, nos corresponde continuar.

Señor Secretario, vamos a explicar para la 
Plenaria, estábamos votando los artículos que 
tienen que ver con el Consejo Superior de la 
Judicatura, 8 artículos, todos que tienen que ver 
con el mismo tema. Luego como fue suspendida 
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la votación, nos corresponde reabrir la votación 
para votar estos artículos. 

Entonces señor Secretario, abra el registro 
para la votación en bloque de los 8 artículos, 
los coordinadores ponentes sugieren votar 
afirmativamente; coordinador ponente, Senador 
Germán Varón; bueno, si me permiten, el 
Presidente sugiere votarlo afirmativamente. 

Eso es suplantación de la Presidencia, vamos 
a dejar el mismo tiempo que ustedes pidieron que 
dejara el jueves. Orden en el recinto, anuncio que 
sigue abierta la votación, estamos votando señores 
Senadores, tranquilos que no me voy a tomar los 
30 minutos. Orden en el recinto.

La Presidencia somete a consideración 
nuevamente de la plenaria la proposición 
sustitutiva a los artículos 8° y 9° presentados 
al Proyecto de ley número 21 de 2018 Senado, 
acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 22 
de 2018 Senado y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 28
Por el No: 46
Total: 74 votos
Votación nominal a la proposición sustitutiva 

a los artículos 8° y 9°, artículos nuevos 
presentados al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Cabal Molina Maria Fernanda
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro 
Galvis Méndez Daira de Jesús
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizarazo Cubillos Aydée
Lobo Chincilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 

Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jónatan 
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime  
Zambrano Erazo Bérner León
Votación nominal a la proposición sustitutiva 

a los artículos 8° y 9°, artículos nuevos 
presentados al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras dis0siciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Benedetti Villaneda Armando
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
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Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
06. XI. 2018
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

sustitutiva a los artículos 8° y 9° artículos nuevos 
del Proyecto de ley número 21 de 2018 Senado, 
acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado.
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Por Secretaría se informa que hay impedimentos 
radicados.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura al Impedimento 
presentado por el honorable Senador Juan Luis 
Castro Córdoba, al Proyecto de ley número 21 de 
2018 Senado, acumulado con el Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Juan Luis Castro Córdoba, 
al Proyecto de ley número 21 de 2018 Senado, 
acumulado con el Acto Legislativo número 17 
y 22 de 2018 Senado y, cerrada su discusión 
abre la votación, e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Juan Luis Castro Córdoba, 
al Proyecto de ley número 21 de 2018 Senado, 
acumulado con el Acto Legislativo número 17 
y 22 de 2018 Senado y, cerrada su discusión 
abre la votación, e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 27
Por el No: 35
Total: 62 votos
Votación nominal al impedimento 

presentado por el honorable Senador Juan Luis 
Castro Córdoba al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senador, por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Gallo Cubillos Julián

Galvis Méndez Daira de Jesús
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda
Lopez Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Vásquez Nicolás
Romero Soto Milla Patricia
Simanca Herrera Victoria Sandino
Tamayo Pérez Jonatan
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
06-XI-2018
Votación nominal al impedimento 

presentado por el honorable Senador Juan 
Luis Castro Córdoba del Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senador, por el No
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Cabal Molina María Fernanda
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio
González Rodríguez Amanda Rocío
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
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Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Zambrano Eraso Bérner León
06-XI-2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Juan Luis 
Castro Córdoba, al Proyecto de ley número 21 de 
2018 Senado, acumulado con el Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado.

La Presidencia y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié:

Presidente, muchas gracias. Yo sí quiero 
aprovechar este momento para dejar esta 
constancia. El país, en la encuesta de octubre 
de 2018, hace apenas un mes, manifestó tener 
una desconfianza en el sistema. Presidente, me 
parece que de pronto no hay televisión, ¿Quisiera 
preguntar, Presidente, si hay televisión o no la 
hay? Presidente, que no hay televisión me dicen.

La Presidencia manifiesta:
Sí, sí hay señal en vivo.
Con la venia de la Presidencia y el orador, 

interpela el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié:

De todas maneras, dejamos la constancia 
Presidente.

En la encuesta de octubre de este año, hace 
apenas un mes, la desconfianza de los colombianos 
en la justicia en el sistema judicial era de casi 
el 80%, el 78%, superaba incluso la de otras 
instituciones con desprestigio como el Congreso 
de la República, honorable Senador Fabio Amín.

En el índice de lograr imponer la ley, Colombia 
ocupa el puesto 72 entre 113 países, y precisamente 
en el rango, en el rubro que peor nos va, es en 
el rubro de justicia criminal, donde tenemos un 
ranking de 92 sobre 113 países.

El país demanda Presidente y honorables 
Congresistas una reforma a la justicia seria, una 
reforma a la justicia que modifique la forma 
como se está prestando este servicio público a los 
colombianos, el país demanda una justicia más 
cercana, que no se resuelve con mayor presupuesto, 
porque Colombia ya tiene, de hecho, uno de los 
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presupuestos más altos en temas de justicia en 
América Latina, de más del 4% de presupuesto de 
la Nación para la próxima vigencia, va enfocado al 
sector de la justicia, incluida la Fiscalía, la Rama 
Judicial y la Justicia Especial para la Paz. No 
es ampliando la burocracia, porque ya de hecho 
Colombia hoy tiene más jueces por habitante que 
Chile, que Brasil, que Panamá, y que el promedio 
de América Latina, tiene más fiscales inclusive 
que esos países.

Y aquí estamos en una discusión honorables 
Congresistas y tengo que decirlo Presidente con 
dolor, hace falta el Partido Conservador, y me 
llama la atención, y eso le hace un daño tremendo, 
no solamente a esta institución, al Congreso de la 
República sino a la posibilidad de reformar a la 
justicia.

Yo sí quiero dejar esta constancia Presidente y 
decir si el Partido Conservador tiene diferencias, 
que vengan, que aquí es el momento de exponerlas, 
de discutirlas, de dar el debate. En ningún 
momento en esta Plenaria bajo su Presidencia, 
ha habido falta de garantías para discutir; por el 
contrario, ha habido un exceso de posibilidades 
para que cada uno intervenga a su bien parecer y 
a su bien entender.

Entonces yo sí quiero señor Presidente dejarlo 
aquí en este momento, y decirles a los colombianos 
que, si se hunde la reforma a la justicia, la 
responsabilidad es del Partido Conservador que 
no ha hecho presencia en esta Plenaria. Muchas 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Gracias señor Presidente, el contenido del 
informe de comisión accidental consta de 11 
artículos incluido el de la vigencia. Paradó-
jicamente el artículo transitorio es el que más 
se acerca al ciudadano a la justicia, porque es 
un artículo que contempla varias de las medidas 
que inicialmente estaban en esta reforma, que se 
convirtieron en un artículo transitorio por cuenta 
de que pueden ser desarrolladas mediante ley.

Estamos hablando de desjudicialización 
de algunos asuntos, ejercicio de funciones 
disciplinarias por colegios de abogados, actualizar 
la legislación en materia de mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, creación 
de las especialidades comercial y rural dentro de 
la jurisdicción ordinaria, y obviamente, algunos 
temas que tienen que ver con los periodos 
institucionales y con el precedente judicial que me 
parece de la mayor relevancia.

Como este es un informe que ha sido acordado 
por varios partidos, yo sugiero someterlo a 
consideración en bloque, señor Presidente, y 
luego revisamos las proposiciones que por sobre 
el informe se han presentado, básicamente son 3 
del doctor Eduardo Pacheco.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, como este es un paquete 
de artículos de la subcomisión, yo le pido que 
votemos uno por uno, porque alguno de nosotros 
no vamos a acompañar todos los artículos; 
entonces me gustaría que se fuera leyendo el 
artículo y votemos conforme a cada uno de ellos. 
Gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Se ha solicitado votación artículo por artículo. 

El reglamento nos exige hacerlo de esa manera. 
De tal manera señor coordinador de ponentes 
¿cuál es el primer artículo que vamos a poner en 
discusión y votación? Senador Varón.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

Iniciamos entonces con el artículo primero, 
que adiciona los siguientes dos incisos al artículo 
228 de la Constitución Política. Básicamente lo 
que establece es que –y le pido que su señoría 
me autorice a leer– “cuando las providencias 
se adopten por escritos, estas solo podrán ser 
comunicadas una vez hayan sido suscritas por el 
juez o los Magistrados y notificadas o comunicadas 
a las partes o sus representantes de conformidad 
con la ley”.

“Sin perjuicio de las funciones previstas –es el 
segundo inciso en la Constitución y la ley para las 
altas cortes–, la rama judicial tendrá dos instancias, 
la primera será especializada o promiscua según 
se requiera; los tribunales ejercerán la segunda 
instancia. La ley desarrollará la carrera judicial 
y permitirá los ascensos dentro de las mismas 
instancias; los Jueces y Magistrados podrán 
agrupar temáticamente los procesos a su cargo 
y decidirlos simultáneamente de acuerdo con la 
ley”.

Ese es el primer artículo, no sin antes mencionar 
honorables Senadores que obviamente la Plenaria 
es soberana, pero después de haber hecho 
tres subcomisiones, volver a revisarlos es una 
circunstancia que yo pediría que se reconsiderara, 
porque de cada partido señor Presidente hay un 
delegado (si no, sería ilógico volver a establecer 
comisiones para estudiar un proyecto cuando 
le hemos destinado 6 o 7 reuniones). Incluso 
llegamos a un acuerdo con el doctor Alexánder 
López para poderlos votar de manera conjunta; es 
la cuarta reunión que hacemos.

No tengo inconveniente si la Plenaria así lo 
decide, doctora María del Rosario, que se vote 
artículo por artículo, pero no tendría sentido 



Página 32 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114

seguir haciendo esas subcomisiones si, cuando 
llegamos acá vamos a volver a hacer el mismo 
ejercicio. Y con mucho gusto hago la explicación 
que corresponda, señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A ver, aclaro una cosa señor coordinador de 

ponente, solamente ha habido una Comisión, por 
lo menos nombrada por la mesa directiva, una 
sola Comisión. La otra no había sido nombrada 
y, entonces, al ver esta propuesta es diferente a 
la que viene en la ponencia, adiciona dos encisos 
entendí.

Señor secretario para que comparemos con el 
coordinador.

El Secretario interviene:
La Secretaría le pregunta: Al texto que hay 

en la ponencia de este artículo primero, ¿son dos 
adiciones, dos parágrafos que se adicionan al 
artículo como viene en la ponencia?, ah, ok.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

Al artículo 228.
Con la venia de la Presidencia y el orador, 

interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Senador Varón, entendemos que hay una 
ponencia de mayorías, no sé si usted la suscribió 
o no, ¿es lo que usted nos pide votar, que es la 
misma que firmó el Senador Pinto? Perfecto.

La Presidencia manifiesta:
Es que aquí hay una confusión. A ver, hay una 

propuesta que traía la ponencia, y esta que escucho 
adiciona dos incisos a esa propuesta, o sea que es 
modificativa. Mientras aclaramos, Senador, hay 
una moción que solicita el Senador Rodrigo Lara. 
Tiene la palabra.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias Presidente. Yo quisiera hacerle 
una pregunta al ponente, aquí vamos a votar 
básicamente en bloque, el artículo con los dos 
párrafos que le han agregado, en el sentido de 
que las sentencias podrán agruparse y decidirse 
simultáneamente si no estoy mal. Estoy buscando 
aquí el texto exacto, porque me parece que ese 
punto sería bueno de pronto excluirlo, para que 
nos lo pueda explicar bien, respetado ponente y 
amigo Senador Varón, porque el tema no es claro; 
es más, me parece que esto amerita inclusive un 
debate, porque no veo yo cómo se pueden fallar 
colectivamente pues unos fallos, unas sentencias.

Más aún, porque pues esto está previsto para 
todas las ramas del derecho, que me parece que 
en materia penal pues esto es contra la naturaleza 
misma del proceso; lo mismo pienso yo en aspectos 
de responsabilidad civil extracontractual. Lo 
entendería para asuntos pensionales, por ejemplo, 
pero me parece que es un principio muy delicado 

que debe ser supremamente bien precisado, 
porque de lo contrario podríamos atentar contra 
garantías y libertades fundamentales, querido 
Senador Varón. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo:

Gracias, señor Presidente. Sorprendido con 
todas las advertencias que se hacen a propósito 
de este proyecto. Esta es la ponencia, Presidente, 
suscrita mayoritariamente por los Senadores que 
conformamos la comisión de ponentes. De esta 
ponencia, se excluyeron algunas propuestas del 
Ministerio como la que acabamos de votar, la 
supresión del Consejo Superior de la Judicatura. 
También suprimimos de esta ponencia la creación 
del Tribunal de Aforados.

Lo que corresponde es votar el articulado 
que está propuesto en este documento. Aquí, 
Presidente, usted lo ha hecho en múltiples 
oportunidades desde el 7 de agosto, cuando se 
presentan las ponencias y no hay proposiciones 
sustitutivas, y no hay proposiciones aditivas, y 
no hay ninguna de controversia a propósito del 
articulado propuesto, el articulado se vota en 
bloque.

Cuando existen proposiciones aditivas, por 
ejemplo, que llevan el visto bueno del ponente 
coordinador, pues por supuesto se advierte a 
la Plenaria que se vote el articulado con las 
proposiciones que han sido avaladas por el señor 
ponente. Ese es el procedimiento. No entiendo 
las razones por las cuales se reclama hoy por una 
votación artículo por artículo. Lo hemos hecho no 
hoy; lo hemos hecho en todas las ocasiones en que 
las ponencias tienen las circunstancias que yo he 
anotado, señor Presidente.

Por lo tanto, le sugiero, Presidente, someta 
a consideración el bloque de artículos con las 
proposiciones que han sido avaladas por el 
ponente coordinador que nosotros igualmente 
avalamos. Si hay alguna duda sobre algunos de 
los artículos, simplemente se excluye del bloque 
de artículos y se votan los artículos que no tienen 
ninguna dificultad. Gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Senador, hago claridad en algo Senador 

Roosvelt. La Presidencia nombró una Comisión 
que se reunió y presentó la ponencia cuya 
proposición fue aprobada en la sesión pasada.

La confusión y es de mi parte, y ofrezco 
disculpas si estoy en equivocado en ello, es 
que no coincide el texto del artículo primero 
de la ponencia presentada y aprobada con la 
proposición el jueves, a la que estamos aprobando 
hoy. Por eso le pido aclaración al coordinador de 
ponentes, porque trae dos incisos nuevos. Esa es 
la única confusión que por lo menos de mi parte 
había. Senador Pinto para una moción.
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Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente. Es con el fin de aclarar esta 
situación. Lo que usted dice Presidente es cierto 
parcialmente; hay una ponencia única porque ya 
se retiró una ponencia, quedó una sola ponencia 
con la que estábamos trabajando. Ustedes y no 
una comisión la semana pasada. Esa comisión 
se reunió con la Ministra de Justicia y todos los 
ponentes que usted designó y rindió un informe a 
esta Plenaria.

En ese informe hubo modificaciones a la 
ponencia en algunos temas de redacción que se 
acordaron esa noche y se aclararon, y por eso hoy 
está en consideración es el informe de la Comisión; 
eso es lo que usted debe poner en consideración, 
Presidente. Sí se aprueba el informe que rindió la 
Comisión; eso significa que la Plenaria aprueba el 
texto que la Comisión está trayendo.

Si se niega, si se niega ese informe de la 
Comisión, hay que someter a consideración la 
ponencia y ahí sí lo pueden hacer artículo por 
artículo, pero si se aprueba el informe que es 
lo primero que se debe poner en consideración, 
estaríamos aprobando el bloque de articulado.

La Presidencia manifiesta:
Senador Pinto y Plenaria: La proposición 

con que termina el informe de la ponencia ya 
fue aprobada. Es la proposición repito, con que 
termina el informe de ponencia; fue aprobado 
el jueves pasado. Lo que hicimos fue iniciar la 
aprobación, comenzamos con unos artículos, 
artículos nuevos, que acaban de ser negados.

Ahora entramos con los artículos propuestos 
por el coordinador de ponentes de esa ponencia, 
y pidieron hacerlo artículo por artículo. Yo no veo 
ninguna confusión adicional. El informe ya fue 
aprobado.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, yo discrepo de la 
opinión del Senador Pinto a quien quiero mucho, 
pero creo que está equivocado. Si vamos a votar 
el informe de la Comisión, lo que vamos a decir 
es que vamos a votar todos los artículos, pero 
artículo por artículo, porque nosotros lo que 
queremos Senador Pinto es tenemos sustitutivas 
y tenemos discusiones sobre muchos de los temas 
que ahí están planteados.

Entonces podemos votar ese informe, pero 
proceder a votar artículo por artículo el articulado 
de ese informe, Senador de lo contrario nos tocaría 
negarlo entero.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

A ver señor Presidente y señor Secretario. 
Señores Senadores, el votar el informe con que 
termina la ponencia lo que indica es que el Senado 

quiere darle trámite e iniciar el debate sobre el 
articulado. El informe al que se refiere el doctor 
Pinto que es el articulado hecho por todos los 
partidos, fue aprobado por todos, pero si se pide 
que se vote artículo por artículo hay que votarlo 
artículo por artículo sí lo quiere la Plenaria.

Entonces, frente a esa circunstancia, lo que 
procede según lo defina usted señor Presidente es, 
vamos explicando artículo por artículo si le parece 
y vamos avanzando.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder 
López Maya:

Quiero que el Senador Varón y la Senadora 
Paloma me escuchen. Duramos como dos 
semanas Senadora Paloma y Senador Varón en 
una Comisión para lograr este acuerdo, acuerdo 
que es este informe Senador Pinto que radicamos.

¿Para qué entonces hacemos Senadora Paloma, 
para qué hacemos entonces estas reuniones y 
buscamos acuerdos, si después van a decir que no y 
que entonces hay que discutir artículo por artículo, y 
que además hay que modificar entonces los artículos? 
Pues, Senador Varón: yo le pido a usted como 
coordinador ponente, en este caso como ponente del 
Polo, en este caso me libero ya del acuerdo de esta 
reforma política y entonces cada cual que incluya lo 
que tenga que incluir y vámonos todos por separado 
a presentar nuestras proposiciones. Yo tengo varias.

Le anuncio, coordinador ponente, que yo tengo 
10 proposiciones que voy a proceder a radicar, 
y entonces avancemos, porque si el acuerdo se 
está desbaratando en este momento por el Centro 
Democrático, entonces yo voy a presentar las 10 
proposiciones que tenía para este tema de reforma 
a la justicia y volvemos entonces a empezar la 
discusión. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente. Senador Alexánder, 
lo que pasa es que nosotros habíamos radicado 
la ponencia que primero fue mayoritaria usted 
recordará, sino que después ustedes decidieron 
adherir a la liberal. Ahí quedaron por fuera todos 
los temas del Gobierno y todos los temas del 
Centro Democrático, Senador.

Entonces por supuesto este partido no va a 
votar solamente los temas en los que convergieron 
las demás fuerzas políticas con el Partido Liberal, 
dejando por fuera tanto las iniciativas del Gobierno 
como las del partido. Yo le rogaría Senador que, si 
usted tiene un acuerdo con las otras fuerzas, pues 
lo mantenga; nosotros no lo tenemos.

Las proposiciones de este partido que se 
inician desde el tema del Tribunal de Aforados 
y otros temas fundamentales no hacen parte de 
los acuerdos; entonces, nosotros vamos a insistir 
legítimamente en ellas, sin que eso signifique que 
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los acuerdos a los que ustedes habían llegado se 
rompan.

La Presidencia manifiesta:
Continuamos de acuerdo a la petición, vamos 

a hacerlo artículo por artículo. Senador Germán 
Varón. Volvamos a leer el artículo que vamos a 
votar que es el artículo primero.

El Secretario informa:
Señor Presidente, es que había una pequeña 

confusión. El artículo original de la ponencia que 
tenía que ver con el artículo 90 fue eliminado en 
la subcomisión, o sea, el artículo segundo ahora 
es el artículo primero. Es así. Ah bueno. Entonces 
el Senador Velasco no tendría problema para 
participar en este debate.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

El único problema doctor Luis Fernando es que 
el transitorio, que es el último, sí incluye el tema 
de indemnizaciones del Estado; entonces cuando 
llegue ese ya lo advertiremos.

La Presidencia manifiesta:
Entonces el Senador Velasco sí puede votar 

este artículo.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Germán Varón Cotrino:
Sí.
La Presidencia manifiesta:
Correcto. Senador ponente por favor.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Germán Varón Cotrino:
Señor Presidente, esta es una modificación 

al artículo 228 de la Constitución que tiene 
dos propósitos: el primero, que se acaben los 
comunicados de prensa. La mayoría de los 
pronunciamientos de algunas cortes vienen con 
comunicados de prensa.

Lo que se está diciendo en este primer inciso 
doctor Rodrigo Lara es que solo podrán ser 
divulgadas, una vez sean suscritas; no, al contrario. 
Lo normal es que se haga un comunicado de 
prensa y después se redacta la providencia. Acá 
lo que estamos diciendo es al revés: Se suscribe y 
se expide el comunicado de prensa. Ese es uno de 
los propósitos.

El segundo, “los Jueces y Magistrados podrán 
agrupar temáticamente los procesos a su cargo 
y decidirlos simultáneamente de acuerdo con la 
ley”. Existen sistemas que ya hacen esa labor, 
honorables Senadores; les doy el ejemplo de lo 
que sucedió recientemente en la Fiscalía General 
de la Nación: Una persona que estafa comunidades 
va pasando de departamento en departamento; en 
los departamentos en donde comete el delito, esa 
denuncia le corresponde a un Fiscal y resulta que 
la misma persona tiene el mismo modus operandi 
en varios departamentos. Lo que hace el sistema 
es unificarlos, estandarizarlos y otorgárselos a un 

solo Fiscal, en lugar de desgastar a 20 fiscales en 20 
departamentos diferentes. Si son estandarizables 
y la conducta es típica, se pueden unificar (de 
hecho, ya lo está haciendo la Fiscalía); en el 
proceso penal que es el que más aristas tiene y 
más particularidades lo está haciendo la Fiscalía.

Yo sustento que este artículo lo que permite 
y tendrá que determinarlo la ye es que dichos 
elementos se puedan utilizar para agilizar la 
administración de justicia; no tiene sentido que 
varios fiscales con el mismo caso en diferentes 
departamentos, sobre el mismo indiciado, tengan 
que gastar tiempo cuando uno solo puede hacerlo.

Esa es la explicación, señor Presidente, y las otras 
son reiteraciones de circunstancias normales; la 
Rama Judicial tendrá dos instancias: La primera será 
especializada promiscuas según se requiera, y los 
tribunales ejercerán la segunda. La ley desarrollará 
la carrera judicial y permitirá los ascensos dentro 
de la misma. Eso no es nada diferente a lo que se 
consagra en otros artículos, pero algunos colegas 
han querido reiterarlo en esta escritura.

Entonces esos son los dos propósitos de 
ese artículo primero con lo cual, sí no hay 
inconveniente. Le sugiero señor Presidente 
someterlos a consideración. Sí no hay 
proposiciones obviamente.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Presidente, simplemente una constancia y 
una consideración muy corta. La Constitución 
norteamericana tiene 230 artículos y la han 
reformado 77 veces; tiene alrededor de 230 años de 
vigencia. La chilena tiene 37 años de vigencia y 38 
reformas. La colombiana tiene 26 y 46 reformas. 
Me parece que la Constitución es un documento en 
donde se expresan principios y valores.

Yo estoy muy de acuerdo con lo que plantea 
el Senador ponente en que lo más importante de 
esta propuesta es el artículo transitorio; ahí si 
hay verdadera reforma a la justicia y la vamos 
a apoyar. Pero me parece que no es técnico que 
en una Constitución quede que, cuando las 
providencias se adopten por escrito, solo puedan 
ser comunicadas cuando hayan sido suscritas por 
el Juez o los Magistrados; eso es una cuestión de 
ley, inclusive de reglamento interno de la Corte.

Dejar eso en una Constitución no tiene 
presentación, es muy loable el espíritu y lo que 
se quiere hacer, pero eso lo podríamos dejar en 
la ley o inclusive en el reglamento interno de 
las corporaciones. Me parece que eso no debe 
quedar en la Constitución. Era simplemente eso 
Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Continúa la discusión del artículo, anuncio 

que va a cerrarse, queda cerrada. Señor 
Secretario abra el registro para votar el artículo 
primero. El coordinador ponente sugiere votarlo 
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positivamente, anuncio mi voto negativo. Estoy 
de acuerdo con Londoño.

El Secretario informa:
Es el artículo 1° del informe de la Comisión.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el artículo 1° como viene en el informe de 
la comisión accidental del Proyecto de ley número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 
propuesto? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 60
Por el No: 16
Total: 76 votos
Votación nominal al artículo 1° presentado 

por la Comisión Accidental al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senador, por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio

González Rodríguez Amanda Rocío
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda
Lopez Peña José Ritter
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano
Varon Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Eraso Bérner León
Votación nominal al artículo 1° presentado 

por la Comisión Accidental al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senador, por el No
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo
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Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Lara Restrepo Rodrigo
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lopez Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas
Motoa Solarte Carlos Fernando
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Polo Narváez José Aulo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
06-XI-2018
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

1° como viene en el informe de la comisión 
accidental del Proyecto de ley número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Artículo segundo señor Presidente. El artículo 
segundo señor Presidente consagra el precedente 
judicial; implica que, frente a la misma situación 
fáctica de dos personas, la consecuencia en 
derecho debe ser la misma, debe ser reglamentado 
por ley. Pero el artículo 230 de la Constitución 
establece que los Jueces en sus providencias 
están sometidos al imperio de la ley; aquí lo que 
decimos es que estarán sometidos al imperio de la 
ley y al de la jurisprudencia sometida a la ley.

¿Por qué razón? Porque en muchas de las 
decisiones que toman los Jueces, los honorables 
Magistrados, a circunstancias fácticas iguales, 
tienen respuestas jurídicas diferentes. Al unificar 
la jurisprudencia lo que estamos diciendo es que 
se está asegurando igualdad ante la ley, la ley 
reglamentando la unificación de jurisprudencia lo 

que permite es que dos personas, sin importar quien 
sean, ante la misma circunstancia fáctica, tengan la 
misma consecuencia en derecho, se reglamentará 
por ley y dice de la siguiente manera:

“El precedente judicial de la Corte 
Constitucional, la Corte Suprema de Justicia 
y el Consejo de Estado es de obligatorio 
cumplimiento para autoridades administrativas. 
Será de obligatorio cumplimiento para las 
autoridades judiciales, excepto cuando se hagan 
explícitas las razones por las cuales se aparte de la 
jurisprudencia en vigor sobre la materia, objeto de 
escrutinio judicial y demuestren suficientemente 
que la interpretación alternativa desarrolla de 
mejor manera los derechos, principios y valores 
constitucionales”.

¿Qué es lo que establece entonces este artículo?, 
un precedente judicial que ya tiene un antecedente en 
el Código General del Proceso, que es el precedente 
administrativo revisado por la Corte Constitucional. 
Y ¿por qué se establece? Porque es la única manera 
que nosotros consideramos que existe, para lograr 
que las personas tengan igualdad frente a la ley. 
Porque existiendo el precedente no importa de 
dónde provenga, la solución y no importa la persona 
que interponga la demanda o la acción, siempre 
la respuesta tiene que ser igual; eso no opera de 
manera general, opera de manera excepcional y lo 
tendrá que reglamentar una ley Estatutaria.

Eso también permitirá que muchas personas 
puedan prescindir incluso del uso de un abogado, 
cuando sabiendo lo que va a definir la Corte, 
si un abogado les ofrece sus servicios. Esa 
jurisprudencia será de obligatorio acatamiento 
para los Jueces y Magistrados.

Es bien importante, porque este es de los 
elementos que en mi opinión si logra resolver que 
a la gente se le dé tránsito de manera oportuna 
frente a las solicitudes que hace ante la justicia 
señor Presidente. Ese es el artículo segundo que, 
si el señor Secretario lo lee, si usted lo considera 
y no hay proposiciones, podríamos someterlo a 
votación.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna:

No me haga sufrir Presidente. Mire, esta 
es una discusión de la mayor importancia 
que quiero que el Congreso tenga muy claro, 
porque aquí hay dos artículos semejantes, el 
que radicó el Centro Democrático y el que está 
en la ponencia. Pero esto es una diferencia 
muy importante, que tal vez los que no son 
abogados les cueste más trabajo, y es, si vamos 
a convertir el precedente judicial en norma, o 
sea, en creación de derechos, y esto Senadora 
Maritza es de la mayor importancia.

El sistema colombiano es un sistema continental, 
¿qué significa Ministra?, que los únicos que 
generamos normas somos los Congresistas y que 
la Rama Judicial aplica normas que fueron creadas 
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por otros. Con el artículo como está escrito en la 
ponencia, estamos diciendo que los Jueces crean 
derecho, es decir, que ellos crean derecho y que ya 
no tienen que someterse a la ley.

El artículo de nosotros, que tiene el mismo 
propósito, de que podamos tener una especie de 
precedente a través de las sentencias de unificación, 
que tienen carácter obligatorio en virtud de la ley 
Senador Pinto; de manera que es la ley la del 
Congreso de la República la que hace obligatorio 
el precedente. Muy distinto, Senador Sanguino, 
que digamos que los jueces de hoy en adelante se 
vuelven creadores de derecho en Colombia. Esto 
significaría romper el derecho continental que 
hemos tenido y que hemos defendido desde que 
esta República se fundó.

Yo creo que en esto no podemos ser ligeros. 
¿Cuáles son las diferencias del artículo de la 
ponencia y el artículo que les estoy presentando? 
Y es “los Jueces en sus providencias solo están 
sometidos al imperio de la ley” y dice el siguiente 
“acatarán el precedente judicial en los términos 
que establezca la ley y, por lo tanto, los jueces 
en sus providencias acatarán las sentencias de 
unificación de las altas cortes según lo defina 
la ley”. ¿Por qué? Porque en la Ley Estatutaria 
nosotros podemos decir. Cuando haya tres 
sentencias en un mismo sentido, se entenderá que 
eso hace parte de la jurisprudencia y se vuelve 
obligatorio. Lo otro que estamos creando es que 
las Cortes y los Tribunales ahora empiecen a 
generar derecho.

Yo invito a una reflexión muy pausada del tema, 
porque aquí estamos haciendo una modificación 
de fondo en el sistema jurídico que nos rige y en 
la manera como los jueces van a aplicar el derecho 
de aquí adelante, porque todos estamos de acuerdo 
en que queremos la unificación del precedente, el 
de nosotros, el que les estoy proponiendo como 
sustitutivo.

Y esto no es una solución mía, es una solución 
que dio el Presidente del Consejo de Estado, el 
doctor Bula en una reunión que mantuvimos. 
El Magistrado Bula cuando le dijimos y qué 
hacemos con el problema de que una Corte 
tiene una jurisprudencia, otra Corte tiene otra 
jurisprudencia, una sección del Consejo de Estado 
dice una cosa y la otra sección dice exactamente 
la contraria.

El Magistrado Bula dijo, pues en la reforma a la 
justicia propongan las salas para que se unifique la 
jurisprudencia entre todas las Cortes y esto es muy 
importante, porque la razón por la que el Centro 
Democrático ha insistido en la necesidad de una 
sola Corte, es para que podamos tener un criterio 
claro de cómo se resuelven las cosas y ese criterio 
sea obligatorio para todo el mundo. De manera 
que todos los casos similares sean juzgados de 
manera igual y no le deje este espacio a que cada 
quien va decidiendo cómo juzga, aunque el caso 
sea igual. 

Entonces yo creo que aquí hay un tema muy 
de fondo y por eso yo quisiera Presidente, que 
antes de someter a votación el artículo que viene 
en la ponencia, someta a consideración el artículo 
sustitutivo, donde como les digo, buscamos el 
mismo propósito, sentencias de unificación que 
sean obligatorias para toda la rama, pero decimos, 
esas sentencias de unificación son obligatorias en 
virtud a la ley y con las formas que establezca la ley, 
y no permitimos que las Cortes creen derecho, y 
obligamos a salas entre las Cortes y entre el propio 
Consejo de Estado, para que podamos unificar la 
jurisprudencia y podamos tener criterios claros, 
de una vez discutidos entre todos, donde ellos se 
tengan que poner de acuerdo en términos de qué 
es lo que se va a aplicar. 

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Entiendo la buena intensión de la propuesta de 
la Senadora Valencia. Yo tengo una preocupación, 
la Corte Constitucional en lo referente a 
derechos fundamentales puede hacer examen 
de constitucionalidad incluso de las sentencias. 
No sé hasta qué punto se pueda llevar a la 
Corte Constitucional a una sala de unificación 
de sentencias cuando su obligación puede ser 
posteriormente cerrar esa sentencia. 

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna:

Eso lo definiremos Senador Velasco en la 
Ley Estatutaria. Ese tipo de temas cuando hay 
tutela es evidente que la Corte de cierre es la 
Constitucional, entonces simplemente tendrá que 
reunirse y decirse “la línea es esta”.

Pero que las otras Cortes, qué es lo que señalaba 
el Magistrado Bula, que pudiéramos propiciar la 
obligatoriedad de que se sienten y discutan ciertos 
temas para ir unificando hacia una sola línea. Pero 
los problemas de cómo lo vamos a implementar los 
vamos resolviendo en la estatutaria. Aquí lo que 
lograríamos es crear el principio de las sentencias 
de unificación equivalentes al precedente sin 
romper el sistema continental y sin que las Cortes 
se vuelvan creadoras de derecho. 

Esa potestad corresponde única y 
exclusivamente al Congreso y debe mantenerse 
única y exclusivamente en el Congreso. Lo 
contrario puede generar muchísimo caos a la 
hora de aplicar las normas, porque tendríamos 
unas normas que pueden empezar a resultar 
incompatibles con la jurisprudencia, hoy la 
jurisprudencia Senador Roosvelt tiene que 
ajustarse a la ley y no puede ir en contra de la 
ley. Una creación del precedente en los términos 
en los que está el informe de ponencia, podría 
generarnos el problema de jurisprudencias incluso 
por fuera de la ley. 



Página 38 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114

La Presidencia manifiesta:
Esta sería la proposición sustitutiva. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias Presidente. Bueno, en gran parte 
comparto la opinión de la Senadora Paloma 
Valencia, hay que entender básicamente que la 
regla del precedente judicial significa el Gobierno 
de los jueces, y por eso en donde hay Gobierno 
de los jueces en el Common law, los jueces como 
la Corte Suprema de Justicia y por eso hay una 
sola corte, en sí no son autoridad judicial como en 
nuestro país, son un poder y, es un poder que va 
más allá de la simple administración de justicia, por 
eso tienen una sola Corte; En nuestro país la rama 
judicial es una autoridad que administra justicia 
y aplica la ley que se hace en el Congreso de la 
República, la ley no es el producto en Colombia de 
la jurisprudencia, si lo es en los Estados Unidos, 
lo es en el Common Law en general, en el reino 
unido etcétera y por eso la regla del precedente. 

Simplemente miremos o recordemos la 
pirámide de Kelsen, recuerdan, arriba está la 
Constitución Política y luego está la ley.  La ley 
la hace el Congreso, nosotros hacemos la ley. 
En los sistemas anglosajones primero está la 
Constitución, y en segundo lugar la jurisprudencia. 

Yo no sé si el Congreso de la República quiere 
renunciar a su segunda función en esencia que es 
la creación normativa después del control político 
para entregársela a los Jueces de la República, 
porque es que entiendan muy bien lo que significa 
instaurar el precedente, el precedente existe y el 
derecho jurisprudencial existe porque la norma 
que rige, no es ni de carácter abstracto formulada 
y creada en la ley sino el producto de la costumbre 
y del procedimiento reconocido por los jueces; Es 
por eso que la ley se crea permanentemente por 
adaptación jurisprudencial en esos países a través 
de principios, el de razonabilidad, el de equidad y 
otros tantos que es el que utiliza el juez para crear 
la ley.  Aquí la ley la hace el Congreso. 

Si el Congreso establece que el precedente 
existe, es porque entiende que el precedente puede 
estar por encima de la ley creada por el Congreso 
de la República; es decir, que la del precedente 
judicial la interpretación judicial en cualquier 
rama porque aquí no estamos discriminando 
ninguna. Penal, por ejemplo, civil, administrativa 
está por encima de lo que hace el Congreso de la 
República; es decir, con esto el Congreso lo que 
hace es despojarse de su función que consiste en 
hacer la ley para entregársela a los jueces, porque 
los jueces en los países anglosajones tienen el 
precedente y hacen la ley, porque la ley es el 
producto de eso y no del producto o en mucho 
menor proporción de lo que hacen sus Congresos.  

Eso es básicamente o eso es la significancia de, o 
el significado perdón de establecer el precedente. 

Yo inclusive sugeriría que no acompañemos 
ninguno de estos dos artículos, básicamente lo 
que esperaríamos que es más homogeneidad en 
la interpretación de la ley por parte de los jueces 
no se logra creando el precedente, que es darle 
un poder muy grande a la rama judicial, sino 
logrando que la formación inicial de los jueces sea 
homogénea. En Alemania, en Francia, en Italia, en 
los países romanos germánicos digamos de donde 
deriva el grueso de nuestra normatividad y nuestro 
derecho, hacen o le dedican mucho tiempo y 
mucho presupuesto justamente a formar de manera 
homogénea a los jueces para que no salgan con 
interpretaciones disparatadas. Pero por favor, no 
nos quejemos después del Gobierno de los jueces, 
no nos quejemos después de que a pesar de que la 
ley que hace aquí el Congreso, el juez mañana se las 
salte y con criterios de razonabilidad, de equidad y 
de cualquier cosa, termine de modulación, termine 
aplicándole la ley penal a cualquiera como le 
corresponda en su criterio. 

Sería de verdad un precedente, perdonen la 
expresión, inédito en un país romano germánico 
como el nuestro el hecho de anteponer el precedente 
al carácter abstracto y general de la ley que hace 
el Congreso. Yo no creo que ustedes honorables 
congresistas vayan a entregar la función de hacer 
la ley para entregársela a los jueces. Muchas 
gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Leonidas 
Name Vásquez:

Gracias Presidente, realmente esta no es una 
discusión más en el itinerario de la reforma, 
sino una de sus grandes razones de ser, la gran 
inseguridad jurídica que hay hoy en Colombia de 
que un juez de Yopal falla distinto a un juez de 
Bogotá, sobre los mismos supuestos de hecho y 
derecho lleva a que precisemos en esta reforma 
a la justicia, esta secuencia y esta instancia que 
le hemos dado a los jueces pero llevándolos a un 
plano en que verificados los supuestos de hecho 
y de derecho, de manera idéntica el fallo no 
pueda ser discrepante o distinto.  De tal manera 
que yo lo que creo es que podíamos afinar las dos 
proposiciones para hacerla mucho más completa. 

En el derecho consuetudinario que le decía el 
Senador Rodrigo Lara, pues hay otra metodología, 
otra cultura y otro espíritu, pero en el derecho 
positivo nuestro nos atenemos más a lo escrito a 
la norma enfática literal y concreta, de tal manera 
que el precedente la distinción entre precedente y 
las sentencias de unificación es técnica y nosotros 
necesitamos es que el precedente como tal, pueda 
recibir como fuente que son las sentencias de 
unificación que se van presentando. 
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Yo solo sugeriría, porque estamos ante un tema 
de seguridad jurídica de que tratemos de hacer una 
afinación de ambas proposiciones, puesto que se trata 
de que estamos hablando de la seguridad jurídica y 
de la debida administración de la justicia;  incluso 
nosotros habíamos propuesto algo más avanzado y 
es que hubiese en el Congreso una instancia que 
fuera recogiendo las sentencias de unificación, los 
precedentes y los fuera transformando en derecho 
positivo, pero sobre eso no pudimos llegar a un 
acuerdo. El Senador Eduardo Enríquez Maya 
que ha creado varias instituciones de la justicia 
colombiana y de nuestro derecho ha propuesto 
algo que nosotros apoyamos, las Reformas a la 
Justicia y la justicia misma tiene una dinámica que 
es permanente, por eso el Congreso necesita una 
comisión permanente encargada de su evaluación, 
de su reevaluación y de ir convirtiendo en norma 
positiva todo esto que se va generando en el 
pronunciamiento jurisprudencial.

Pero mientras llegamos a eso que puede ser 
pronto, en alguna ley estamos pensando en apoyar 
esa iniciativa del doctor Eduardo Enríquez, 
podíamos en esta tarde precisar y aterrizar mejor 
señor ponente doctor Germán Varón, yo que firmé 
su ponencia, para que quede mucho más claro y 
certero el criterio de la seguridad jurídica que es lo 
que trata de asegurar esta norma. Muchas gracias 
señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la señora Ministra de Justicia y 
del Derecho doctora Gloria María Borrero 
Restrepo:

De manera muy corta señor Presidente, 
solamente para respaldar la proposición sustitutiva 
de la Senadora Paloma Valencia, cuando el 
Gobierno presentó este artículo, la modificación 
de este artículo era simplemente no para cambiar el 
sistema de fuentes en Colombia, si no para resaltar 
la importancia de las sentencias de unificación que 
tienen que hacer las Altas Cortes, realmente es 
muy importante quitarle las facultades.  Entonces, 
respaldar la propuesta de la Senadora Paloma 
Valencia, no queríamos cambiar el sistema de 
fuentes, solamente resaltar la importancia de las 
sentencias de unificación y que fuera la principal 
función de las Altas Cortes.  Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés:

Gracias Presidente. Este artículo es de una 
importancia absoluta y, yo creo que este Congreso 
debe poner todos los ojos en el asunto, acá 
hablamos de un precedente judicial, pero yo sí 
pienso que el Congreso de la República debe 
cerrar una brecha muy grande que han tenido las 
Altas Cortes al respecto de crear la jurisprudencia, 
y lo que hemos visto sobre todo en algunas de 
las Cortes, cuando trata de algunos congresistas, 
los mira según el caso y estas sentencias de 

unificación o salas entre las diferentes altas cortes, 
lo que haríamos es cerrar esas brechas donde se ha 
permitido que las cortes se politicen y la justicia 
se politice. 

Cuando nosotros generamos esas sentencias de 
unificación, vamos a cerrar brechas para que sigan 
una línea jurisprudencial y se tengan sobre un 
mismo tema y ahí podamos tener una seguridad 
jurídica, que es lo que ha faltado en las altas 
cortes. Ya no vamos a tener más casos de Ángela 
Marías Buitrago, no más Martha Lucía Zamora, 
no más Cortes de Ibáñez, y amigos. 

Yo sí creo que es importante adoptar esa 
proposición presentada por la Senadora Paloma 
y tener una seguridad que no se ha permitido a 
favor de unificar esas sentencias y unificar la 
jurisprudencia que se ha emitido en diferentes 
cortes y sobre diferentes temas y personas. Gracias 
Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez:

Muchas gracias señor Presidente, como lo 
dijera alguien por aquí, estamos frente a un 
asunto de muchísimo interés y de muchísima 
profundidad. No es un asunto cualquiera, cuando 
la Carta Política dice que en el artículo 230 los 
jueces están sometidos al imperio de la ley, no está 
refiriéndose a la ley expedida por el Congreso de 
la República, esa expresión de la Constitución no 
está relacionada con la ley formalmente expedida. 
La palabra ley ahí tiene un sentido de ley en 
sentido abstracto, esa palabra es la Constitución. 

Eso significa, hay que leerla así, los jueces 
están sometidos al imperio de la Constitución, 
de la Constitución, ¿por qué?, porque el artículo 
cuarto de la Constitución dice: que la Constitución 
es norma de normas, es decir, los jueces en este 
país pueden aplicar directamente la Constitución 
por encima de la ley, un juez no solamente 
puede, debe aplicar la Constitución por encima 
de la ley. El derecho en el mundo moderno está 
constitucionalizado, está constitucionalizado, 
la ley es un instrumento absolutamente formal. 
Cuidado con esa equivocación. 

En segundo lugar, aquí estamos cambiando 
las fuentes del derecho porque, el Presidente 
Constitucional en este país ya está establecido, 
ya está establecido, la Corte Constitucional que 
no puede estar, no puede estar en reuniones de 
otras cortes para unificar la jurisprudencia, eso 
no es posible, porque la Corte Constitucional 
tiene la facultad de y el deber de proteger y 
amparar la Constitución, la Corte está por encima 
de las demás Cortes; No puede estar una Corte 
Constitucional reunida unificando jurisprudencia 
contra el Consejo de Estado en la Corte Suprema 
de Justicia, eso no es posible, mucho cuidado con 
estas cosas. 
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Una cosa es intentar establecer la Constitución, 
el precedente como fuente del derecho y ahí 
estamos cambiando toda la estructura del derecho 
colombiano porque repito, hoy en Colombia 
el precedente judicial está obligatorio para los 
jueces, así está establecido en las sentencias 
de unificación de la Corte Constitucional, de 
manera que este tema en función de qué se va 
a seguir discutiendo, este tema hacia adelante 
pues podemos pasarlo, pero esto es mucho más 
de fondo que cualquier cosa. Una cosa es tener 
el sistema de fuente que tenemos hoy amparado 
en la Constitución y otra cosa establecer como 
fuente del derecho el precedente judicial, eso no 
es cualquier cosa. 

De manera que queridos colegas, yo sería del 
criterio de que este tema lo dejemos para avanzarlo 
más profundamente hacia adelante, sin perjuicio 
de que podamos hoy aprobar o no el artículo. 
Como quieran, como quieran escribirlo, como 
quieran que quede escrito, pero no es cualquier 
cosa. Esto no es un simple juicio referido en 
términos así como medio al dejarlos pasar, no, 
estamos hablando del sistema de fuentes del 
derecho y de un derecho que en este país repito, 
y termino Presidente está constitucionalizado, un 
juez del corregimiento más apartado del país, es 
un juez que tiene la misma facultad que la Corte 
Constitucional porque está fallando sobre hechos 
fundamentales en función de la tutela, hoy no hay 
diferencia entre la Corte Constitucional y un juez 
municipal cuando se trata de dictar sentencias en 
materia de hechos fundamentales. Mucho cuidado 
con eso. Muchas gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder 
López Maya:

Presidente gracias. El Senador Temístocles 
aclaró aún mucho más la diferencia que tenemos 
que tener frente a las sentencias de unificación 
con el precedente jurisprudencial, y allí yo 
quiero advertirle a la plenaria esa ruta, Senador 
Temístocles, a propósito de lo que usted ha dicho. 

Hay dos sentencias honorables Senadores 
y Senadoras que nos remiten justamente a 
esta discusión, y son sentencias de la Corte 
Constitucional que solamente las voy a enunciar, 
la C-634 de 2011 y la C-539 de 2011. 

Y, quiero leerles a ustedes honorables Senadoras 
y Senadores a propósito de esta discusión, porque 
el precedente jurisprudencial tiene que apegarse 
de manera obligatoria al estricto cumplimiento 
y aplicación de la Constitución Política más 
no el mandato legal. De ahí que ese precedente 
jurisprudencial, tenga la fuerza requerida a 
efectos de garantizar derechos fundamentales y, 
es lo que justamente tenemos que blindar, dice 
esta Sentencia la 634 de 2011, la C-634 de 2011 
que la autonomía que le reconoce la Constitución 
en determinados eventos para apartarse del 

precedente pero en cualquier caso esa opción 
argumentativa está sometida a estrictos requisitos, 
ya la Corte Constitucional lo ha dicho, entre 
otros a ser explicitas las razones por las cuales 
se aparte de la jurisprudencia en vigor sobre la 
materia objeto de escrutinio judicial y demostrar 
suficientemente que la interpretación alternativa 
que se ofrece desarrolla de mejor manera los 
derechos, principios y valores constitucionales. 

Así que en ese sentido Senador Varón, la 
proposición que nosotros estamos presentándole 
hoy a la plenaria, obedece al apego que tenemos 
que tener así seamos el Congreso, a la Constitución, 
porque el hecho de que nosotros expidamos las 
leyes, no significa que tengamos que, en el ejercicio 
de elaboración de esas leyes, pasar por encima de 
la Constitución Política, y por eso la jurisprudencia 
de unificación nos establece a nosotros también un 
camino, una ruta en la cual nosotros no podemos 
apartarnos; entonces ese artículo que estamos 
proponiendo hoy a la plenaria, se apega estrictamente 
al mandato constitucional y a unas sentencias 
inclusive de unificación que nos obligan a nosotros a 
desarrollar en estos términos esta proposición. 

Por consiguiente, la proposición de la Senadora 
Paloma puede ser muy peligrosa señor Presidente 
y señor coordinador ponente porque un Congreso 
que decida en determinado momento legislar 
en contravía de la Constitución Política hoy esa 
Reforma Constitucional que estamos proponiendo 
podría habilitar ese mecanismo y ahí sí sería el 
acabose de este país. Así que mantengamos la 
proposición que está en el informe y votemos en 
sentido afirmativo la consideración que yo quiero 
hacer de manera respetuosa apegándome ya a 
esas sentencias de la Corte, muchas gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Presidente, dos consideraciones. Esta es 
quizás la discusión más importante del derecho, 
algunos dirán dónde está la justicia entonces unos 
responderán en la ley únicamente iuspositivismo 
puro, otros dirán, no, la justicia está en los 
principios y en los valores va mucho más allá de 
la ley.

Por eso sin duda los jueces crean derecho, claro 
que lo crean porque es necesario que lo hagan ante 
la inercia de los poderes legislativos y nuestra 
Corte Constitucional ha creado derecho y un caso 
emblemático fue el del matrimonio homosexual, el 
Congreso nunca quiso legislar sobre ese derecho 
de las minorías y entonces la Corte Constitucional 
en defensa de las minorías hizo lo propio. Por eso 
los tribunales constitucionales son tan importantes 
y qué hacen los jueces en las acciones de tutela, no 
solo legislan o crean derecho, sino que también 
administran y esa es la nueva dinámica del derecho 
del siglo XXI.
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Estoy totalmente de acuerdo con el doctor 
Temístocles, ya el precedente judicial existe 
en sentencia de la Corte Constitucional que 
forman parte del bloque de constitucionalidad; la 
Sentencia 284 de 2013 dice taxativamente, abro 
comillas, existe una obligación prima facie de 
seguirlo y en el caso de que la autoridad judicial 
decida apartarse debe ofrecer una justificación 
suficiente, incluso la jurisprudencia ha reconocido, 
dice la Corte Constitucional que la acción de tutela 
procede contra providencias judiciales cuando 
estas violen el precedente aplicable. Es decir, ahí 
está regulado el precedente judicial en el bloque 
de constitucionalidad; no aceptar que el derecho 
es arte, que el derecho es creatividad, que el 
derecho es la interpretación continua de realidades 
sociales sería grave y, eso no lo hace únicamente 
el Congreso eso lo hace también el juez en el 
derecho del siglo XXI, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Mil gracias Presidente. Cuando se dio esta 
discusión en la comisión aprobamos este artículo 
en el entendido que era fortalecer las sentencias de 
unificación y que la ley reglamentaría esa materia, 
eso digamos quedó claro en la discusión en la 
comisión, no tanto el precedente porque puede 
generar los riesgos que aquí se han señalado, 
pero sí fortalecer las sentencias de unificación no 
solamente como una medida de descongestión 
que hoy lo reclaman miles de jueces del país, sino 
que evitemos los choques de trenes entre las altas 
cortes, yo creo que ese es un mensaje positivo.

Ahora bien, no puede ser que el legislador 
negativo pues tenga supremacía sobre el 
Congreso de la República, ahí sí no estaríamos de 
acuerdo y en la redacción que está proponiendo la 
Senadora Paloma la acompañamos integralmente 
Presidente, queríamos dejar esa constancia como 
partido MIRA. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo:

Gracias Presidente. Ya será muy poco lo que 
podamos aportarle a este debate, se ha traído la 
sentencias que se refieren justamente al precedente 
judicial y recuerdo doctor Varón, que en una de 
las reuniones de ponentes yo le expresaba que 
incluir esta norma en la Constitución no hacía más 
que reiterar algo que era ya costumbre. Además, 
obligada en la aplicación del precedente judicial.

Ningún juez de la República puede ir en contra, 
ni se atreverá a ir en contra del precedente judicial de 
cualquiera de los altos tribunales, está establecido 
que el precedente judicial es obligatorio para las 
autoridades administrativas, pero también lo es 
para las autoridades judiciales y lo que estamos 
haciendo aquí no es otra cosa que trayendo apartes 

de una de las sentencias de la Corte Constitucional 
que ser refiere al complimiento de dos requisitos 
cuando un juez o un tribunal se quieran separar 
del precedente o de una sentencia judicial de 
unificación.

Voy a leer, no tengo el número de la sentencia 
aquí pero no me demoro más de un minuto 
Presidente con eso doy por terminada mi 
intervención una parte de una sentencia que se 
refiere en los siguientes términos el tema y creo 
que es muy claro, que es muy explícito y sirve por 
supuesto para aclarar el criterio de los congresistas.

La Corte también refirió al grado de 
vinculación para las autoridades judiciales del 
precedente jurisprudencial emitido por las Altas 
Cortes, resulta válido que dichas autoridades 
merced de la autonomía que les reconoce la Carta 
Política puedan en eventos concretos apartarse 
del precedente, pero en cualquier caso esa opción 
argumentativa está sometida a estrictos requisitos.

Aquí van los dos requisitos que trae la propuesta 
nuestra, entre otros, primero hacer explicitas las 
razones por las cuales y aparte de la jurisprudencia 
en vigor sobre la materia objeto de escrutinio 
judicial y dos demostrar suficientemente que la 
interpretación alternativa que se ofrece desarrolla 
de mejor manera los derechos, principios y 
valores constitucionales. Esta opción aceptada 
por la jurisprudencia de este tribunal está sustenta 
en reconocer que el sistema jurídico colombiano 
corresponde a una tradición de derecho legislado, 
la cual matiza, aunque no elimina el carácter 
vinculante del precedente.

Por lo tanto, resultará inadmisible por ser 
contraria a los principios de igualdad, legalidad y 
seguridad jurídica posturas que nieguen la fuerza 
vinculante prima fase del precedente, fundamenten 
el cambio de jurisprudencia en un simple 
arrepentimiento o cambio de parecer o sustente 
esa decisión en el particular entendimiento que el 
juez o tribunal tengan de las reglas formales del 
derecho aplicables al caso. 

En ese sentido Presidente, por supuesto que lo 
que procede es votar la proposición que viene en 
el informe, votar la otra proposición por supuesto 
es ir más allá de lo establecido en la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Dos cosas señor Presidente, una ya pasó. Me 
pareció grave que este Congreso eleve a categoría 
constitucional del deber de no publicarse, hacer 
publicaciones de carácter judicial, de verdad 
no tendría mucha presentación. Pero frente al 
caso que nos ocupa en el momento, solamente 
para completar lo expuesto por el Senador Jorge 
Eduardo Londoño, habría que decir que si bien 
es cierto el precedente judicial en Colombia está 
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dado por el derecho continental francés hoy se 
impone un concepto de precedente judicial de 
carácter inglés.

Pues recordare que estos Congresos como el 
Congreso de Colombia siempre crean leyes en 
favor de las mayorías, pero son nuestros jueces 
los que siempre fallan en favor de las minorías 
caso y ejemplo que puso el Senador Londoño; lo 
que quiere decir es que ese precedente de carácter 
definitorio que mencionó el Senador Londoño nos 
sirve para ratificar una vez más que son nuestros 
jueces los que a veces fallan en favor de las 
minorías porque estos Congresos siempre fallan 
en favor de las mayorías.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias Presidente. La observación 
que hace el doctor Roosvelt es lo que corresponde 
a partes de la sentencia de la Corte Constitucional 
en donde hace referencia a que hay un precedente 
judicial; pero sobre lo que yo quiero reparar 
doctora Paloma, es que no tengo inconveniente en 
la otra redacción.

Yo voto la que hicimos, porque es la que se 
desarrolló de la sentencia y se los digo por una 
razón, porque es que resulta que las cortes a pesar 
de tener el antecedente, perdón el precedente 
judicial muchas veces fallan en contra de los 
mismos precedentes. Si se le permite al juez 
porque no poder, porque no podrá hacerlo el 
Magistrado de la Corte de cierre y aquí lo que 
pretendemos que ante circunstancias iguales, 
consecuencias iguales jurídicamente; esas frases 
que mencionó el doctor Roosvelt son el mismo 
desarrollo que tenemos en este artículo, podemos 
mejorarlo seguramente pero lo que es un hecho es 
que en Colombia existiendo precedente o mejor 
sentencias de unificación a mucha personas que 
tiene la misma circunstancia de hecho se les falla 
diferente dependiendo de qué o por qué razón.

Ahora si quieren asegurar obviamente con 
mayor, con mayores argumentos, con mayor 
énfasis que están sometidos a la ley, pues se 
podrá decir en los otros debates, podremos 
buscar una redacción donde se establezca que 
esa jurisprudencia está sometida a la ley, es que 
de hecho lo está porque así lo dice el 230 de la 
Constitución.

Señor Presidente, de tal manera que yo 
acompaño la que habíamos mencionado o a la 
que llegamos a acuerdo que es desarrollo de una 
sentencia. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Se cierra la discusión señor secretario, primero 

votamos la proposición sustitutiva presentada 
y sustentada por la Senadora Paloma Valencia, 
posteriormente la otra si da lugar. Señor secretario, 
por favor leer la proposición sustitutiva para abrir 
el registro. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
sustitutiva al artículo 3° presentada por la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Proyecto de ley número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado.

Sí señor Presidente, dice sustitúyase el artículo 
tercero de la ponencia así, el artículo 230 de la 
Constitución Política así: Los jueces en sus 
providencias solo están sometidos a imperio de 
la ley, la equidad, la jurisprudencia, los principios 
generales del derecho y la doctrina son criterios 
auxiliares de la actividad judicial. Hasta ahí es 
igual a la actual de la Constitución.

Lo nuevo, parágrafo: Los jueces en sus 
providencias deberán acatar las sentencias de 
unificación de las Altas Cortes según lo defina la 
ley, todos los casos en que los supuestos de hecho 
y de derechos sean iguales deberán ser fallados 
de la misma forma y la ley establecerá requisitos 
y procedimientos para unificar la jurisprudencia 
incluso entre las altas cortes y tiene la firma de 
varios honorables Senadores.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición sustitutiva presentada 
por la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna, al artículo 3° del Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
(Acumulado con los proyectos de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado) y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el 
artículo propuesto? Abre la votación, e indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 35
Por el No: 43
Total: 78 votos
Votación nominal a la proposición sustitutiva 

del artículo 3° como viene en el ponencia 
presentado por la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
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Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro 
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León.
Votación nominal a la proposición sustitutiva 

del artículo 3° como viene en el ponencia 
presentado por la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Avella Esquivel Aída Yolanda

Barreras Montealegre Roy Leonardo
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Gallo Cubillos Julián 
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Retter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Šivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Paez Antonio Eresmid
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Villalba Mosquera Rodrigo.
06.XI.2018
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

sustitutiva presentada por la honorable Senadora 
Paloma Susana Valencia Laserna, al artículo 3 
del Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 
2014 Senado, (Acumulado con los proyectos 
de Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado)
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Leamos por favor señor secretario la 
proposición presentada por el Senador Germán 
Varón.

Es el artículo 2° del informe, adiciónese 
el siguiente parágrafo al artículo 230 de la 
Constitución Política así, parágrafo: el precedente 
jurisprudencial de la Corte Constitucional la 
Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado 
es de obligatorio cumplimiento para autoridades 
administrativas.

Será de obligatorio cumplimiento paras 
autoridades judiciales excepto cuando se hagan 
explícitas las razones por las cuales se aparten de la 
jurisprudencia en vigor sobre la materia objeto de 
escrutinio judicial y demuestren suficientemente 
que la interpretación alternativa desarrolla de 
mejor manera los derechos, principios y valores 
constitucionales. Hasta ahí el parágrafo que 
propone adicional.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 2° propuesto por la comisión 
Accidental del Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, (Acumulado con los 

proyectos de Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado) y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 46
Por el No: 33
Total: 79 votos
Votación nominal al artículo 2° presentado 

por la Comisión Accidental al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Gallo Cubillos Julián 
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Retter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Šivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
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Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Paez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Eraso Bérner León.
Votación nominal al artículo 2° presentado 

por la Comisión Accidental al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro 
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Galvis Méndez Daira de Jesús
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana

Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Valencia González Santiago
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis. 
06.XI.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

2° propuesto por la comisión Accidental del 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, (Acumulado con los proyectos de Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Gracias señor Presidente, el artículo tercero 
modifica el numeral cuarto del artículo 232 de la 
Constitución, va ligado a una modificación que 
también se le hace al 233 de la Constitución y el 
contexto es el siguiente, siempre que se habla de 
cómo deberíamos lograr una justicia mucho más 
objetiva, lo que se había propuesto en varias de la 
reformas anteriores era aumentar el periodo de los 
magistrados, para qué, para con una experiencia 
mucho más amplia por lo menos en principio 
pudieran pensionarse.

Qué es lo que ha venido sucediendo con 
los Magistrados, que muchas veces habiendo 
ingresado a una corte muy jóvenes antes la 
experiencia que se solicitaba era de 15 años podían 
terminar su magistratura de 8 años a los 48, 49 
años; qué quiere decir eso, que para pensionarse 
deberían seguir laborando hasta cumplir los 
requisitos de ley y de semanas que exige la ley.
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Lo que se establece en estos dos artículos es 
un aumento de la experiencia solicitada, se sube 
de 15 a 25 años para qué, para que suponiendo 
que una persona que termina sus estudios tenga 25 
años de experiencia está más o menos en los 50 y 
que con doce años de periodo alcance la etapa de 
jubilación.

Se eliminó la edad mínima y en el 232 entonces 
se le aumenta, es el único cambio, la experiencia 
requerida de 15 años a 25 años señor Presidente. 
Uno solo porque pidieron uno solo.

La Presidencia manifiesta:
Se trata, Senador es el artículo ¿tercero o el 

cuarto?
El Secretario manifiesta:
El tercero 232, sobre el 232.
La Presidencia manifiesta:
232, señor secretario por favor leer el artículo 

para abrir el registro.
El Secretario manifiesta:
El artículo dice así en el acuerdo que 

hubo, el numeral cuarto del artículo 232 de la 
Constitución Política quedará así, Senadora 
Maritza Martínez, cuarto, haber desempeñado 
durante 25 años cargos en la Rama Judicial o en 
el Ministerio público o haber ejercido con buen 
crédito por el mismo tiempo la profesión de 
abogado o la catedra universitaria en disciplina 
jurídicas en establecimientos reconocidos 
oficialmente.

Para el cargo de Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia y el Consejo de Estado la experiencia 
deberá ser afín al área de la magistratura a ejercer. 
Está leído el artículo tercero señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello:

Muchas gracias señor Presidente, el Senador 
ponente está en lo cierto cuando dice que el 232 
va ligado con el 233 y sería interesante mirar en 
cuanto tiene que ver con la reforma a la justicia 
qué tan sustancial es uno respecto al otro, es que 
el uno depende del otro. Si nosotros aprobamos el 
artículo 3°, en cuanto a extensión del tiempo eso 
afectaría también, perdón el 232 en cuanto tiene 
que ver con el tiempo 25 años con el 233 en cuanto 
a la extensión para ser Magistrado de la Corte por 
12 años. Esta no es una reforma sustancial, es 
decir, aumentamos el periodo como Magistrado 
de la Corte y al mismo tiempo ampliamos también 
el tiempo de experiencia, así que, si votamos uno 
independiente del otro, quiero hacer de pronto esa 
aclaración nos veríamos en una complicación.

Yo tengo una proposición del 233 y sé que van 
íntimamente ligados, yo le propondría al ponente 
que pudiéramos hacer el análisis de ambos y luego 
entrar a decidir sobre la votación.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente. A mí este artículo que 
trae la subcomisión me parece importante, que 
es que efectivamente ya sea por el aumento en la 
experiencia 25 años el llagar a una magistratura 
sea el culmen de la carrera de los profesionales del 
derecho que quieran estar en la rama.

Nosotros vamos a apoyar este artículo, porque 
consideramos importante y va a la línea de lo 
que hemos venido planteando señor Presidente, 
ahí lo único que me queda es una duda pero que 
espero que en el transcurso de los debates se 
asegure es que podamos tener, podamos tener 
también las diferentes ramas del derecho y porque 
aquí los limitan solamente según la sala a la cual 
van a pertenecer según la sala a la cual van a 
pertenecer. Yo dejaría ahí señor Presidente, por 
una problemática administrativa.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente. El Centro Democrático 
ha venido insistiendo en la necesidad de que los 
magistrados terminen sus carreras en la rama y 
que no se dediquen después a utilizar la rama 
como plataforma para avanzar en sus carreras, 
me preocupa, sin embargo, dos cosas, primero la 
redacción diciendo que son 25 años afines por una 
razón porque la Corte Constitucional, por ejemplo, 
necesita personas que vengan de diferentes sectores, 
si ponemos afines terminamos con solamente 
constitucionalistas Senador Varón, los vamos a votar, 
pero le pedimos que los revisen para la ponencia que 
sigue porque ahí se genera un gran problema.

Otro tema, insistir en el mínimo de edad, por 
supuesto no estamos hablando de mucho, pero 
ojalá pudiéramos tener los 50 años para lograr 
que si los magistrados les ampliamos el periodo 
y en esto quiero adelantarme a la discusión que 
tenemos, muy bien ampliar el periodo, pero como 
está aquí eliminando todas las inhabilidades, 
eliminando las incompatibilidades, dejándolos 
hacer política y manteniendo el régimen de que 
pueden hacer cualquier cosa me parece que se 
destruye el sentido.

Entonces el Centro Democrático anuncia su voto 
favorable para los 25 años pidiéndole al ponente 
que revisemos el tema de la Corte Constitucional 
y, el segundo tema es que en el periodo si no se 
mantiene las inhabilidades e incompatibilidades 
para los magistrados a pesar de que fue nuestra 
iniciativa no la vamos a acompañar. Gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Yo le pediría Senadora María del Rosario 
que estos dos artículos se pueda votar unidos, el 
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tercero y el cuarto, se lo explico por una razón, 
no, no, a ver es que estamos hablando de que 
estamos hablando de que para que los magistrados 
terminen su carrera deben tener mínimo 25 años 
de experiencia que implica tener casi 50 años más 
los 12 de periodo son 62, eso obligaría a que ellos 
queden pensionados, cuál es el inconveniente que 
si no tiene los 25 años o no tienen los 12 años de 
periodo les quedan 4 o 5 años para salir a litigar.

Y seamos francos, un magistrado que sale, que 
tiene obligaciones familiares pedirle que no vuelva 
a trabajar durante dos años en lo que sabe hacer, 
en el ejercicio de una profesión que es de lo que ha 
sobrevivido a lo que lo está dirigiendo de manera 
clara es a que consiga una persona que le firme, 
eso es lo que normalmente sucede; un compañero 
de universidad o un compañero de oficina que le 
firme sus solicitudes y sigue ejecutando o sigue 
litigando.

Y si lo que queremos es tener magistrados que 
puedan dictar fallos con total objetividad hay que 
dejar que estas dos normas consagren la llegada a 
la corte de cierre como la finalización de su carrera 
no como un paso para después seguir litigando.

Entonces, señor Presidente, doctor Pacheco 
vamos a votar este y ya explicamos su proposición, 
este de la experiencia, solamente el de la 
experiencia señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aydeé 
Lizarazo Cubillos:

Presidente, muchas gracias. No, para en este 
sentido como estamos haciendo proposiciones 
yo llamo la atención del señor ponente, Senador 
Varón Cotrino, aquí está establecido en este 
artículo tercero, dice: haber ejercido la profesión 
de abogado o la catedra universitaria, yo sugeriría 
que no quede o sino y/o, haber ejercido la profesión 
de abogado y/o la catedra universitaria. Esa es una 
primera sugerencia como proposición.

Y, por último, en el último después del último 
punto seguido dice, para el cargo de Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado, dice, la experiencia deberá ser afín al área 
de la magistratura a ejercer.

No consideramos en la bancada que queda 
así tan tajante, sino que se cambie y se diga 
preferiblemente en al área de la magistratura 
a ejercer, esa sería nuestra proposición como 
bancada MIRA para la modificación en este 
numeral de este artículo tercero señor Presidente 
y señor ponente. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Presidente, yo sí pido separar los dos artículos. 
Primero porque en el artículo cuarto se habla 
de 12 años, yo radiqué una proposición de que 
se mantengan los 8 años porque se le redujeron 
las inhabilidades para poder ejercer el cargo en 

la magistratura, entonces, o votamos el artículo 
cuarto con las inhabilidades que no está aquí 
contenidas o dejamos en los 8 años que tiene hoy.

Pero, lo que no puede ser es que se aumente 
el periodo, se reduzcan las inhabilidades y 
básicamente lo que estamos viendo es que como 
ya aquí se dio la discusión no tengamos una 
claridad de que cada día el ser magistrado de 
una alta corte implica un compromiso no solo 
desde el punto de vista de formación académica y 
profesional, sino también de ejercer con probidad, 
con transparencia, con reconocimiento el ejercicio 
profesional para recuperar la confianza y la 
credibilidad en la magistratura. Entonces, yo sí le 
pido votar por separado los dos artículos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

Doctor Germán, en la corte ha habido gente 
brillante, no necesariamente con 50 años de edad, 
a mí no me gusta este artículo de 25 años de 
experiencia, 25 años lógicamente que habrá que 
acompañarlo porque es segundo debate, pero qué 
diremos de esa Corte que ha pasado por la Corte 
Supremamente brillantes. Menos de 50 años, o 
sea, que aquí estamos quitándole las posibilidades 
a esos jóvenes que se han preparado solamente 
porque le estamos subiendo de 15 a 25 años.

Aquí no puede hacer carrera eso, ya le subimos 
la edad del retiro forzoso porque decíamos que 
estaba en su mejor momento de producción 
intelectual, ahora ya no son suficientes los 8 
años por eso yo también estoy de acuerdo con la 
Senadora María del Rosario para que separemos 
estos dos artículos porque no lo voy a acompañar, 
sé que vamos a perder, pero no puede hacer carrera 
que para que termine su carrera como magistrados 
hay que aumentarles de 8 a 12.

Yo creo que estamos diciendo que el periodo del 
Presidente sea de 4, el de Contralor de 4, el nuestro 
de 4 está bien los Magistrados de 8 pero ahora a 12 
les vamos a subir Senador Germán, muy pronto, muy 
pronto les vamos a subir a 16, eso no es serio. Yo 
no lo voy a acompañar lógicamente y seguramente 
nos derrote, pero bueno, muchas gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Para dejar una constancia, mi voto negativo a este 
artículo, me parece que es un artículo injusto con el 
profesional del derecho que quiere hacer su carrera 
profesional dentro de la rama judicial, no me parece 
justo que se le ponga Senador Varón y Senadores 
que están en la plenaria se le ponga ese requisito 
de 25 años de experiencia, usted lo decía Senador 
Varón, un profesional del derecho que termine 
su carrera a los 23 años, si se le exige 25 años de 
experiencia estaría aspirando a ser Magistrado a los 
48 años, 48, 49 años casi 50 para ser Magistrado de 
un Alta Corte.
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Presidente, aquí se ha elegido al Presidente Iván 
Duque por su juventud, Presidente de la República 
con 42 años, 43, aquí se exige como requisito para 
ser representante a la Cámara 25 años; para ser 
Senador de la República no menor de 30 y estamos 
elevando los requisitos para ser Magistrado a cerca 
de los 50 años, me parece que no es coherente, 
estamos exigiendo una edad mínima para hacer la 
ley, 25 años o 30 años para el Senado, pero para 
interpretarla para aplicarla estamos exigiendo una 
edad mínima de cerca de 48 a 50 años.

Dejo mi constancia en el sentido de votar en contra 
este artículo y los demás que pretendan ampliar esa 
experiencia que ya está en la Carta Política a los 15 
años. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Presidente, muy rápido porque sé que tenemos 
que avanzar, yo creo que este es de los puntos más 
importantes de la reforma Senador Varón y lo hemos 
discutido desde la Comisión Primera porque es que 
no es solo tener allí abogados brillantes que uno 
podrá alcanzar las brillantes como abogado desde 
muy joven, sino que desde que lleguen allí realmente 
sea el final de su carrera y el culmin de su carrera.

Lo que no podemos permitir Senador Bérner, 
es que sigan llegando Magistrados que tengan 
aspiraciones posteriores y que utilicen la magistratura 
simplemente como un trampolín para seguir o una 
carrera política o una carrera en otras cortes o una 
carrera seguramente en el litigio aprovechando de la 
magistratura; quienes lleguen allí tendrán que tener 
la brillante que podrán adquirir durante toda su vida 
pero el aplomo, la tranquilidad y la experiencia para 
tomar decisiones en derecho que sean precisamente 
en beneficio del bien común para solucionar 
problemas puntuales pero que no sea una excusa 
para seguir en su carrera sea judicial o sea política.

De manera que, y se lo decíamos al Magistrado 
Barceló, en la Comisión Primera. Lo se pueden 
tener todas, no se puede pedir que se le quiten 
inhabilidades, que se les amplíe el periodo y que se 
les deje la juventud, tenemos que tomar decisiones 
y habrá que pedirles más experiencia, habrá que 
pedirles más conocimiento a modo que podamos 
garantizar que sea el culmin de su carrera y que sean 
ellos realmente quienes busquen la aplicación de 
la ley sin ningún interés distinto al interés general. 
Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez:

Gracias señor Presidente. Para anunciar que voto 
positivamente este artículo en el contexto de que 
hacía adelante podemos seguir revisando ese tema, 
porque evidentemente colocarle como requisito para 
ser Magistrado a un aspirante que tenga 25 años de 
experiencia profesional específica como aquí se está 
colocando, no es realmente un criterio objetivo ni 
justo.

En el mundo de hoy los jóvenes del derecho 
quizás son los que tienen la mejor oportunidad de 
estudiar fuera del país y hacerse a las corrientes del 
procesamiento jurídico moderno; no es fácil que 
tenga una de 40 años, 50 años, 35 años este en las 
universidades de Alemania o de Estados Unidos o 
de Inglaterra. Abrevando en las fuentes del derecho 
moderno, generalmente son los jóvenes los que van 
allá por mil razones, entre otras cosas porque son 
apetecidos por esas universidades, basta citar los 
nombres de Manuel José Cepeda un excelentísimo 
Magistrado joven de la Corte Constitucional 
o el doctor Bernal que está ahora en la Corte 
Constitucional, son profesionales jóvenes de unas 
calidades morales, éticas y profesionales realmente 
envidiables. De manera, que ese criterio puede 
examinarse en el futuro.

Y, el periodo de 12 años sí me parece conveniente 
por estar razones, no tanto porque el Magistrado 
salga jubilado, eso es un poco, eso es lo de menos; 
es más porque 12 años permiten consolidar de forma 
más sólida una jurisprudencia y las jurisprudencias 
sin duda alguna en el mundo de hoy porque es que 
queridos colegas en el mundo de hoy el juez sí crea 
derecho, es decir, el juez que no crea derecho hoy no 
existe, no existe.

El juez lo que hace es fundamentalmente es crear 
el derecho porque el derecho de hoy está influido 
de valores y de principios, no es ese derecho plus 
positivista que el laboral se distanciaba por completo 
de la norma. Eso ya no existe.

Entonces, 12 años permiten que una 
jurisprudencia se consolide, se unifique, se ponga en 
contexto con el mundo jurídico moderno y además, 
porque vuelen ese cargo más atractivo; es que hoy 
no es fácil que los mejores profesionales del derecho 
se vinculen a la rama judicial. Económicamente le 
va muchísimo mejor a un jurista experto por fuera 
de la carrera judicial, prolongar el periodo de 8 a 12 
años es un atractivo para que se vinculen porque le 
da a eso más consistencia en la Rama Judicial.

De manera que, por esas razones y no 
básicamente la pensión, que repito es lo de menos 
a un Magistrado de una Corte no le interesa 
pensionarse, esos Magistrados tienen muchas 
posibilidades de vivir mejor, son otros los criterios. 
Esas razones Presidente, me motivan a mí a votar 
este artículo positivamente, pero en el curso de los 
debates siguientes miremos un poco esos términos 
de requisitos para poder aspirar a una magistratura. 
Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina:

Muchas gracias señor Presidente. Desde el debate 
pasado venimos insistiendo en que la jurisdicción 
especial indígena, la justicia indígena está quedando 
por fuera del andamiaje constitucional e institucional 
en términos de ejercer justicia y administrar justicia, 
en ese orden nosotros radicamos una proposición 
que le preguntaba al honorable Senador ponente si 
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había sido recogida por la comisión en términos de 
que se generen condiciones para el fortalecimiento 
de la justicia indígena en el marco del artículo 246 
de la Constitución Política del 91.

Lo reiteramos porque sentimos que hasta ahorita 
no ha sido recogido en todo lo que ustedes están 
proponiendo o no sé si está más adelante, pero 
quiero como advertir esa parte en términos de 
que nos expliquen y si no para radicar un artículo 
nuevo o mantenernos aquí en esta proposición señor 
Presidente y Senador ponente. Ya está radicada, no 
sé por qué no apareció allá honorable Presidente, la 
proposición.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

Muchas gracias Presidente. Tres observaciones 
muy rápidas, doctor María del Rosario, las 
inhabilidades no las tocamos, lo que pasa es que 
vienen en un artículo diferente que es el 126, 
nosotros no tocamos para nada las inhabilidades, no 
las estamos suprimiendo.

Segundo, esas inhabilidades siguen en la misma 
condición que establece la Constitución en un año, 
con respeto a lo que dice el Senador Feliciano, yo 
le pido que la radique para poderla someter a la 
consideración de la plenaria como un artículo nuevo.

Y, por último, decir que esto no es un ejercicio 
caprichoso que se haya hecho, sino que es el 
resultado de mirar cómo funcionan las cortes en los 
diferentes países, en la mayoría de ellos, para evitar 
que haya subjetividad en los fallos de la justicia, lo 
que se permite es que lleguen a la edad de jubilación 
y que como lo había mencionado algún Senador esta 
sea la culminación de la carrera, no por otra razón 
diferente.

Entonces con esa explicación señor Presidente, 
yo solicitaría que se votara de manera positiva el 
artículo tercero que modifica numeral cuarto del 232 
de la Constitución.

Con la venia de la presidencia y del orador, 
interpela la señora Ministra de Justicia y del 
Derecho doctora, Gloria María Borrero Restrepo:

Solamente quiero dejar una constancia, en 
el proyecto del Gobierno nosotros subíamos 5 
años de experiencia porque actualmente son 15 y 
lo subíamos a 20 y el periodo lo dejábamos en 8 
años, subíamos las inhabilidades, pero traíamos 
otras normas de transparencia que se fueron 
desapareciendo. En el debate como por ejemplo 
que los Magistrados pudieran ser suspendidos del 
cargo por mayoría calificada de la Sala Plena de la 
respectiva corporación cuando su conducta afecte de 
manera grave la confianza pública en la corporación. 
Esta era la propuesta del Gobierno.

Por qué subió a 25 años y por qué subió el 
aumento del periodo, por petición expresa de los 
Magistrados de las altas cortes cuando se estaba 
haciendo la ponencia para este segundo debate. El 
Presidente de la República los fue a visitar y todos 
estaban en contra de las inhabilidades y ellos decían 

sáquenos pensionados y así, porque si no si me 
ponen esas inhabilidades pues ustedes nos van a 
condenar a no trabajar, ese fue el origen de eso. Pero 
como constancia el Gobierno solamente quería subir 
a 5 años y quería dejar el periodo tal cual como está 
con unas inhabilidades mayores porque hoy está a 
un año.

La Presidencia manifiesta:
Se cierra, Senador Varón, le sugiero que hagamos, 

que recoja unas solas aclaraciones y así avanzamos 
y se aclara.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

Claro, pero lo que no quiero es que quede la 
impresión de que la Ministra cuando afirma que 
lo retiramos, lo retiramos porque no estamos de 
acuerdo, lo retiramos porque es de orden legal que 
fue lo que hablamos y eso fue lo mismo que se 
hizo con varios de los temas que están ahí porque 
no quiero que quede la impresión de que en el 
Congreso se le viene a proponer que no permita la 
suspensión de un Magistrado cuando la mayoría 
de las salas sí lo exige. Eso lo metemos en la ley y 
quedamos en ese compromiso. Así como salieron 
varios de los temas que son de rango legal, quería 
dejar constancia señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 3° propuesto por la comisión 
Accidental del Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, (Acumulado con los 
proyectos de Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado) y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 66
Por el No: 10
Total: 76 votos
Votación nominal al artículo 3° presentado 

por la Comisión Accidental al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores, por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
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Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro 
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chincilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique

Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Paez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
06-XI-2018
Votación nominal al artículo 3° presentado 

por la Comisión Accidental al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores, por el No
Bedoya Pulgarín Julián
Blel Scaff Nadya Georgette
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Rodríguez Rengifo Roosvelt
06-XI-2018
En consecuencia ha sido aprobado el artículo 

3 propuesto por la comisión Accidental del 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (Acumulado con los proyectos de Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Señor, este artículo va ligado al anterior en 
la medida en que si establecemos 25 años de 
experiencia al incrementar el periodo a 12 da una 
edad que da por lo menos lo necesario o el mínimo 
para que se pueda jubilar un Magistrado.

Qué es lo que pretendemos con esto, que sea el 
final de la carrera, que no tenga que mirar de qué 
manera va a buscar cómo sustentar a la familia, que 
no tenga que pensar más adelante qué va a hacer, 
sino que coincida con lo que son los requisitos para 
pensión en cuanto a semanas de cotización y de 
edad.

Normalmente, reitero, lo que ha venido 
sucediendo es que esos Magistrados muchas veces 
terminan buscando la manera de poder seguir 
litigando. Va unido íntimamente al anterior y aquí 
viene la propuesta del Senador Eduardo Pacheco, 
que sería sustitutiva de esta para que la explique 
y procedamos a votarla si a bien lo tiene señor 
Presidente.

El Secretario informa:
Hay una proposición igual en este artículo.
La Presidencia manifiesta:
Permítame señor Secretario, ¿esa es una 

proposición sustitutiva?
El Secretario informa:
No, es modificando la proposición. La Senadora 

María del Rosario Guerra señor Presidente.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre:

Presidente, yo quiero antes que se continúe con la 
discusión del articulado de este proyecto manifestar 
en esa plenaria que acabamos el Partido Conservador 
de recibir una grabación de la intervención del doctor 
Araújo, miembro del Partido Centro Democrático.

Intervengo para protestar doctor Araújo, yo creo 
que primero se debe averiguar es qué hace el Partido 
Conservador cuando se reúne y sabe para que nos 
reuníamos para analizar la ley de financiamiento a la 
que su partido el Centro Democrático el día viernes 
le dijo al Presidente de la República que no apoyaría.

Yo creo que uno debe ser responsable en las 
afirmaciones perdóneme que lo diga, lo hago con 
todo el respeto, pero a nombre de un partido que ha 
sido coherente, un partido que ha hecho presencia en 
cada uno de los debates, que ha fijado sus posiciones.

Aquí está Eduardo Enríquez Maya, como 
Presidente de la Comisión Primera, ha colaborado 
para que la agenda legislativa desde la Comisión 
Primera tenga éxito, hoy es el vocero nuestro en 
este proyecto y así hemos actuado y seguiremos 
actuando con honradez, con altivez entendiendo que 
somos partido de Gobierno como lo declaramos, 
pero exigiendo respeto de parte de nuestros aliados.

Sí, nuestros propios aliados no entienden que 
también al interior de las diferentes bancadas existen 
diferentes ideas y posiciones políticas y tenemos 
el derecho por supuesto para discutirlas y llegar a 
acuerdos, entonces definitivamente no estamos en 
nada. Gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

No se pongan bravos, no se pongan bravos, no se 
pongan bravos. Senador Efraín Cepeda, no tiene por 
qué ponerse bravo ya la Senadora Myriam Paredes 
acaba de dar unas explicaciones, lo importante es 
que ya usted está aquí, que se puede dar el debate 
y vamos a dejarlo entonces porque el país está 
necesitando una Reforma a la Justicia, así que yo les 
pido serenidad y que por favor se mantengan en la 
plenaria para que podemos dar el debate.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia:

Gracias señor Presidente, en tono menor, pero con 
firmeza sí debo decir que este es un partido de 169 
años, autónomo en sus decisiones, autónomo para 
reunirse cuando es convocado y de ninguna manera 
podemos aceptar esos señalamientos máxime 
cuando, Senador Araújo, ahí estuve yo sentado 12 
meses como Presidente cuando su bancada pedía la 
palabra y luego se retiraba para votar, o simplemente 
estaba ausente de los debates. Ustedes lo hicieron 
durante 4 años, ausentes de muchas votaciones, aquí 
estamos nosotros hoy votando después de debatir.

De manera que una cosa es ser partido de 
Gobierno y otra cosa es someternos a las órdenes 
del Centro Democrático, eso no lo hace un partido 
adulto de 169 años y reclamamos respeto para con la 
bancada Conservadora.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Presidente muchas gracias. Primero Presidente 
pues le agradecemos al doctor Araújo las disculpas 
que acaba de dar, disculpas aceptadas Senador Araújo; 
y esto me trae y me recuerda Senador Roy, cuando 
estábamos acá en los grandes debates los últimos 4 
años algunos compañeros como Alexánder López, le 
pedían al Centro Democrático que se quedaran para 
el debate en los debates de paz y me recordaba a ese 
momento Alexánder porque esas mismas palabras 
que escuché en la grabación del doctor Araújo hoy 
eran las palabras que usted le decía a los amigos del 
Centro Democrático, a los compañeros del Centro 
Democrático, por favor quédense para que podamos 
dar el debate del cara al país.

Entonces, doctor Araújo, yo sí le quiero pedir y 
especialmente cuando esté interviniendo la vocera 
del partido nuestra jefa, la doctora Myriam Paredes sí 
le pido el favor que le ponga atención porque cuando 
la vocera habla está hablando a nombre del partido, 
así como cuando nosotros escuchamos cuando el 
vocero de Centro Democrático quiere expresar 
alguna opinión lo hacemos con tranquilidad y lo 
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hacemos con serenidad, sin reírnos, sin burlarnos de 
las respuestas.

Doctor Araújo, queda pendiente la disculpa acá 
estamos dispuestos a aceptarla en el momento que 
usted defina darla.

 Con la venia de la Presidencia y del 
orador, interpela el honorable Presidente de la 
Corporación doctor, Ernesto Macías Tovar:

A ver Senadores, solamente para dos aclaraciones. 
La primera, Senadora Myriam con todo respeto, mi 
partido en ningún momento ha dicho que no votara 
la ley de financiamiento, en un comunicado le pide 
al Gobierno estudiar una alternativa para uno de los 
puntos de esa ley, pero nunca ha dicho que no la va 
a votar porque la va a votar.

Segundo, segundo, a los Senadores Cepeda 
y Merheg, nuestro partido siempre estuvo en los 
debates de los proyectos por el mecanismo del Fast 
Track. Sin embargo, consideramos que estaban por 
fuera de la Constitución y la Ley y anunciamos que 
dábamos los debates y no los votaríamos y así lo 
hicimos, además éramos partido de oposición no de 
Gobierno. Muchas gracias señor Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Varón Cotrino Germán:

Señor Presidente. Sugiero señor Presidente, 
hay dos proposiciones Señor Presidente, hay dos 
proposiciones una supresiva. Estamos votando el 
artículo cuarto que modifica el 233 sobre el periodo 
de los Magistrados y básicamente propone subirlo a 
12 para que con la modificación del artículo anterior 
esté en la edad de retiro cuando termine su carrera 
como Magistrado de una corte de cierre.

Sobre este artículo, hay dos proposiciones una 
supresiva de la doctora María del Rosario que se 
debe votar primero; si esa es negada se somete 
entonces a consideración la modificativa del doctor 
Eduardo Pacheco que tiene un tiempo diferente a los 
12 años. Le sugiero poner entonces a consideración 
la supresiva señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

No Presidente, para la plenaria del Senado. 
Colegas la propuesta en este artículo cuarto es que 
se aumente a 12 años el periodo de los Magistrados, 
a 12 años. Entonces Presidente, yo he radicado una 
proposición allí me parece que lo de los 8 años ha 
funcionado bien, sí, creemos que esos 8 años ha 
permitido que el trabajo en las cortes se desarrolle 
en la dinámica que quiere el país que tenga los 
cambios, cierto y la depuración y el relevo que se 
está presentando en cada una de las cortes.

Llevarlo a 12 años es muy peligroso para 
la democracia, cierto, es muy peligroso para la 
democracia para una Corte que en determinado 
momento pueda tomar un viraje o una positura en 
un sentido o en otro.

Senador varón, nosotros lo discutimos colegas 
y miren les planteo esto, les voy a plantear esto, el 

argumento es que ya en los 12 años ya queda con 
el tiempo, ayúdenme aquí un momentico Andrés. 
El argumento central y puede ser válido es que 
con los 12 años un Magistrado entre de 50 termina 
con los 12, 62 termina pensionado, pero venga un 
Magistrado con 62 años o una persona con 62 años 
desde el punto de vista académico y desde el punto 
de vista de su raciocinio y de sus condiciones y 
facultades las tiene completas y con 62 años o con 12 
años no significa que después no vaya continuar en 
el ejercicio profesional. Eso nadie se lo va a quitar.

Entonces, el argumento es hombre, 8 años han 
funcionado bien, dejémoslo con 8 años para qué vamos 
a llevar esto a 12 o sea, no hay ningún argumento 
de fondo que sostenga aumentar estos 4 años y en 
ese sentido es la proposición, que mantengamos los 
mismos 8 años que han tenido los Magistrados en las 
Cortés. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A ver si yo le entendí Senador Alexánder, 

usted apoya la proposición de la Senadora María 
del Rosario, que es supresiva, es decir, perfecto. 
Entonces abrimos el registro para votar la 
proposición supresiva que eliminaría la propuesta 
de los 12 años y que quedaría en los 8 años, abra 
el registro señor Secretario. Anuncio mi voto 
afirmativo.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición eliminando el artículo 
4° propuesto por la honorable Senadora María 
del Rosario Guerra de la Espriella del Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
(Acumulado con los proyectos de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado) y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria la 
eliminación propuesta? Abre la votación, e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 56
Por el No: 17
Total: 73 votos
Votación nominal a la proposición supresiva 

del artículo 4° presentada por la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores, por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
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Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Corrales Escobar Alejandro 
Gallo Cubillos Julián 
García Burgos Nora María
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Paez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold

Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zambrano Eraso Bérner León
Votación nominal a la proposición supresiva 

del artículo 4° presentada por la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores, por el No
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Cepeda Sarabia Efraín José
Cristo Bustos Andrés
Enríquez Maya Carlos Eduardo
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Varón Cotrino Germán
Villalba Mosquera Rodrigo
06-XI-2018
En consecuencia, ha sido eliminado el artículo 

4° propuesto por la honorable Senadora María 
del Rosario Guerra de la Espriella del Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
(Acumulado con los proyectos de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado)
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Señor Presidente, el artículo 5° adiciona el numeral 
tercero del artículo 237, ese artículo establece 
las funciones del Consejo de Estado le confiere 
la condición de órgano consultivo del Gobierno y 
perdón, el numeral 3 del 237, que dice actuar como 
cuerpo supremo consultivo del Gobierno en asuntos 
de la administración debiéndose ser necesariamente 
oídos en todos aquellos casos que la Constitución y 
las leyes determinen.

La adición que es una sugerencia del Senador 
Armando Benedetti, es que esa misma condición de 
cuerpo consultivo se aplique para las mesas directivas 
de las Comisiones Constitucionales Permanentes 
y Plenarias de Senado de la República y Cámara 
de Representantes en los asuntos de su materia y 
otros que sean requeridos en desarrollo de la labor 
legislativa, es decir, se le adiciona una función más 
al Consejo de Estado y ese órgano consultivo no solo 
del Gobierno sino también, de las Plenarias y de las 
Comisiones Constitucionales Permanentes. Ese es el 
contenido del artículo 5° señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez:

Gracias señor Presidente, no parece que 
este artículo como está propuesto, pues toca 
la soberanía del Congreso, a mí me parece 
inconveniente que se le ponga si quiera la sospecha 
de que el Congreso es dirigido a larga distancia 
por un órgano de la Rama Jurisdiccional, yo creo 
que hay que conservar la soberanía del Congreso, 
la independencia del Congreso y el respeto al 
criterio de los Congresistas, muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 5° propuesto por la comisión 
Accidental del Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (Acumulado con los 
proyectos de Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado) y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 57
Por el No: 09
Total: 66 votos

Votación nominal del artículo 5° presentada 
por la Comisión Accidental al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores, por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro 
Cristo Bustos Andrés
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Gallo Cubillos Julián 
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
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Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Eraso Bérner León
Honorables Senadores, por el No
Bedoya Pulgarín Julián
Castro Córdoba Juan Luis
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Polo Narváez José Aulo 
Sanguino Paez Antonio Eresmid
06-XI-2018
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

5° propuesto por la comisión Accidental del 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (Acumulado con los proyectos de Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Esa es una iniciativa de la Senadora Paloma 
Valencia, que le adiciona un inciso al artículo 267 
de la Constitución que establece las funciones 
de la Contraloría General de la República, 
básicamente y pido su permiso para poderlo leer 
lo que establece es que se podrá ejercer la función 
de la Contraloría sobre la función administrativa 
de cualquier entidad nacional que maneje 
recursos públicos incluso si los responsables 
perdón del manejo de tales recursos son aforados 
constitucionales, es una nueva función.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 6° propuesto por la Comisión 
Accidental del Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (Acumulado con los 
proyectos de Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado) y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 59
Por el No: 07
Total: 66 votos
Votación nominal del artículo 6° presentada 

por la Comisión Accidental al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores, por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro 
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Gallo Cubillos Julián 
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García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jónatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Honorables Senadores, por el No
Avella Esquivel Aída Yolanda
Lara Restrepo Rodrigo
Londoño Ulloa Jorge Eduardo

Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortiz Nova Sandra Liliana
Polo Narváez José Aulo 
Sanguino Paez Antonio Eresmid
06-XI-2018
En consecuencia ha sido aprobado el artículo 

6° propuesto por la Comisión Accidental del 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (Acumulado con los proyectos de Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Germán Varón 
Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

En consonancia con lo que ha pedido, que 
es eliminar funciones electorales, el artículo 7° 
modifica el 274 de la Constitución que establece 
que, el control de la gestión fiscal, la vigilancia de 
la gestión fiscal de la Contraloría se ejercerá por 
un auditor el elegido para un período ya no de dos 
años, sino de cuatro y ya no será proveniente del 
Consejo de Estado, perdón elegido por el Consejo 
de Estado de terna de la Corte Suprema, será el 
elegido por el Congreso y tendrá cuatro años, 
antes tenía dos años y lo nombraba el Consejo 
de Estado de terna envida por la Corte Suprema, 
esos los dos cambios que tiene este artículo, señor 
Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Se entiende señor ponente que, esto es a partir 

del próximo, próximo fiscal de la Contraloría, 
Senador Pacheco, tiene la palabra.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello:

Muchas gracias, señor Presidente, al respecto 
del artículo 274 o que no lo hizo mención el 
señor Senador ponente, yo hice una proposición 
al respecto y tiene que ver básicamente con la 
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forma de elección del auditor y lo planteo en los 
siguientes términos: la vigilancia de la Gestión 
Fiscal de la Contraloría General de la República, 
se ejercerá por un auditor elegido para un período 
institucional de cuatro años, pero de una lista de 
elegibles conformada por concurso de méritos 
adelantado por dos universidades acreditadas, de 
alta calidad, una privada y otra pública y no podrá 
ser reelegido ni continuar en el ejercicio de sus 
funciones al vencimiento del mismo.

Lo que trato de reseñar en cuanto a esto de la 
gestión fiscal es que, me parece que, meterle la 
mano el Congreso de la República debe salir de 
ese orbe de sus funciones toda vez que se presta 
para el clientelismo para un manejo interno donde 
el ente de control pierde identidad, considero que, 
si queremos liberarlo nosotros y dar un testimonio 
público distinto el Congreso no solamente en 
esto debe acontecer, sino también, en el próximo 
que, de igual manera, tengo la misma postura. 
No debe ser esa gestión fiscal que esté en manos 
del Congreso de la República ni de otro ente 
Fiscalizador del Estado, por eso, es presentada esa 
propuesta modificativa, la forma de elección de 
esa gestión fiscal.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonidas 
Barreras Montealegre:

Solamente para dejar una constancia, 
Presidente, sobre estos temas y el artículo que ya se 
aprobó para que quede no solo en el acta sino como 
reflexión, el Congreso acaba de aprobar una norma 
para que el Contralor General o la Contraloría 
pueda hacer control fiscal sobre los aforados, o 
sea, sobres su señoría y sobre los Magistrados 
de las Cortes, por ese camino la minusvalía del 
Congreso colombiano sigue empeorando a los 
Senadores de Colombia, los juzga como tantas 
veces ha estudiado el Senador Eduardo Enríquez, 
la Corte Suprema, la Procuraduría, el Consejo de 
Estado.

Los medios de comunicación que son los 
primeros en condenar y ahora por esta vía de este 
artículo el Contralor puede determinar si investiga 
puede sancionar y si sanciona, pues, puede 
terminar destituyendo un aforado, Congresista 
o Magistrado, yo lo dejo Senador Temístocles, 
usted que ha sido Magistrado para la reflexión 
porque me parece un error que acaba de cometer la 
Plenaria y me anticipo para no volver a intervenir 
a propósito de los artículos que siguen que tienen 
que ver con este asunto creo que es, el noveno 
señor Coordinador Ponente el texto dice que, el 
Presupuesto de la Rama se aumentará en el mismo 
nivel de los ingresos corrientes de la nación.

Eso, quiere decir que, el año entrante si hay 
una Reforma Tributaria y un crecimiento del 
ingreso petrolero y los ingresos crecen en un 80% 
entonces, el presupuesto crece en un 80%, a ver, 
no puede ser con los ingresos corrientes, hago esa 

advertencia, porque creo que son dos errores en la 
concepción de esta Reforma. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Bolívar Moreno:

Gracias, señor Presidente, no, simplemente 
para decirles que no apoyamos este artículo porque 
es un retroceso en esa separación de poderes 
que hemos venido insistiendo y si ya la Rama 
Judicial a través del Consejo de Estado elige este 
auditor traerlo nuevamente al Congreso o poner 
a estos funcionarios a depender de nuestro voto 
quitándole la independencia a la hora de tomar 
medidas contra los Congresistas no me parece 
conveniente, señor Presidente, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias, Presidente, no voy en el mismo 
sentido por lo aquí expresado por el Senador Roy 
Barreras, es un contrasentido que una autoridad 
administrativa pueda investigar y sancionar a 
funcionarios que tienen fuero, que son aforados, 
una persona es aforada no solamente para contar 
con un procedimiento de investigación respecto a 
las investigaciones penales, sino también, inclusive 
disciplinarias y en este caso las administrativas 
que son las fiscales.

Yo creo que, en el caso de las sanciones 
disciplinarias se ha presentado aquí en el país una 
aplicación absolutamente desfigurada porque un 
órgano de legitimidad inferior al aforado, porque 
la legitimidad por ejemplo de un Procurador o 
de un Contralor es administrativa o es derivada, 
pues, no puede estar desconociendo lo que es 
fuero en este caso por ejemplo, el que le ha sido 
otorgado por el pueblo a través de las elecciones 
a un Congresista y tampoco, puede investigar ni 
sancionar a quien, a quien es superior en jerarquía 
y dignidad en este caso un Magistrado de una Alta 
Corte que es la máxima autoridad en materia de 
administración judicial.

Es inexplicable que una persona subordinada 
jerárquicamente en dignidad pueda desconocer la 
investidura tanto de un congresista como de un 
juez, yo francamente no entiendo. Yo creo que 
esto va es a un verdadero desorden conceptual, lo 
que estamos haciendo acá todos se está haciendo 
al revés, esta es francamente, es una reforma que 
ha sido muy mal pensada y lo debo decir de esta 
manera, no tiene coherencia y me parece que esta 
es una prueba más de que estamos improvisando 
en la aprobación de esta reforma. Gracias, señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez:

Gracias, señor Presidente, en esa misma 
dirección la de los conceptos, es que, cuando 
la Corte Constitucional en una sentencia hizo 
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referencia al tema de las facultades que tiene la 
Contraloría General de la República para examinar 
la conducta de los Magistrados en temas de gestión 
o administrador de recursos no se señaló que la 
Contraloría no pueda hacerlo.

La Contraloría es una entidad que tiene la 
facultad, por Constitución, de controlar toda la 
gestión pública en materia de recursos, en general 
lo que ocurre es que, ciertos cargos entre ellos los 
Magistrados tienen fuero y el fuero es personal, 
sigue a la persona a la cual se le adjudica, entonces, 
ahí hay una contradicción, quien juzga la Corte 
de los Magistrados, la Comisión de Acusaciones 
y el Senado si llega el caso o la Contraloría 
General de la República y la Corte Prevaleció del 
juzgamiento de los Magistrados por la Comisión 
de Acusaciones y el Senado en atención de que 
gozan de fuero.

Al ponderar la Corte Constitucional, esos dos 
derechos, la Corte, pido el favor de que el fuero 
es de la persona y en consecuencia, nadie más que 
su juez natural que es la Comisión y Senado tiene 
la facultad de investigarlos, de manera que, esa 
norma, así como está planteada corre el riesgo 
gigantesco de que la Corte por supuesto con la 
misma sentencia la declare Constitucional de un 
lado y por el otro lado nos mete cada vez más 
en un embrollo conceptual muy complicado en 
tratándose de una Carta Política. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias, Presidente, es que estamos discutiendo 
dos artículos a la vez, estamos en la discusión de 
un artículo que tiene que ver con el auditor general 
de su período y de su forma de elección el otro 
artículo que tiene que ver con la Contraloría, fue 
el artículo que, ya fue el artículo que ya se, ya se 
votó, entonces, la moción apunta a esto Presidente, 
¿por qué no ponemos en consideración y votación 
del artículo del auditor y si quiere reabrimos el 
debate del artículo anterior que tiene que tomar 
la decisión la Plenaria y hacemos la discusión 
nuevamente de ese artículo?; pero démosle paso 
a un solo artículo porque estamos discutiendo dos 
artículos simultáneos, uno que ya se votó y el otro 
que está por votación.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias, señor Presidente, no Senador Roy 
Barreras, pues, entiendo que el Senador Roy ha 
dejado es una constancia, la Ley 5ª nos establece 
que las constancias no se discuten, ni se ponen a 
consideración, son simplemente una constancia.

Yo quisiera, con esta reflexión, solicitar 
reabrir el artículo 6° a raíz de esa constancia en 
el procedimiento por una sencilla razón, señor 
Presidente, es muy sencilla la reflexión que nos 
hace el Senador Roy Barreras nos lleva a pensar 

que de pronto ese enciso que modifica el artículo 
267 en materia de Control Fiscal, Senador Varón, 
yo voy a poner como ejemplo que la Contraloría 
interviene la entidad, Fiscalía General de la 
Nación, en materia de control fiscal.

El señor Fiscal es un aforado, luego, como 
está redactado el inciso entiendo yo que no lo 
puede tumbar la Corte precisamente porque en el 
ejemplo mío el señor Fiscal es un aforado y en el 
entendido que aquí quedaría con la disposición de 
que podría dictar una medida cautelar el Contralor 
General sobre el mismo Fiscal General de la 
Nación siendo aforado, yo creería que en la Corte 
no nos va a pasar por el tema del fuero en este 
caso del ejemplo del Fiscal General de la Nación. 
Por tal motivo, yo estoy de acuerdo también, con 
el doctor Temístocles, aquí no vamos a revisar el 
aforado, que es la persona, sino a la institución, 
pero finalmente el responsable termina siendo el 
aforado.

De tal manera, señor Presidente, que le solicito 
reabrir el artículo 6° para revisar su redacción 
antes de avanzar con el Auditor General de la 
Nación, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Gracias, señor Presidente, en la misma línea 
que, nos compartía sobre el artículo 274 el Senador 
Pacheco, tenemos que recordar que el Estado 
moderno como lo conocemos habla de la necesidad 
de la división de poder de la época de Juan Calvino 
que es un los origines del protestantismo invoca la 
necesidad de no interferir un poder con el otro de 
no tener esas influencias y creo que, la proposición 
que hace el Senador Pacheco es, un buen inicio 
para depurar la integridad del Congreso recuperar 
la legitimidad de cada uno de los manifestante del 
poder público y creo pues un buen ejemplo para 
el país en medio de esa propuesta de Reforma de 
mostrarle al país un Senado un Congreso que da 
ese primer paso de independencia para elección 
en este caso del auditor o en este caso de la gestión 
fiscal de la Contraloría General.

Yo, creo que, esta proposición del Senador 
Pacheco hay que acompañarla, esa independencia 
de poder es importante y podemos dar un buen 
ejemplo a nuestro país en ese sentido, gracias 
señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Senador Germán Varón para las explicaciones 

y procedemos a votar el 7 e inmediatamente para 
reabrir el 6.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

La observación que yo hago señor Presidente, 
tiene que ver con la propuesta hecha por la doctora 
Paloma, el doctor Roy hace una afirmación que 
yo no comparto con todo respecto por una sola 
razón los Congresistas no son ordenadores de 
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gasto, y entonces, el Presidente cuando usted me 
acompañó tres años antes de que fuera Presidente, 
en una proposición donde el gasto está delegado 
la Directora Administrativa tanto en Senado como 
en Cámara. 

Eso impide que haya una competencia del 
Contralor sobre los Parlamentarios igualmente 
los Magistrados quedan exentos de dicha 
competencia, no se sujetan a esa competencia 
porque tampoco son ordenadores de gasto y eso 
usted me acompañó a aprobarlo tres años antes 
de que usted fuera Presidente, yo que recuerde el 
Presidente no es ni quien firma sino es la Directora 
Administrativa, pero yo no tengo inconveniente 
porque no es mi propuesta es la de la doctora 
Paloma, en que se reabra y lo que defina la Plenaria 
está bien, doctora Paloma estamos hablando del 
artículo que permite que la Contraloría ejerza su 
competencia sobre los aforados, yo creería que el 
factor de competencia de la Contraloría está dada 
por el origen de los recursos si es público debe 
poder entrar.

Porque, de otra manera muchos recursos 
manejados por particulares quedarían de dicho 
control, pero me someto a lo que diga la Plenaria 
en ese sentido aclarando esas dos circunstancias.

La Presidencia manifiesta:
Pero haber Senador Ponente, estamos hablando 

el artículo 7° si se reabre el artículo 6° entraríamos 
en la otra discusión, Senador Polo sobre el 7°.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Señor Presidente, lo que pasa es que el artículo 
que estamos discutiendo tiene, el actual tiene que 
ver con el anterior, obvio.

La Presidencia manifiesta:
No, ese habla del período, del período.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Pero, tiene que ver cuando se habla de a través 
de la auditoría ejercer los controles fiscales, 
bueno a mí me parece que hay que pararle bolas 
a una cosa señor Presidente, este Congreso elige 
Contralor y este Congreso que elige Contralor le 
va a generar un instrumento y una herramienta al 
Contralor para que ejerza control fiscal sobre el 
Congreso; a mí siempre me parece grave que a 
los organismos de control con el cuento a veces 
de darles herramientas dientes para combatir la 
supuesta corrupción lo que a veces se genera es 
entregarles instrumentos de presión contra los que 
vigilan.

A mí me parece que es, un elemento 
contradictorio señor Presidente y Senadores, 
que siendo este Congreso que elige Contralor 
hoy estemos generando la posibilidad que el 
Contralor que elige este Congreso sea quien vigile 

fiscalmente al Congreso de la República, eso me 
parece grave y estoy de acuerdo con que se reabra 
la discusión del artículo anterior.

La Presidencia manifiesta:
A ver, vuelvo e insisto, estamos en el artículo 7° 

que tiene que ver con la modificación del período 
y la elección y ahora proponen reabrir el 6, que es 
el que tiene que ver con, entonces, vamos a votar 
el 7° y proponemos la reapertura del 6°, Senador 
Varón cada vez que usted explica me abre una 
discusión, tiene la palabra.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

Sobre el 7| señor Presidente, doctor Gustavo, 
parte de lo que se quiere hacer es poder sustraer 
al poder judicial de las funciones electorales, el 
auditor es elegido por el Consejo de Estado de 
una terna que manda la Corte Suprema, en esta 
propuesta lo que estamos diciendo es que el 
Congreso asume la elección del señor auditor y en 
ese sentido se aplica el mismo procedimiento que 
utilizamos para el Contralor, es decir, se hace una 
convocatoria pública y elige el Senado, perdón, 
para el Contralor Senado y Cámara para el auditor 
también, es el Congreso Pleno.

Entonces, el propósito es despojarlos a ellos 
de esa de función electoral que nos parece que no 
les debe corresponder y segundo si ya hicimos el 
ejercicio, doctor Pacheco, con el Contralor y lo 
establecimos así por lo menos en los acuerdos para 
el Procurador, para el Contralor, para el auditor, 
pues, ponerlo en cabeza de una universidad que es 
algo que ya puede terminar siendo más complejo, 
depende de la Plenaria, como la propuesta del 
doctor Pacheco es sustitutiva se debería votar 
primero antes de votar el artículo 7°.

La Presidencia manifiesta:
Se cierra la discusión, entonces votamos 

primero la proposición sustitutiva radicada por 
el Senador Pacheco, señor Secretario por favor 
leer la proposición del Senador Pacheco que es 
sustitutiva.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
sustitutiva al artículo 7° presenta por el honorable 
Senador Eduardo Emilio Pacheco Cuello al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (Acumulado con los proyectos de Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

Señor Presidente, dice lo siguiente: artículo 
274 la vigilancia de la gestión del fiscal de la 
Contraloría General de la República se ejercerá por 
un auditor elegido para un período institucional de 
cuatro años de una lista de elegibles conformada 
por un concurso de méritos adelantados por dos 
universidades acreditadas de alta calidad una 
privada y otra pública y no podrá ser relegido 
ni continuar en ejercicio de sus funciones al 
vencimiento del mismo, está leída la proposición.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición sustitutiva al artículo 7° 



Página 60 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114

propuesto por el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello del Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (Acumulado con los 
proyectos de Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado) y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Abre la 
votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 09
Por el No: 60
Total: 70 votos
Votación nominal de la proposición 

sustitutiva del artículo 7º presentada por el 
honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Castro Córdoba Juan Luis
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Rodríguez González John Milton.
Votación nominal de la proposición 

sustitutiva del artículo 7º presentada por el 
honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 

Bedoya Pulgarín Julián
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro 
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
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Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León.
06.XI.2018.
En consecuencia ha sido negada la proposición 

sustitutiva al artículo 7° propuesto por el honorable 
Senador Eduardo Emilio Pacheco Cuello del 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (Acumulado con los proyectos de Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

La Presidencia indica a la dar lectura al artículo 
7° propuesto por la Comisión Accidental del 
proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (Acumulado con los proyectos de Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

Por Secretaría se da lectura al artículo 7° 
propuesto por la Comisión Accidental del 
proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (Acumulado con los proyectos de Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado)

Señor Presidente, dice los siguiente, artículo 
274, quedará así la vigilancia de la gestión fiscal 
de la Contraloría General de la República, se 
ejercerá por un auditor elegido para un periodo 
institucional de cuatro años por el Congreso en 
pleno de lista de elegibles conformadas por una 
convocatoria pública con base en lo dispuesto 
en el artículo 126 de la Constitución, y no podrá 
ser reelegido ni continuar en el ejercicio de sus 
funciones al vencimiento del mismo, la ley 
determinará la manera de ejercer dicha vigilancia 
a nivel departamental, distrital y municipal, está 
leído el artículo como viene en la ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre.

Palabras del honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Me apena disminuir la velocidad de la 
votación, pero es, solamente una pregunta, lo 
que entiendo es que se le entrega al Congreso, 
Ministra, la potestad para elegir también al auditor, 
yo solamente pregunto lo siguiente, nosotros 
elegimos al Contralor que, por supuesto, ejerce 
una influencia sobre el Congreso, y a los 8 días 
le dijimos al auditor que él nos sugiera, es decir, 
yo creo que eso acaba con cualquier equilibrio de 
poderes y posibilidad de que el auditor ejerza un 
control real. Si esa va ser la figura, yo preferiría 
que se eliminara la figura del autor y que hicieran 
en lugar de auditoría, la tesis tantas veces expuesta 
aquí por Rodrigo Lara, del tribunal de cuentas.

Pero, yo creo que eso es inane, un auditor 
elegido a los 8 días de elegido el Contralor por 
el mismo cuerpo que lo elige, no hay ninguna 
garantía de que vaya a controlar el auditor al 
contralor, que elimine el auditor más bien.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias es que, gracias, es decir, nosotros somos 
los responsables de contralar a quienes elegimos, 
que es el Contralor General de la República; 
cómo es posible que nosotros ahorita lo elijamos 
a él para que nos controle, y fuera de eso vamos a 
elegir un tercero para que haga el trabajo nuestro, 
es que nosotros somos el órgano de elección del 
Contralor, por consiguiente nos corresponde a 
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nosotros hacerle el control al Contralor, es decir, 
es absolutamente descabellado, estamos haciendo, 
de verdad, algo que no tiene ningún sentido, y 
es elegir a un tercero, más burocracia, para que 
termine controlando ahorita el Contralor que 
acabamos de elegir.

Es decir, es que eso no tiene sindéresis, yo creo 
que no podemos estar aumentando de esa manera 
por lo  que es elegido acá democráticamente; 
termina, además, creciendo burocráticamente, en 
tiempos en donde se le está proponiendo al país 
el IVA en la canasta familiar; de verdad, no tiene 
sindéresis esto que estamos haciendo. Gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jhon Milton 
Rodríguez González:

Yo, pido yo, les pido a los colegas que esta 
oportunidad no la dejemos pasar,  ¡hombre¡ 
¡Demos un testimonio de independencia, hola¡ 
¡No más politiquería en Colombia, rompamos 
con eso esquemas, vamos los mismos con las 
mismas, manipulando otros poderes! Yo creo que 
esto no puede seguir en Colombia, yo creo que 
es necesario que haya independencia absoluta en 
esos temas, los órganos de control no pueden ser 
elegidos por el Congreso de la República.

El Legislativo tiene que ser independiente de 
los órganos de control, o ¿cómo será que vamos 
acabar con la corrupción, si no hay independencia 
de poder?, siempre habrá politiquería si seguimos 
de esta manera. Anuncio, obviamente, ya sobre 
ese tema, mi votación absolutamente negativa, 
siempre y cuando el Congreso esté eligiendo 
órganos de control mi voto será negativo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Gracias señor Presidente, dando alcance a 
lo expresado por el Senador Barreras y por el 
Senador Rodrigo Lara, a mi diestra, yo le sugeriría 
al señor Presidente que buscáramos de verdad 
un mecanismo para que a través de la dirección 
administrativa se consiguieran unas citas, para 
todos los Senadores, con un siquiatra muy bien 
calificado, porque, la verdad, es que yo veo aquí 
permanentemente que se hacen expresiones, 
o que se lanzan expresiones, o que se toman 
decisiones que son de personas orates, no tiene 
ningún sentido, pero ningún sentido lo que hace 
unos segundos manifestaba el Senador Lara, 
cuando se mostraban en contra de que nosotros los 
congresistas nos despojáramos de la facultad que 
tenemos de, verbigracia, o valga la redundancia, 
o como lo quieran llamar, o como lo quieran 
interpretar, de controlar al Contralor.

Eso es aberrante, eso a mí me parece una 
monstruosidad, pero aquí las monstruosidades 
que comete este Congreso y  que ha venido 
cometiendo el Congreso a través de la historia, 
son cosas, de verdad, me llaman la atención y 

por eso sugiero que nos pongamos en mano de un 
siquiatra; porque el no ganó en unas elecciones y 
este Congreso, el Congreso de Colombia, no estos 
que estamos sentados aquí, sino la institución 
como tal, se fue en contra de la decisión del 
constituyente primario, y aprobó un acuerdo que 
se hizo en un teatro, si mal no recuerdo, el Teatro 
Colón.

Posteriormente, hace unos dos meses, hay una 
consulta anticorrupción, la consulta anticorrupción, 
la consulta anticorrupción no logra la votación 
que debería votar y los promotores de la consulta 
anticorrupción actúan como si hubieran ganado, 
es que la democracia, en la democracia hay que 
ganar, es que en la democracia se gana o se pierde 
por un voto, en la democracia la democracia no es 
que estuvimos muy cerca, es que solo nos faltaron 
500 o 600 mil votos, no, no que les hubiera faltado 
uno solo perdieron y tienen que actuar y tienen que 
obrar como perdedores, y no perdedores a venirles 
a imponer la voluntad de ellos, a los que ganaron 
en las urnas, a los que no se pronunciaron. 

Yo creo que, señor Presidente, de verdad, por 
tercera vez lo digo, y lo digo convencido de ello, 
por favor, hable con la Directora Administrativa 
para que se lleve a todos los Senadores de la 
República a que les hagan un examen psiquiátrico. 
Buenas noches, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio 
Eresmid Sanguino Páez:

No se le vaya ocurrir Presidente llevarnos 
donde el siquiatra del doctor Zabaraín, por favor, 
yo le pido, por favor, porque el siquiatra del doctor 
Zabaraín no le ha enseñado, al doctor Zabaraín, que 
la democracia no solo es el juego de las mayorías y 
de las minorías, sino que es, además, el del diseño 
de la arquitectura institucional del Estado, así que 
yo le pido ese favor, pero yo quería agregar a lo 
aquí dicho, respecto a lo nefasto que puede ser 
la elección por parte del Contralor, por parte del 
Auditor, o del Auditor, parte del Congreso señor 
Presidente el hecho de que las mismas mayorías 
que elijan al Contralor, sean las mismas mayorías 
que elijan al Auditor General, a mí me parece eso 
de un riesgo enorme. 

Ya por sí resulta bastante problemático el 
origen político, así haya un criterio meritocrático 
de por medio en la elección del Contralor, luego, 
entonces, resultaría quizás, quizás peligroso que 
la persona que debe ejercer el control fiscal sobre 
el Contralor, tenga el mismo origen y sea elegido 
por las mismas mayorías en el Congreso de la 
República, señor Presidente. Por eso, yo anuncio 
mi voto negativo a este artículo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Angélica 
Lisbeth Lozano Correa:

Mil gracias señor Presidente, yo quiero 
contestarle al Senador Zabaraín, los colombianos 
que perdimos la consulta anticorrupción y no 
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alcanzamos el umbral, somos solamente 11 
millones 700 mil, y nosotros no fingimos ni 
posamos de ganadores, resulta que el Presidente 
de la República, Iván Duque, dijo que no importa 
que haya faltado 400 mil votos para el umbral; qué 
dijo el Presidente de la U, el señor Iragorry, sería 
una tontería de la clase política ignorar el llamado 
a la ciudadanía; qué dijo el Presidente Hernán 
Andrade del Partido Conservador, por favor 
escuchemos como clase política de la ciudadanía 
y, en consenso, en esa reunión en la Casa de 
Nariño, en la que usted estuvo como vocero de 
Cambio Radical. 

Los presidentes de los partidos y el Presidente 
de la República dijeron, faltó umbral sí, no se 
alcanzó el umbral, y vamos a sacar adelante estos 
proyectos, para cumplirle a la ciudadanía, que 
ahora le hagan conejo es otra cosa, que en campaña 
digan una cosa, y apenas ganan otra, hacen otra, 
esa es la clase política a la que 11 millones 700 mil 
colombianos quieren castigar y quieren relevar, 
nosotros no fingimos como si hubiéramos pasado el 
umbral, no alcanzamos el umbral y la clase política 
que dijo, aunque nos falten 400 mil votos, aunque 
a los ciudadanos les faltaron 400 mil votos, vamos 
aprobar esto, esto es un pacto nacional, esto es un 
tema importantísimo, y que le estén conejo, esa es 
la clase política, por las que esa mayoría ciudadana, 
relevar y sacar a esos politiqueros mentirosos que 
dicen una cosa y hacen otra.

Nosotros no alcanzamos el umbral pero la 
ciudadanía está movida, el cambio es imparable 
en Colombia, y entre más conejo hagan, más 
rápido va ser el cambio, entre más conejo y más 
mentiras, a esa ciudadanía no la engañan, nosotros 
no pasamos el umbral.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre:

Gracias Presidente, muy breve, más allá de la 
falta de cortesía del Senador Zabaraín al ofender 
a los Senadores de Colombia, por presentar tesis 
que no él entiende o que no comparten. Está 
claro que quizás muchos necesitemos colegas 
siquiatras, el Senador Zabaraín no necesita 
siquiatra, pero sí necesita un profesor de derecho 
constitucional urgentemente; porque las tesis 
del Senador Rodrigo Lara son motivo de debate 
en la academia, en el mundo, a propósito de la 
pertinencia o no de un tribunal de cuentas.

Porque, además, no hay constitucionalista 
que no considere con un dogma, incluso, que 
la representación legítima de los congresos y 
parlamentos del mundo, les entrega la labor de 
constituyente derivado y la capacidad legítima de 
tomar decisiones, incluyendo la refrendación de 
un acuerdo de paz, porque cualquier estudiante de 
derecho constitucional sabe que el Presidente de 
Colombia, llámese como se llame, hoy se llama 
el Presidente Iván Duque, tiene, si él quisiera, 
la potestad para resolver los conflictos armados 
y hacer la paz, sin necesidad de preguntar al 
constituyente primario, probablemente, o decía 

hacerlo, pero hay un Senador de la costa Atlántica, 
de Barranquilla, que es un gran orador. Que es un 
hombre con una gran formación humanista, que es 
un gran conocedor de la historia, que ha brillado por 
sus intervenciones en este Senado, está bueno, el 
Senador Roberto Gerléin que inclusive su caricatura 
es buena. Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, yo solamente quería 
ser... La primera observación es sobre el tema 
en discusión, yo coincido con las intervenciones 
anteriores, no poder ser el mismo órgano el que 
elija la Contraloría y la Auditoría, sugiero o bien 
acoger la proposición del Senador Pacheco, en el 
sentido de que sea un concurso público el que lo 
defina, o bien que mantengamos que lo haga el 
Consejo de Estado, pero la idea era quitarle las 
facultades electorales, creo que lo del Senador 
Pacheco está mejor orientado.

Lo otro importante de esta modificación es 
llevar el periodo a cuatro años, porque no tiene 
mucho sentido tener un auditor por dos y otro 
auditor por dos, cuatro años creo que solucionaría 
y en ese sentido, señor Presidente, yo le solicitaría 
reabrir la votación de la proposición sustitutiva 
del Senado Pacheco, para invitar a la plenaria a 
que aprobemos un concurso de méritos para la 
elección del Auditor. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe:

Muchas gracias señor Presidente, voy a 
procurar ser muy breve y yo sé que a usted no 
le gusta, Presidente, que yo le pida algunas 
cosas, pero es que aquí se ha desviado el sentido 
del debate, entiendo yo, porque en la calle nos 
dicen a nosotros, de manera jocosa, que a veces 
parecemos payasos de circo, nosotros no podemos 
responder, apreciado doctor Roy, usted que es un 
hombre a quien yo respeto profundamente por el 
contenido de sus intervenciones, a planteamientos 
de esa naturaleza que buscan ridiculizar la tarea 
y la labor seria que aquí muchos de nosotros 
realizamos.

Mi compañero, el doctor Lara, advertía que tal 
vez en ese artículo, lo que pretende este Congreso 
es aumentar la burocracia, la Auditoría General de 
la República es una institución que ya está creada, 
apreciado Senador amigo, no vamos nosotros 
aquí por la vía de aprobación de este artículo, 
en lo que han advertido algunas personas que de 
manera seria han intervenido, es simplemente 
cambiar el mecanismo de elección del Auditor, 
además, de aumentar su periodo de dos a cuatro 
años, no estamos delegando control, el control a la 
Contraloría General de la República, establece la 
Constitución, la ley que lo reglamenta, lo realiza 
la Auditoría General en todo el país, que constata, 
verifica cuál es la labor que ejerce la Contraloría 
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a nivel nacional y, reitero redondo, establece si 
están cumpliendo o no con su función.

A mí no me parece, desde el punto de vista 
personal, descabellado que sea el Congreso de 
la República quien elija el Auditor General de la 
Nación, previo concurso de méritos como se hace 
con el Contralor General, estamos, por el contrario, 
planteando que sea a través de la meritocracia que 
se defina quién es el mejor, hecho que no está 
sucediendo en la actualidad. Quería simplemente 
aclarar eso, porque no pueden salir después a 
decir que aquí estamos aumentando la burocracia 
de manera irresponsable, y seguro saldrán a 
decir algunos: ¡Qué Congresistas tan avispados, 
nombrando Auditor para que les nombren allá 
puestos y para que aumenten la planta de esa 
entidad! Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Gracias señor Presidente y eso que estamos 
discutiendo: la reforma a la justicia, y se oyen 
tantas cosas, y digo y esto se está televisando, y 
el pueblo de Colombia dice y eso es justicia y 
están reformando la justicia, un pueblo que clama 
justicia, un pueblo que está a la expectativa de 
que injustamente se lleva, le va a subir, se le va a 
incrementar, se le va el IVA a la papa, a la panela, 
al frijol, a la cebada; se hablan de mayoría de 
democracia y que las mayorías son la importantes, 
aquí todos somos ilegítimos.

El Presidente de la República ganó, el doctor 
Duque ganó las elecciones, pero con el 28.8% del 
electorado colombiano, en ningún momento ganó 
con las mayorías, este Congreso de la República 
apenas llegó casi al 28.4% en porcentaje de los 
36 millones de los colombianos aptos para votar, 
así que no es cierto que aquí quienes gobiernen 
y este Congreso representa las mayorías del 
pueblo colombiano, las mayorías del pueblo 
colombiano no están reflejadas aquí, y frente a los 
descalificativos de orates, yo diría que dos clases 
de locos en el mundo, unos por apodos y otros 
psiquiátricos, de fortuna en Alianza Verde tenemos 
un gran psicólogo, que es el doctor Castro, así, 
siquiatra que hay, es el doctor Castro, que nos ha 
acompañado.

Pero, vuelvo para repetir lo mismo que dije 
al principio, no creo que sea prudente que este 
Congreso de la República, que elige Contralor, 
ahora vaya elegir Auditor, para que ellos a su vez 
ejerzan el control fiscal sobre el Congreso de la 
República, eso es entregar una ametralladora 
en manos a veces de irresponsables. Yo, señor 
Presidente, votaré negativamente este artículo 
puesto a la consideración. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos 
Abraham Jiménez López:

Gracias Presidente, este es un tema que en los 
últimos años se había venido tocando, de sí la 

Auditoria General debe existir o no debe existir, 
ya está claro para todo el país que la Auditoría 
debe existir y debe existir de cuatro años, pero 
no podemos perder nosotros como Senado de la 
República el espíritu de la Constitución Política 
de este país, que son los pesos y contrapesos, y 
esto puede ser políticamente incorrecto, pero 
nosotros que elegimos el Contralor no debemos 
elegir a quien lo va auditar.

Si vamos a hacer eso, doctor Varón usted que 
es el ponente, hay que buscar dos medidas, que 
el Senado elija el Contralor y que la Cámara 
elija el Auditor, para que no sea el mismo cuerpo 
colegiado, o algo que han hecho otros países, y 
que Colombia tiene que perder el miedo, aquí 
estamos estrenando el Estatuto de la Oposición, 
hoy sabemos que somos parte del Gobierno, 
muchos, pero no sabemos el día de mañana; que 
la Contraloría la elija el partido mayoritario, y los 
de oposición Auditoría, es un debate que tenemos 
que empezar a dar en este país, para que hayan 
pesos y contrapesos, no le podemos tener miedo a 
eso, que la oposición elija el Contralor y el partido 
mayoritario elija el Auditor, es que este país, si 
quiere salir para adelante, las “ías” no pueden 
tener un mismo sello político.

Hay que poner los pesos y los contrapesos que 
buscó la Constitución de 1991, y se lo vamos a 
quitar a las Cortes pues que ese Congreso que no 
tiene un solo velo político, que no pertenece a un 
solo partido, se distribuyan esos dos cargos, para 
que existan desde el punto de vista legal, esos 
contrapesos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Mauricio 
Gómez Amín:

Para que el Senador Araújo, mi gran amigo, no 
piense que es que estamos en paro legislativo, no, no 
dejó una constancia, de que el liberalismo se retira 
porque tenemos bancadas, con nuestro director 
único, para estudiar la ley de financiamiento que, 
en el punto del IVA, no vamos apoyar. Señor 
Presidente, muchas gracias.

La Presidencia manifiesta:
Con respeto y cariño para todos los partidos, 

no convoquen bancadas cuando hay plenaria, pero 
ustedes son autónomos. Senador Zabaraín.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Gracias señor Presidente, voy ser muy breve. 
Yo, una y mil veces prefiero ser una mala 
caricatura del Senador Roberto Gerléin, ser un 
excelso reptil, lagartosaurio. Muchas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Estamos en el artículo 7°.  Se cierra la discusión. 

Una moción de orden Senador Lemos.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe:

Yo le pido el favor de que imparta esa Presidencia 
suya, usted tiene que exigirle a quienes le faltan 
aquí el respeto a los a compañeros, respeto, y 
aplicarle la Ley 5ª, no puede ser que uno tenga 
un trato a un compañero de esa manera, pídale al 
Secretario que lea los artículos de la Ley 5ª  sobre 
el trato y la discusión que aquí se debe dar, y por 
favor aplíquela; porque usted no puede permitir 
que eso se siga dando, se le va salir de las manos, 
aquí cualquiera podrá decir algo, entonces, yo 
podré, también, salir a defenderme y tratar y 
señalarlo como si fuera el peor ser humano, eso no 
está bien en este Congreso de Colombia y sobre 
este Senado de la República.

La Presidencia manifiesta:
Que se salga, que salgo de la mano, no creo, 

señor Senador, porque ustedes, la gran mayoría 
son muy respetuosos y son de manera que no creo 
que esto se pueda salir de la mano, no por mí sino 
por ustedes. Señor Secretario, por favor leer el 
artículo 73 de la Ley 5ª.

El Secretario informa:
Dice, señor Presidente, honorables Senadores. 

El artículo 73 de la Ley Orgánica de Reglamento 
Interno, que corresponde al Capítulo 5 del 
régimen de las sesiones. Sección uno: Orden de 
las sesiones. Artículo 73. Sanciones por irrespeto. 
Al Congresista que faltare al respeto debido a la 
Corporación, o ultrajare de palabra a algunos de 
sus miembros, le será impuesta por el Presidente, 
según la gravedad de la falta, alguna de las 
sanciones siguientes:

1. Llamamiento al orden.
2. Declaración pública de haber faltado al 

orden y al respeto debidos.
3. Suspensión en el ejercicio de la palabra.
4. Suspensión del derecho a intervenir en el 

resto del debate o de la sesión.
5. Suspensión del derecho a intervenir en los 

debates de la Corporación por más de un 
día y hasta por un mes, previo concepto 
favorable de la Mesa Directiva.

Ahí termina el artículo 73, Presidente.
La Presidencia manifiesta:
Entonces, para una aclaración, después de leído 

el artículo. Senador Lemos, el Senador Zabaraín 
no mencionó a ningún Senador y yo como 
Presidente considero que aquí no hay ningún 
lagarto. Se cierra la discusión señor Secretario. 
Señor Secretario, abra el registro para votarlo.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 7° como viene en el informe 
de la Comisión Accidental del Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado y cerrada su discusión pregunta: 

¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 06
Por el No: 52
Total: 58 votos
Votación nominal del artículo 7º presentado 

por la Comisión Accidental al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 
otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
García Realpe Guillermo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Jiménez López Carlos Abraham 
Name Vásquez Iván Leonidas
Ramirez Cortés Ciro Alejandro 
Varón Cotrino Germán.
Votación nominal del artículo 7º presentado 

por la Comisión Accidental al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de administración de justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Blel Scaff Nadia Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro 
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
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Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Holguín Moreno Paola Andrea
Lara Restrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime.
06.XI.2018.
En consecuencia, ha sido negado el artículo 

7° como viene en el informe de la Comisión 
Accidental del Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar interviene.

Continuamos, señor coordinadores de ponentes, 
para si quiere la plenaria reabrir el artículo 6° 
como se ha propuesto. Señores Senadores, vamos 
a votar si la plenaria quiere reabrir el artículo 6°. 
Señor Secretario, por favor abra el registro para 
votar si se reabre o no el artículo 6°, se quiere 
reabrir el artículo se vota sí, está abierto el registro 
para votar.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la reapertura del artículo 6° del Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 
de 2018 Senado y cerrada su discusión abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia suspende la votación de 
la reapertura del artículo 6° del Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Richard Aguilar Villa, Arturo Char 
Chaljub, Iván Cepeda Castro, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié y Milla Patricia Romero Soto, 
radican por Secretaría las siguientes constancias 
para su respectiva publicación.
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VI
Negocios sustanciados por la Presidencia
Por Secretaría fueron radicados los siguientes 

documentos para que sean publicados en la 
presente acta.
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Ibídem.

Prevención, Atención Población Desplazada Nivel Nacional
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American Business Process Services S.A



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 91

bidem



Página 92 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 93



Página 94 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 95



Página 96 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 97



Página 98 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 99



Página 100 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 101



Página 102 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 103



Página 104 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 105



Página 106 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 107

Programa Total Exclusivo PD
Años Metas

Asignación
SFVR

SFVR
Asignados

%
Avance

Metas
Asignación

SFVR

SFVR
Asignados

%
Avance

2014 74.456 29.776 40% 20.400 5.267 26%
2015 39.144 17.891 46% 15.000 3.784 25%
2016 11.684 8.405 72% 13.404 4.463 33%
2017 17.916 10.149 57% 13.068 4.098 31%
2018* 76.616 742 1% 24.196 3.627 15%
Total 219.816 66.963 30% 86.068 21.239 25%
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Ibídem.
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Todos por un nuevo país”.
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83 Artículo 154 y 119 de los Decretos Leyes 4633 y 4635 respectivamente. 
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Anexo 1. Proyectos de Inversión Representativos por Monto Asignado a la Política Pública 
Dirigida a Población Víctima de Comunidades afrocolombianas y Raizales 2017 
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Implementación 
del plan 
estratégico de 
tecnología de 
información 
para asistencia, 
atención y 
reparación 
integral a las 
víctimas a nivel 
nacional 
 
Horizonte del 
Proyecto: 

 
Porcentaje de 
participación 
dentro de los 
recursos 
destinados a 
población 
afrocolombiana 
víctima 2017: 

 
 

"Disponer de 
información 
consolidada, 
segura, oportuna 
y de calidad que 
permita avanzar 
de manera 
efectiva en la 
atención, 
asistencia y 
reparación 
integral a las 
víctimas" 

Avance Físico del 
Proyecto:  
 
Avance Financiero 
del Proyecto: 
 
Asignación Total del 
Proyecto 2017: 

Asignación a la 
Política Transversal 
2017:  

 
Asignación a la 
Política Transversal 
Étnica 
Afrocolombiana 
2017: 

 

Recursos Destinados a: 
 

Productos:

Mejoramiento 
de los canales 
de atención y 
comunicación 
para las 
víctimas para 
facilitar su 
acceso a la 
oferta 
institucional 
 
Horizonte del 
Proyecto: 

Porcentaje de 
participación 
dentro de los 
recursos 
destinados a 
Población 
Afrocolombiana 
Víctima 2017: 

 

 

"Implementar 
canales de 
atención y 
comunicación 
para las víctimas 
y facilitar su 
acceso a la oferta 
institucional". 

Avance Físico del 
Proyecto:   
 
Avance Financiero 
del Proyecto:  
 
Asignación Total del 
Proyecto 2017:

 

Asignación a la 
Política Transversal 
2017:

Asignación a la 
Política Transversal 
Étnica 
Afrocolombiana 
2017: 

 

Recursos Destinados a: 
 

 
Productos:

Apoyo a 
entidades 
territoriales a 
través de la 
cofinanciación 
para la 
asistencia, 
atención y 
reparación 
integral a las 
víctimas del 
desplazamiento 
forzado a nivel 
nacional 
 
Horizonte del 
Proyecto: 

 
Porcentaje de 
participación 
dentro de los 
recursos 
destinados a 
Población 
Afrocolombiana 
Víctima 2017: 

% 
 

"Fortalecer la 
articulación entre 
el nivel nacional y 
el territorial en la 
implementación 
de proyectos 
estratégicos para 
la asistencia, 
atención y 
reparación 
integral a las 
víctimas del 
desplazamiento 
forzado por la 
violencia" 

Avance Físico del 
Proyecto:  123  
 
Avance Financiero 
del Proyecto:  
 
Asignación Total del 
Proyecto 2017:

 

Asignación a la 
Política Transversal 
2017:

Asignación a la 
Política Transversal 
Étnica 
Afrocolombiana 
2017: 

 

Recursos Destinados a:

Productos Generales :

 

Mejoramiento 
de las 
comunidades 
negras, 
afrocolombiana
s, raizales y 
palenqueras 
para impulsar 
sus formas 
propias de 
gobierno 
nacional 
 
Horizonte del 
Proyecto: 
 
 
Porcentaje de 
participación 
dentro de los 
recursos 
destinados a 
Población 
Afrocolombiana 
Víctima 2017: 

 

"Fortalecer el 
desarrollo de las 
formas propias de 
gobierno, 
satisfacción de las 
necesidades y 
solución de las 
situaciones 
críticas que se 
enfrentan en el 
ejercicio efectivo 
de los derechos 
individuales y 
colectivos de la 
población NARP94 

Avance Físico del 
Proyecto:   
 
Avance Financiero 
del Proyecto:  
 
Asignación Total del 
Proyecto 2017:

 

Asignación a la 
Política Transversal 
2017:

Asignación a la 
Política Transversal 
Étnica 
Afrocolombiana - 
Raizal 2017: 

 

Recursos Destinados a: 
 

Productos:

 

Incorporación 
del enfoque 
diferencial 
étnico en la 
política pública 
de víctimas a 
nivel nacional 

Horizonte del 
Proyecto: 

Porcentaje de 
participación 
dentro de los 
recursos 

"Promover 
medidas de 
adecuación 
institucional y 
apropiación de 
lineamientos para 
la atención, 
asistencia y 
reparación a las 
víctimas étnicas, 
con observancia 
de sus usos y 
costumbres" 

Avance Físico del 
Proyecto: 
 
Avance Financiero 
del Proyecto: 

Asignación Total del 
Proyecto 2017: 

Asignación a la 
Política Transversal 
Víctima2017:  

Recursos Destinados a: 
 

 
Productos generales : 

destinados a 
Población 
Afrocolombiana 
Víctima 2017: 

 

 
 

Asignación a la 
Política Transversal 
Étnica 
Afrocolombiana - 
2017: 

 
 

Servicio de 
registro único 
de víctimas 
articulado con 
la red nacional 
de información 
a nivel nacional 
 
Horizonte del 
Proyecto: 

 
Porcentaje de 
participación 
dentro de los 
recursos 
destinados a 
Población 
Afrocolombiana 
Víctima 2017: 

 

 

Avance Físico del 
Proyecto: 
 
Avance Financiero 
del Proyecto: 

Asignación Total del 
Proyecto 2017: 

Asignación a la 
Política Transversal 
Víctima2017:  

Asignación a la 
Política Transversal 
Étnica 
Afrocolombiana - 
2017: 

 

Recursos Destinados a: 
 

Productos: 

 

Apoyo a la 
Implementación 
de las medidas 
de reparación 
colectiva y 
Reconstrucción 
Social  a nivel 
nacional 
 
Horizonte del 
Proyecto: 

 
 
Porcentaje de 
participación 
dentro de los 
recursos 
destinados a 
Población 
Afrocolombiana 
Víctima 2017: 

 
 
 

"Contribuir al 
mejoramiento de 
la capacidad 
institucional para 
implementar el 
programa de 
reparación 
colectiva y 
reconstrucción 
social" 

Avance Físico del 
Proyecto: 
 
Avance Financiero 
del Proyecto:

Asignación Total del 
Proyecto 2017: 

Asignación a la 
Política Transversal 
Víctima2017: 

Asignación a la 
Política Transversal 
Étnica 
Afrocolombiana - 
2017: 

 

Recursos Destinados a: 
 

Productos: 
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Apoyo, 
participación y 
visibilización de 
las víctimas 
 
Horizonte del 
Proyecto: 

Porcentaje de 
participación 
dentro de los 
recursos 
destinados a 
Población 
Afrocolombiana 
Víctima 2017: 

 

"Visibilizar a las 
víctimas y 
garantizar su 
participación 
efectiva" 

Avance Físico del 
Proyecto: 
 
Avance Financiero 
del Proyecto:

Asignación Total del 
Proyecto 2017: 

Asignación a la 
Política Transversal 
Víctima2017: 

Asignación a la 
Política Transversal 
Étnica 
Afrocolombiana - 
2017: 

 

Recursos Destinados a: 
 

Productos Generales:

 
 

Implementación 
de procesos de 
retorno o 
reubicación de 
víctimas de 
desplazamiento 
forzado, en el 
marco de la 
reparación 
integral a nivel 
nacional
 
Horizonte del 
Proyecto:

Porcentaje de 
participación 
dentro de los 
recursos 
destinados a 
Población 
Afrocolombiana 
Víctima 2017: 

"Consolidar los 
procesos de 
retorno o 
reubicación de la 
población víctima 
del 
desplazamiento 
forzado como 
medida de 
restitución" 

Avance Físico del 
Proyecto: 
 
Avance Financiero 
del Proyecto:

Asignación Total del 
Proyecto 2017: 

Asignación a la 
Política Transversal 
Víctima2017: 

Asignación a la 
Política Transversal 
Étnica 
Afrocolombiana - 
2017: 

 

Recursos Destinados a: 
 

Productos:
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Clasificación de 
órdenes de las 
sentencias de 
acuerdo a los 
tipos de medidas. 
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ADRI POR DEPARTAMENTO 

Departamento 
Gitano 
Rrom 

Indígena 
Negro o 

Afrocolombiano 
Palenquero Raizal Total general 

Amazonas 0 164 38 0 0 202 

Antioquia 38 2112 14952 25 31 17158 

Arauca 2 89 424 3 12 530 

Atlántico 24 453 1329 12 12 1830 

Bogotá D.C. 58 2571 3419 8 8 6064 

Bolívar 11 672 5080 173 8 5944 

Boyacá 3 69 84 0 0 156 

Caldas 3 658 171 4 1 837 

Caquetá 1 1040 414 0 2 1457 

Casanare 0 81 117 0 11 209 

Cauca 5 6045 2418 3 32 8503 

Cesar 17 1938 2496 10 9 4470 

Chocó 28 706 20664 10 19 21427 

Córdoba 22 1647 1663 3 14 3349 

Cundinamarca 6 573 525 0 2 1106 

España 1 3 3 0 0 7 

Guainía 0 872 16 0 0 888 

Guaviare 1 264 185 0 0 450 

Huila 12 481 202 0 0 695 

La Guajira 5 1451 1733 12 2 3203 

Magdalena 6 287 1839 11 16 2159 

Meta 5 751 539 1 2 1298 

Nariño 30 2824 9763 8 13 12638 

Norte de Santander 25 164 281 0 2 472 

Putumayo 3 4097 1041 1 3 5145 

Quindío 2 265 179 0 1 447 

Risaralda 2 1028 1851 0 5 2886 
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ADRI POR DEPARTAMENTO 

Departamento 
Gitano 
Rrom 

Indígena 
Negro o 

Afrocolombiano 
Palenquero Raizal Total general 

San Andrés 0 0 6 0 0 6 

Santander 33 241 1297 5 2 1578 

Sucre 17 2308 2300 5 14 4644 

Tolima 55 689 140 0 2 886 

Valle del Cauca 9 2232 19934 7 10 22192 

Vaupés 0 483 17 0 0 500 

Vichada 0 125 13 0 0 138 

Exterior 0 0 14 0 0 14 

Total general 424 37383 95147 301 233 133488 
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La línea de desempeño (o resultado) sigue, y a la vez nutre, los nuevos énfasis de la misión de las entidades de 

fiscalización superior que tienen a su cargo este tipo de control del gasto público. Por ejemplo, la Contraloría de la Gran 

Bretaña, la National Accountability Office (NAO), que es el órgano equivalente a la CGR de Colombia, renovó su nombre 

(de entidad de control contable a entidad de rendición de cuentas públicas) y subrayó el propósito de su misión desde 

hace más de un lustro. Su razón de ser y su valor agregado a la sociedad se presentan ahora de la siguiente manera:

Nuestra visión es ayudar a la nación a gastar sabiamente. Nuestra perspectiva de auditoria ayuda al 

Parlamento en su función de exigir al gobierno rendición de cuentas y mejoramiento de los servicios públicos 

[...]

Nuestras recomendaciones e informes sobre buenas prácticas ayudan al gobierno a mejorar los servicios 

públicos y nuestro trabajo conduce a ahorrar en los programas de gasto […] 

La evaluación debería ser una fuente clave de información sobre la relación costo-efectividad de las 

actividades del gobierno, para fines de rendición de cuentas y como palanca para mejorar las políticas 

vigentes, así como para diseñar políticas futuras.

Fuente: National Audit Office (2013), “Evaluation in Government”, diciembre.

programa presupuestario
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Introducción
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LA CONTRALORÍA Y EL MANDATO DE EVALUAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Historia de la moneda en Colombia

EL OBJETO SOCIAL ORIGINAL DE LA CONTRALORÍA Y SU FUNCIÓN DE EVALUACIÓN

LA CONSTITUCIÓN DE 1991 Y LA CONTRALORÍA DE LA REPÚBLICA

LA FISCALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Revista 

Economía Colombiana
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LOS RADIOS DE ACCIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

 ETAPAS Y CAMPOS DE ACCIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
(Nivel nacional central y descentralizado)    

ETAPAS ORGANISMOS Y PERSONAS RESPONSABLES

Determinación de la agenda, priorización y planeación
Presidente, ministerios, agencias, partidos políticos, 

grupos de interés 

Adopción de las políticas Gobierno, Congreso

Implementación de las políticas               MHCP, ministerios de línea, DNP, gobiernos locales, DAFP     

Evaluación de las políticas           DNP, Dirección Presupuesto, CGR

LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
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ex post

EL ROL DE LA CONTRALORÍA EN LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS TIPOLOGÍAS DE ORGANIZACIÓN DE LAS EVALUACIONES DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS

PRIORIZACIÓN DE LAS EVALUACIONES PUBLICADAS EN EL LIBRO

EVALUACIONES PUBLICADAS EN EL LIBRO
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Atlas de Páramos de Colombia
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strictu sensu

REFLEXIONES FINALES 

Una mirada a las políticas pú-

blicas,
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Capítulo I
EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VIVIENDA  

DE INTERÉS SOCIAL RURAL 2012-2017*

Introducción

...

.

1.  Política de vivienda de interés social rural implementada en el período 
2012-20178

1.1  Problema público del que se ocupa la política pública de VISR

Boletín Macro Fiscal



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 233

1.2  Características de la Política de Vivienda de Interés Social Rural

Cuadro 1

CARACTERÍSTICAS DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA DE VISR
SFVISR BAC SFVISR CCF Línea de crédito VISR1

Definición

Aporte estatal en dinero o en especie, 
otorgado por una sola vez al bene-
ficiario. Busca facilitar una solución 
de VISR a la población rural pobre y 
vulnerable, no reembolsable, siempre 
que el beneficiario cumpla las condi-
ciones definidas en la ley. Es restitui-
ble según los términos de la Ley 3.ª 
de 1991 y sus reglamentos (antes de 
cinco años de la entrega efectiva o al 
advertir imprecisión o inconsistencia 
de la información). 

Otorgado por CCF en el 
marco del Sistema del Sub-
sidio Familiar que ejecuta 
recursos parafiscales ad-
ministrados por las cajas. 

Línea de redescuento de créditos 
Finagro para proyectos de VISR: los 
créditos son otorgados por una enti-
dad financiera autorizada por la Super-
intendencia Financiera bajo las condi-
ciones de línea crédito VISR - Finagro. 

Población  
objetivo

Hogares que:
• Tengan o se encuentren por debajo 

del punto de corte Sisbén.
• Declarados por la autoridad compe-

tente en situación de vulnerabilidad 
o de afectación manifiesta o sobre-
viniente.

• Conformados por personas recono-
cidas como víctimas del conflicto 
armado según la Ley 1448 de 2011.

• Conformados por personas recono-
cidas por sentencia judicial de resti-
tución de tierras como beneficiarios 
del SFVISR.

• Las comunidades indígenas.
• Comunidades afrocolombianas, ne-

gras, raizales y palanqueras.
• Comunidades rom. 
• Población que participe de los progra-

mas estratégicos del orden sectorial 
aprobados por el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural (MADR).  

Afiliados rurales CCF con 
ingresos inferiores a cua-
tro smmlv. 

• Constructores, personas naturales 
o jurídicas de régimen público o 
privado que adelanten programas 
de VISR. 

• Entes territoriales o instituciones 
que en su nombre hagan aportes 
complementarios al SFVISR, para 
adquirir terrenos a terceros, gastos 
de preinversión y diseños, y cons-
trucción de infraestructura de servi-
cios públicos domiciliarios. 

• Personas naturales. 
• Usuarios de vivienda urbana con 

100% de sus ingresos derivados de 
una actividad agropecuaria desarro-
llada en zona rural. Productores de 
bienes agropecuarios o de quienes 
devenguen 100% de sus ingresos 
de actividades agropecuarias desa-
rrolladas en zona rural, trabajadores 
que deriven sus ingresos de em-
presas que desarrollen actividades 
agropecuarias en zona rural. 

Modalidad 
de solución 
de VISR

• Mejoramiento de vivienda y sanea-
miento básico.

• Construcción de vivienda nueva.

• Construcción de vivien-
da nueva.

• Adquisición de vivienda.
• Mejoramiento de vivienda 

y saneamiento básico.

Tipo de 
solución de 
VISR

• Dispersa (en lotes distantes).

• Agrupada (requiere de obras de urba-
nismo, redes de acueducto, alcantari-
llado y electricidad).

• Proyectos de vivienda individuales 
en terrenos de uso agropecuario, fo-
restal o pesquero cuyo tamaño sea 
de hasta de tres unidades agrícolas 
familiares (UAF). 

• Proyectos de vivienda agrupada o 
independientes de una unidad pro-
ductiva, que pertenezcan a estratos 
1 y 2.

Cuadro 1

CARACTERÍSTICAS DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA DE VISR (continuación)
SFVISR BAC SFVISR CCF Línea de crédito VISR1

Requisitos

Un hogar2:
• Colombiano, identificado ante la Re-

gistraduría Nacional del Estado Civil, 
y vivir en área rural. 

• Con predio o lote en área rural míni-
mo de 8 x 20 m o vivienda que se 
pueda mejorar. Debe tener disponibi-
lidad de agua. 

• Bajo el punto de corte del Sisbén de 
40,75 en la zona rural diferente a las 
principales catorce ciudades, y de 
56,32 en la zona rural de las princi-
pales catorce ciudades, o contar con 
registro único de víctima del despla-
zamiento. Son exentos de este requi-
sito los hogares indígenas, afectados 
por desastres, víctimas del conflicto 
armado y hogares de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

• No haber recibido subsidio de VIS del 
Estado (urbano o rural).  

1 Son proyectos de VISR los que se desarrollen en zonas definidas como suelo rural en los POT y según lo establecido en el ca-
pítulo 4 de la Ley 388 de 1997. Respecto al crédito de VISR, el campo de aplicación serán las zonas consideradas como suelo 
rural y los municipios con población inferior a 30.000 habitantes. Podrá otorgarse crédito de VISR para proyectos de vivienda 
en zonas urbanas siempre y cuando se garantice que los beneficiarios sean personas naturales cuyos ingresos provengan, en 
su totalidad, de la actividad agropecuaria desarrollada en zonas rurales.

2 Se entiende por hogar, aquel conformado por los cónyuges, las uniones maritales de hecho, incluyendo las parejas del mismo 
sexo, y el grupo de personas unidas por vínculos de parentesco hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
primero civil, que compartan un mismo espacio habitacional. El hogar en los resguardos indígenas y en los territorios colecti-
vos de las comunidades afrocolombianas legalmente establecidos, se ajustará a sus usos y costumbres.
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1.3  Principales cambios introducidos en el Decreto 1934 de 2015

Cuadro 2

PRINCIPALES CAMBIOS INTRODUCIDOS MEDIANTE EL DECRETO 1934 DE 2015

Aspecto Decreto 1071 de 2015 Decreto 1934 de 2015 Comentario

Área mínima de 

construcción
36 m2 50 m2

Adiciona una habitación, 

dotación de batería sanitaria y 

entrega con acabados.
Tiempo de proceso (desde 

la asignación de subsidio 

hasta la entrega de casa)

27 meses ND
El MADR  ha planteado que el 

proceso tardaría 12-18 meses.

Forma de asignación
Asignación por 

convocatorias

Asignaciones directas 

(entrega concertada con 

alcaldes y gobernadores 

según necesidades locales).

Las convocatorias sesgan los 

procesos hacia municipios con 

mayor capacidad para elaborar 

proyectos.                        

Con las asignaciones directas 

los beneficiarios podrían 

ser escogidos con criterios 

políticos.

Responsable del proyecto

Entidad oferente 

generaba y presentaba 

el proyecto de vivienda.

Entidad operadora formula el 

proyecto y la propuesta de 

diseño.

Busca reducir las altas tasas de 

rechazo de los proyectos.

Valor del subsidio para 

modalidad de vivienda 

nueva

24 smlmv. 55 smlmv.

Incrementa el valor del subsidio 

debido al aumento del área 

mínima de construcción.

Contrapartida mínima 20%
Aporte para transporte en 

dinero o especie.

Libra del pago de contrapartida 

a municipios sin recursos.

ND. No determinado.
Fuente: Respuesta del MADR a la CGR, radicado 2015ER0107609 de octubre 21 de 2015.

1.4  La Política de Vivienda de Interés Social Rural y Prioritaria  

en el Acuerdo de Paz 
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2.  Resultados de la evaluación de la Política Pública de VISR

2.1  Información sobre necesidades de VISR utilizada por el Gobierno nacional 

,

…  

software
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2.2  Tiempo requerido para suplir el déficit habitacional rural

2.3 Uso de sustento técnico para la formulación o reforma de la política

2.4  Sistema de Información de VISR

2.5  Pertinencia de la política de VISR
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Cuadro 3

ASIGNACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS DE LA POLÍTICA DE VISR 2012-2015  
(MILLONES DE PESOS DE 2015)

Instrumento Recursos por norma Recursos asignados Recursos para VISR

SFVISR BAC 1.310.555 1.515.852 1.036.409

SFVISR CCF 18.466 29.006 29.214

Línea de crédito VISR 6.084.190 6.084.190 0

Total 7.413.211 7.629.048 1.065.623

Fuente: Elaboración DES Contraloría Delegada para el Sector Agropecuario.

2.6  Relevancia de la política de VISR

Recuadro 1

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LOS PROYECTOS DE VISR BAC

La Contraloría encontró algunas irregularidades con posible incidencia fiscal por $11.488 millones en una auditoría de 

cumplimiento, articulada con veedurías ciudadanas. Los principales hallazgos son:

1. Deficiencias en el proceso de viabilización y validación de los proyectos objeto de asignación de recursos VISR, 

evidenciadas en situaciones de orden técnico en obras ya ejecutadas que limitan la funcionalidad o habitabilidad 

de las soluciones de vivienda.

2. Desembolsos de los recursos VISR a las entidades operadoras sin el cumplimiento de los requisitos determinados 

en los reglamentos operativos aplicables.

3. Falta de oportunidad en la entrega de las soluciones de vivienda a los beneficiarios del subsidio VISR, incumpliendo 

los plazos determinados en la normativa, los cuales son modificados por el BAC a través del contrato de Gerencia 

Integral (GI), apartándose del objeto del contrato de administración de GI.

4. Deficiencias en el proceso de contratación de las GI sin atender los requisitos técnicos, financieros y legales 

previstos, lo cual conllevó a incumplimientos del objeto del contrato de administración de GI.

5. Pérdida de los recursos desembolsados a las GI y falta de amortización de los recursos desembolsados por 

demoras en su ejecución, sin definir su situación jurídica.

6. No aplicación de algunos contratos celebrados entre el BAC y las GI (172, 176 y 181) de los mecanismos 

contractuales —descuentos monetarios por niveles de servicio, cláusula penal, terminación anticipada— 

previstos en los contratos frente al incumplimiento de los contratistas.

7. Incumplimiento de los criterios aplicables sobre el monto apropiado por concepto de cuota de administración 

de los recursos VISR al efectuar cobro de comisión por administración de portafolios de recursos VISR sin el 

sustento legal que lo autorice.

8. Construcción y entrega a los beneficiarios de soluciones de vivienda sin el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas aprobadas o cantidades pactadas que garanticen las condiciones de habitabilidad fijadas por el programa.

9. Deficiencias de la supervisión financiera en la ejecución de los proyectos VISR, al aplicar el gravamen a 

movimientos financieros sobre cuentas registradas como exentas, que corresponden a recursos VISR, 

ocasionando incumplimiento en obligaciones y plazos.

10. Deficiencias en el proceso de liquidación de los contratos y proyectos VISR que, a su turno, generan riesgo frente 

a los saldos de recursos implicados, con la limitación para el beneficiario que permanece vinculado de acceder 

realmente a la solución de vivienda en forma oportuna. 

11. Debilidades en las actividades de supervisión y aplicación de procedimientos pertinentes, en caso de 

incumplimientos respecto a la verificación de habitabilidad por parte de los beneficiarios.

12. Deficiencias en la aplicación de controles en los subprocesos evaluados, que conllevan la materialización de 

riesgos, ubicándolos en el rango “Con deficiencias”.

13.  Incumplimiento por parte de las entidades territoriales que obran como oferentes, de la GI y del BAC, de los 

principios que orientan la política de VISR, así como de funciones asignadas en la normativa aplicable, lo cual 

afecta la eficacia de los resultados del programa y restringe la satisfacción de la necesidad de vivienda a la 

población vulnerable objetivo de ella.
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2.7  Resultado de la validación de hipótesis en la evaluación de la política de VISR

2.8 Conclusiones

Referencias

Apuntes de teoría del derecho

Boletín Macro Fiscal

Capítulo II
EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE TIERRAS. 

ACCESO, DISTRIBUCIÓN Y FORMALIZACIÓN*

Introducción 

1. Objetivo

2. Metodología de la evaluación
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3. Origen y estudios previos del problema

4. Sustento legal de la política y responsables administrativos de la 
política de tierras

promover 

el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en 

forma individual o asociativa 

5. Resultados esperados 

6. Resultados obtenidos

6.1 Programa de acceso a tierras
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área promedio de dotación 

de tierra entregada mediante subsidio

Cuadro 1 

PROYECCIÓN PARA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE TIERRAS  

POR MEDIO DE ACCESO SUBSIDIADO

No. de 

familias 

población 

objetivo 

Costo 

promedio 

$ millones/

ha  

($ de 2017)

Costo 

máximo de 

subsidio 

para tierra 

(en $ de 

2017) 

56 smmlv

Área  

promedio 

por familia 

2008-2013 

(ha)

No. de 

familias 

promedio a 

satisfacer 

por año

No. de 

hectáreas 

promedio 

anual a 

entregar

Necesidad 

de recursos 

para lobrar 

la meta 

anual (en 

millones de 

$ de 2017)

Necesidad 

total de  

tierras (ha)

Costo total 

adquisición 

de tierra en 

millones de  

$ de 2017 

(*)

800.000 5.935.654 41.312.152 6,96 50.000 348.000 2.062.608 5.568.000 33.049.722

Fuente: CGR, 2017.

Portafolio

6.2 Programa de titulación de baldíos

Gráfico 1

DISTRIBUCIÓN POR DEPARTAMENTOS DE LA TITULACIÓN DE BALDÍOS  

(2002-2016) - MILES DE HECTÁREAS

Fuente: Incoder-ANT. Cálculos: CGR, con base en datos de Incoder y ANT. 

Gráfico 2

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL  TITULACIÓN DE BALDÍOS  

(MILLONES DE PESOS DE 2017)

Fuente: Incoder-ANT. Cálculos: CGR, con base en datos de Incoder y ANT.
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Gráfico 3

CUMPLIMIENTO DE METAS EN TITULACIÓN DE BALDÍOS
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En cada departamento se comparan ambos cumplimientos (en familias período 2009-2014 y hectáreas años 2008, 2011 y 
2012); cabe advertir que son estos los únicos años en que el DNP suministra las variables requeridas (avances y metas) para 
estimar el indicador. 

Fuente: Incoder-ANT. Cálculos: CGR, con base en datos de Incoder y ANT.

Gráfico 3 (continuación)

CUMPLIMIENTO DE METAS EN TITULACIÓN DE BALDÍOS

En cada departamento se comparan ambos cumplimientos (en familias período 2009-2014 y hectáreas años 2008, 2011 y 
2012); cabe advertir que son estos los únicos años en que el DNP suministra las variables requeridas (avances y metas) para 
estimar el indicador. 

Fuente: Incoder-ANT. Cálculos: CGR, con base en datos de Incoder y ANT.

6.3 Tierras y territorios para las comunidades étnicas

6.4 Formalización de la propiedad privada

7. Conclusiones y recomendaciones
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Referencias
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formalización de la propiedad de tierras rurales nacional.

Avance y fracaso en el agro colombiano, siglos XX y XXI

Fondo de Tierras del Acuerdo Agra-
rio de La Habana: estimaciones y propuestas alternativas

Ficha EBI. Proyecto Implementación del pro-
grama de legalización de tierras y fomento al desarrollo rural para comunidades negras 
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lación de baldíos a familias campesinas.
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Capítulo III
POLÍTICA CRIMINAL EN COLOMBIA,  

UNA POLÍTICA POR CONSTRUIR*

Introducción

Elementos esenciales para una política criminal eficaz y eficiente
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Objetivo del capítulo

Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política 
criminal para el Estado colombiano

Ameri-
can Law and Economics Review

Cf. The Telegraph

sine qua non

1.  La política criminal en Colombia

Cf. Policy Advisory Systems: Supporting Good Governance and Sound Public Deci-
sion Making

strictu sensu prima facie

Gráfico 1 

SISTEMA DE POLÍTICA CRIMINAL DEL ESTADO COLOMBIANO

Fuente: Sentencia C-936 de 2010 y CDDJS-DES.

Cuadro 1

DOCUMENTOS CONPES, 1995-2016

Documento Conpes Objetivo

Conpes 2797 de 1995

Proponía estrategias para implementar una “política criminal y penitenciaria 

coherente” enfocada hacia la prevención del delito, la disminución de la rein-

cidencia delictiva, la resocialización y el fortalecimiento institucional, logístico 

y humano del Inpec. 
Conpes 3086 de 2000, 3277 de 2004, 

3412 de 2006 y 3575 de 2009

Se enfocaron en atacar la creciente problemática de hacinamiento mediante el 

mejoramiento de la infraestructura carcelaria.

Conpes 3828 de 2015

Propone la articulación de la política criminal y la política penitenciaria y car-

celaria, generando un nuevo enfoque para la toma de decisiones en materia 

de prisiones en el país. Para comprender sus alcances se hace necesario 

precisar que la política penitenciaria ha tenido como objetivo principal generar 

las condiciones adecuadas para que las personas condenadas cumplan su 

sanción y logren su resocialización. Por su parte, la política carcelaria se ha 

ocupado de velar por la garantía de los derechos de la población detenida 

preventivamente. Este es un documento trascendental porque da una concep-

tualización más clara de cómo abordar algunos puntos de la política criminal 

del Estado, para solucionar problemas considerados como las causas de la 

crítica situación de las prisiones en Colombia. 

Conpes 3871 de 2016
Busca generar nuevos cupos penitenciarios y carcelarios con el fin de dismi-

nuir los niveles de hacinamiento1.

1    Ver estudio “Gestión del Estado en materia de infraestructura carcelaria”, CGR-CDSDJS-DES (2016).

Fuente: Departamento Nacional de Planeación – CGR-CDSDJS-DES.
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1.1  Actores que intervienen en la formulación de la política criminal y sus roles

2.  Etapas de la política criminal

2.1  Tipificación de las conductas punibles y la fijación de su respectiva sanción 

-
neamientos de política criminal para el Estado colombiano

2.2  Diseño e implementación de programas de prevención y represión de las 

conductas delictivas

La proporcionalidad de las penas en la legislación 
penal colombiana .

Cuadro 2 

POLICÍA NACIONAL - PROGRAMAS PRIORIZADOS DE PREVENCIÓN DEL DELITO,  
2010–2016

Delito Programa Vigencias

Extorsión y microextorsión ¡Yo no pago, yo denuncio! 2010-2016

Concierto para delinquir Estrategia nacional contra el crimen organizado 2016

Microtráfico
Estrategia contra el tráfico de estupefacientes en 

menores cantidades
2012-2016

Hurto Estrategia contra el hurto de celulares 2014-2016

Homicidio Estrategia nacional contra el homicidio 2010-2016

Contra la niñez “Abre tus Ojos” 2011-2016

Todos
Plan/Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por 

Cuadrantes
2010-2016

Fuente: Policía Nacional.

Debilidad en la medición, el monitoreo y la evaluación de resultados e im-

pactos de las actividades de prevención y castigo del crimen

Revista Criminalidad

Gráfico 2

DELITOS DE MAYOR IMPACTO REGISTRADOS, 2010-2016

Fuente: Policía Nacional. Cálculos DES-DJS/CGR.
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Gráfico 3 

DELITOS CON MAYORES ENTRADAS AL SISTEMA JUDICIAL, 2010-2016

Fuente: Policía Nacional. Cálculos DES-DJS/CGR.

Gráfico 4

PERSONAL ACTIVO DISEC, DIRÁN Y DIJÍN
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Fuente: Policía Nacional. Cálculos DES/DJS/CGR.

Armonización de política criminal con política de seguridad 

2.3  Proceso de investigación penal y judicialización de los implicados

2.3.1  Proceso de Investigación - Entradas y salidas a partir de la noticia criminal

Gráfico 5 

NOTICIAS CRIMINALES QUE INGRESAN A LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 2010-2016

Fuente: Sistema SPOA – FGN. Cálculos DES/DJS/CGR.
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Gráfico 6 

ACTUACIONES JUDICIALES RELACIONADAS CON LAS NOTICIAS CRIMINALES  

QUE INGRESAN A LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 2010-2016

Fuente: Sistema SPOA – FGN.

Análisis de noticias criminales por delitos

Gráfico 7

ENTRADAS EFECTIVAS DE NOTICIAS CRIMINALES, 2010-2016 (POR DELITO)
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Fuente: Sistema SPOA – FGN1.
1 Para los delitos de lesiones personales, inasistencia alimentaria y tráfico de armas de fuego, las cifras de cada año compren-
den entre el 1 de julio del año anterior y el 30 de junio de ese año.

Cuadro 2 

RUBROS PRESUPUESTALES - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  

2010-2016 (EN MILLONES DE PESOS CONSTANTES DE 2016)

 Aprop. definitiva Compromisos Obligaciones Pagos

FUNCIONAMIENTO 16.510.224 15.835.449 15.474.209 14.849.764

    Gastos de personal 13.349.949 12.762.207 12.736.562 12.224.836

    Gastos generales 2.489.664 2.413.763 2.078.729 1.979.105

    Transferencias 670.611 659.479 658.918 645.824

INVERSIÓN 908.790 800.905 536.333 410.240

TOTAL 17.419.014 16.636.354 16.010.542 15.260.004

Fuente: SIIF - Min. Hacienda. Cálculos CGR DES-DJS.

Cuadro 3 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  
2010-2016 (EN PORCENTAJE)

 Comp. / Aprop. definitiva (%) Oblig. / Aprop. definitiva (%) Rezago pres. / Comp. (%)

FUNCIONAMIENTO 95,9 93,7 6,2

     Gastos de Personal 95,6 95,4 4,2

     Gastos Generales 97,0 83,5 18,0

     Transferencias 98,3 98,3 2,1

INVERSIÓN 88,1 59,0 48,8

TOTAL 95,5 91,9 8,3

Fuente: SIIF - Min. Hacienda. Cálculos CGR DES-DJS.

2.3.2   Juzgamiento en materia penal
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Gráfico 8

EVOLUCIÓN PROCESOS ESPECIALIDAD PENAL – RAMA JUDICIAL, 2010-2016*
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Fuente: CSJ. Cálculos CGR DES-DJS.
* La línea negra corresponde a ingresos efectivos y la línea verde a egresos efectivos, la escala izquierda mide la cantidad de 
procesos que han  ingresado y egresado de manera efectiva y la escala derecha mide el número de procesos que queda en 
el inventario final de cada año, los cuales, como se observa en el gráfico han aumentado en parte debido a la disminución de 
egresos efectivos.

2.4   Cumplimiento de la pena 

Gráfico 9 

EVOLUCIÓN PROMEDIO DE LA POBLACIÓN,  
CAPACIDAD Y HACINAMIENTO EN LOS ERON–INPEC, 1991-2016

Fuente: Inpec, CGR-DES-DJS.
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Cf.
OECD Crime and Law Enforcement 

Journal

The New York Times,

3.  Consecuencias de las fallas de la política

3.1  Reincidencia y reinserción de internos 

3.2  Demandas y condenas contra el Estado
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Gráfico 10 

DEMANDAS DE REPARACIÓN DIRECTAS  
Y ACCIONES DE REPETICIÓN - FISCALÍA GENERAL, 2010-2016
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Fuente: FGN. Cálculos CDSDJS-CGR.

Gráfico 11

ACCIONES DE REPETICIÓN Y DEMANDAS DE REPARACIÓN DIRECTA  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 2010-2016

Fuente: Rama Judicial. Cálculos CDSDJS-CGR.

Gráfico 12

ACCIONES DE REPETICIÓN Y DEMANDAS DE REPARACIÓN DIRECTA

Fuente: Inpec - Cálculos CDSDJS-CGR.

Gráfico 13

DEMANDAS REPARACIÓN DIRECTA Y PRETENSIONES INPEC,  

RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL
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Fuente: Inpec, rama judicial y FGN - Cálculos CDSDJS-CGR.

4.  Recomendaciones
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Referencias

Revista Criminalidad

°

Capítulo IV
ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DEL FONDO DE 

ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES* 

Introducción

1. Metodología de evaluación
2. Origen del problema / diagnóstico
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Figura 1

COMPONENTES DE LOS PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES
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Fuente: Adaptado de Alonso, Suescún y Trejos (2011) con información del Ministerio de Minas y Energía.

3. Estudios previos sobre el problema

4. Sustento legal de la política y responsables administrativos

Ln PPt a + bt

Ln
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b

b

m b n

m

n

m c

m

IP-PP < 0 IP-PP > 0

M > = 0
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ACPM: c = mín (m, 2.8%)
c = 0

M < 0 c = 0
Gasolina: c = máx (m, -3%)

ACPM: c = máx (m, -2.8%)

Fuente: MME.

IPt = IPt c
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t t 

  

5. Resultados esperados

6. Resultados obtenidos

Gráfico 1

BALANCE ACUMULADO DEL FEPC 2009 - JUNIO DE 2016
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Fuentes: UPME y MME. Elaboración: CGR.

Nota: El Jet A-1, combustible para aviación civil, hizo parte del esquema del FEPC hasta diciembre de 2009.

Gráfico 2

EVOLUCIÓN DEL IP Y EL PP DE LA GASOLINA Y PRECIO WTI
ENERO DE 2009 - JUNIO DE 2016

Fuentes: UPME, MME y US Energy Information Administration. Elaboración: CGR.



Gaceta del Congreso  114 Martes, 12 de marzo de 2019 Página 253

Gráfico 3

EVOLUCIÓN DEL IP Y EL PP DEL ACPM Y PRECIO WTI
ENERO DE 2009 - JUNIO DE 2016

Fuentes: UPME, MME y US Energy Information Administration. Elaboración: CGR.

Cuadro 1

VOLATILIDAD DEL IP Y EL PP DE LA GASOLINA, 1999-JUNIO 2016

Promedio
1999-2016 

(%)

Antes del FEPC
Promedio

1999-2008 
(%)

Después del FEPC
Promedio 

2009-2016 
(%)

Volatilidad del IP 1,6 1,6 1,5

Volatilidad del PP 6,3 7,0 5,4

Fuentes: MME y MHCP. Cálculos CGR-CDGPIF.

Cuadro 2 

VOLATILIDAD DEL IP Y EL PP DEL ACPM, JULIO 2006-JUNIO 2016

 
Promedio 2006-2016  

(%)

Antes del FEPC

Promedio

2006-2008 

(%)

Después del FEPC

Promedio 

2009-2016 

(%)

Volatilidad del IP 1,4 1,2 1,4

Volatilidad del PP 5,0 7,0 4,3

Fuentes: MME y MHCP. Cálculos CGR-CDGPIF.

Cuadro 3 

RESULTADOS DEL TEST DE CHOW PARA LA VOLATILIDAD DE LOS COMBUSTIBLES
CAMBIO ESTRUCTURAL: PRIMER TRIMESTRE DE 2009

Indicador Gasolina ACPM

F – muestral 1,11 0,42

F – estadístico 3,15 3,31

Fuentes: MME y MHCP. Elaboración: CGR-CDGPIF.
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7. Hechos posteriores relevantes

Gráfico 4

VARIACIÓN ANUAL DE LOS PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES Y DEL IPC

Fuentes: UPME y Banco de la República. Elaboración: CGR.

hock 

8. Conclusiones y recomendaciones

Referencias

Notas Fiscales
Política de regulación de precios de combustibles líquidos 

para uso automotor en Colombia
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Estudio sectorial sobre evaluación de la estruc-
tura de los precios de los combustibles en Colombia

 Colombia frente a una destorcida en los precios 
del petróleo

Estrategias de manejo de los precios de los hidrocarburos en el 
corto y el largo plazo

Capítulo V
IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS MARCO DE PRECIOS 

COMO MECANISMO DE AGREGACIÓN DE LA DEMANDA*

Introducción 

1. Metodología de evaluación

Estadística
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2. Origen del problema / diagnóstico

3. Estudios previos sobre el problema

4. Sustento legal de la política y responsables administrativos

e-procurement
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5. Resultados esperados

6. Resultados obtenidos

6.1 Deficiencias en los procesos de diseño y estructuración de los AMP

6.2 Deficiencias en la estimación y cálculo de los ahorros 

6.3 Deficiencias relacionadas con la evaluación de las condiciones de calidad 

y oportunidad en la entrega de los bienes y servicios, y satisfacción de 

compradores y proveedores 
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6.4 Deficiencias observadas en los componentes de planeación estratégica y 
diseño de indicadores 

Cuadro 1

METAS DE AHORROS DEL GOBIERNO. 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)

Período
Valor de las transacciones  

en la TVEC

Ahorro aproximado derivado  

del uso de los IAD

Ene-Dic 2015 609.742 169.150

Ene-Dic 2016 500.000 130.000

Ene-Dic 2017 600.000 140.000

Ene-Dic 2018 600.000 140.000

2014-2018 2.309.742 579.150

Fuente: Sinergia; elaboración de la CGR.

7. Hechos posteriores relevantes

8. Conclusiones y recomendaciones
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Referencias

Estadística

Capítulo VI
CONSIDERACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN  

DE UN CATASTRO MULTIPROPÓSITO EN COLOMBIA*

Introducción
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Colombia: Políticas prioritarias para un desarrollo inclusivo

 Mejores prácticas registrales y catastrales en México

1.  Diagnóstico de la formación catastral en Colombia

Mapa 1

ESTADO DEL CATASTRO RURAL

Fuente: IGAC 2015, DNP–GPE.

Mapa 2

ESTADO DEL CATASTRO URBANO

Fuente: IGAC 2015, DNP–GPE.
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2.  Desafíos en la implementación del catastro multipropósito 

Gráfico 1

LADM Y SU RELACIÓN CON EL CATASTRO MULTIPROPÓSITO
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Fuente: Proyecto Modernización de la Administración de Tierras en Colombia, 2017.

Gaceta
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ejercer el control 
técnico o la intervención requerida a los catastros descentralizados

fast track
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Gaceta del 
Congreso 

software

Cuadro 1

FUENTES Y USOS CATASTRO MULTIPROPÓSITO 
(CIFRAS EN MILES DE MILLONES DE PESOS DE 2017)

Usos / Fuentes Nación Departamentos Municipios Total

Prueba piloto  14.628  0  0  14.628

Plan de cartografía  35.362  440.854  0  476.216

Levantamiento catastral  461.269  0  1.736.529  2.197.798

- Urbano  200.662  0  694.612  895.274

- Rural  260.606  0  1.041.917  1.302.524

Plataforma tecnológica y sistemas  77.274  0  0  77.274

Total  588.532  440.854  1.736.529  2.765.915

Fuente: DNP - Gerencia del Proyecto de Catastro Multipropósito.

3.  Consideraciones finales
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Referencias

Acuerdos de Paz: reforma rural, cultivos ilícitos, comu-

Capítulo VII
LA ESTRATEGIA DE APROVECHAMIENTO  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO*1 

Introducción

1. Diagnóstico
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2. Aspectos de contexto 

Gráfico 1

COMPORTAMIENTO DE LAS EXPORTACIONES - COLOMBIA

MILLONES DE USD

Fuente: DANE, 2017.

Gráfico 2

PARTICIPACIÓN DE EXPORTACIONES - COLOMBIA

Part. 2006 Part. 2017

Sector ndustriali Sector minero

Sector agropecuario, ganadería, caza y silvicultura

7,7% 7,1%

30,5%
47,3%

61,8%

45,6%

Fuente: DANE, 2017.

Gráfico 3

EXPORTACIONES A ESTADOS UNIDOS

MILLONES DE USD
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Fuente: DANE, 2017.
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Gráfico 4

EXPORTACIONES A LA UNIÓN EUROPEA

MILLONES DE USD
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Fuente: DANE, 2017.
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 commodities
La desindustrialización en Colombia

Enfermedad 
holandesa

Gráfico 5

BALANCE COMERCIO EXTERIOR - COLOMBIA
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Fuente: DANE, 2017.

3. Resultados esperados de la estrategia de aprovechamiento de los 
tratados de libre comercio
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4. Marco legal

4.1 Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos

4.2 Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea
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4.3 Normativa institucional

4.4 Normativa programática

“ 5. Resultados y conclusiones de la auditoría de desempeño

Insuficiente utilización de los instrumentos interinstitucionales para el 
comercio exterior



Página 268 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114

Bajo desempeño en la coordinación interinstitucional por parte del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo

Deficiencias en los sistemas de información, bases de datos, estadísticas, 

indicadores y rendición de cuentas

Estancamiento del sector exportador no minero-energético

Deficiencias en el monitoreo, seguimiento y control a los compromisos de los 

TLC suscritos

6. Plan de Mejoramiento suscrito con base en los resultados de la 
auditoría de desempeño
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Referencias

Revista Se-
mestre Económico

La desindustrialización en Colombia. 

Capítulo VIII
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS  

DE PÁRAMO EN COLOMBIA*1

Introducción

1. Metodología de evaluación

policy cycle

Gráfico 1

CICLO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y MODELO DE ANÁLISIS

Declaraciones formales

Elaboración de lineamientos

Asignación de recursos

Planificación y ejecución de actividades

Supervisión y control

Evaluación
y diseño

de políticas

Decisión sobre
políticas

Formulación
de programas
(Estrategia)

Implementación
de programas
(Estrategia)

Evaluación,
control,

rendición
de cuentas

Fuente: CGR, con base en Banco Mundial (2010). “La práctica de formulación de políticas en la OCDE. Ideas para América 
Latina”.

policy cycle
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2. Origen del problema / diagnóstico

3. Estudios previos sobre el problema

Diario 

Atlas de Páramos de Colombia

4. Resultados esperados18
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Cuadro 1

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA PROTECCIÓN ESPECIAL 
DE LOS ECOSISTEMAS DE PÁRAMO

Elemento constitutivo Contenido de política Fuente de declaración

Gestión del conocimiento:

Que la gestión ambiental de las áreas 

de páramo se debe fundar en la gestión 

del conocimiento (científico) sobre las 

mismas.

Sentencias C-035 de 2016 y T-361 de 

2017, Leyes 1382 de 2010, 1450 de 

2011 y 1753 de 2015, Decreto 1729 

de 2002.

Reconocimiento jurídico:

Que las áreas de páramo deben 

ser identificadas y reconocidas 

jurídicamente bajo alguna categoría de 

manejo ambiental.

Sentencias C-339 de 2002, C-443 

de 2009, C-035 de 2016 y T-361 de 

2017, Leyes 1450 de 2011 y 1753 de 

2015, Decreto 2372 de 2010.

Adquisición prioritaria:

Que la adquisición de áreas de páramo 

por parte del Estado tiene carácter 

prioritario.

Leyes 373 de 1997 y 1753 de 2015.

Prohibición de actividades:

Que se realice el desmantelamiento, 

eliminación y/o reconversión de las 

actividades económicas que puedan 

afectar las áreas de páramo.

Sentencias C-366 de 2011 y C-035 de 

2016, T-361 de 2017, Leyes 1377 y 

1382 de 2010, 1450 de 2011 y 1753 

de 2015, Decreto 2803 de 2010.

Planificación ambiental 

(participativa) para la protección 

y conservación:

Que las áreas de páramo deben 

ser objeto de planes, programas 

y proyectos de conservación, 

preservación y/o restauración1.

Sentencia C-035 de 2016 y T-361 de 

2017, Ley 1450 de 2011, Decretos 

1729 de 2002 y 2372 de 2010.

1 Incluye procesos de zonificación, ordenamiento y determinación del régimen de usos del suelo, entre otros. 
Fuente: CGR, con base en normas citadas. 

5. Instrumentalización legal y administrativa

5.1 Lineamientos y directrices: sin hoja de ruta

5.2 Asignación de recursos: precariedad acentuada

5.3 Planificación y ejecución de actividades: una experiencia individual

Cuadernos de Políticas Públicas 2010-2014,

5.4 Supervisión y control: una ausencia anunciada

6. Resultados obtenidos25

6.1 Un déficit multidimensional

En términos temporales

 Atlas de páramos 
de Colombia

En términos de los mecanismos formales de planeación
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En términos de los elementos de la protección especial

Atlas de páramos de Colombia

En términos técnicos

6.2 Lo positivo: aprendizajes y oportunidades

Atlas de páramos de Colombia

know-how

7. Hechos posteriores relevantes

8. Conclusiones y recomendaciones
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 La implementación de las políticas

La implementación de las políticas
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Capítulo IX
INCENTIVOS FISCALES A LAS FRONTERAS DE COLOMBIA.  

¿ES HORA DE REEMPLAZARLOS?*

Introducción

1. Antecedentes, objetivos, metodología y origen del problema

Gráfico 1

POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO DE ZDF

ZONAS DE
FRONTERA

Desarrollo económico,
social, científico,

tecnológico y cultural.

* Derechos umanos, mejoramientoh

.

.

.

de la calidad de vida y satisfacción
de las necesidades

* Fortalecimiento de los procesos
de integración y cooperación.

* Regímenes especiales en materia
de transporte, legislación tributaria,
inversión extranjera.

* Construcción y mejoramiento
de la infraestructura.

* Prestación de los servicios.
* Preservación y aprovechamiento

sostenible de los recursos naturales
y del ambiente

* Mejoramiento de la calidad de la
educación y formación de los
recursos humanos.

* Fortalecimiento
institucional

Fuente: Ley 191 de 1995, capítulo I. Objeto de la ley.

Estudio sectorial: subsidios a com-
bustibles en zonas de frontera y zonas no interconectadas

2. Estudios previos sobre el problema

, 
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3. Análisis del esquema de cupos de combustibles para ZDF

Gráfico 2

ESTRUCTURA GENERAL DE PRECIOS DE COMBUSTIBLES EN EL INTERIOR Y EN ZDF

Ingreso al productor Ingreso al productor

Sobretasa más barata.
Se deja de recibir el 41%

- Descuentos a ZF

No se paga impuesto nacional.
Se deja de recibir el 100%

Ingreso al productor más barato.
La diferencia se carga al FEPC

Precio del galón de gasolina
en el interior

= Precio del galón de gasolina
en ZDF

Impuesto nacional

Sobretasa más barata

Sobretasa

Márgenes, transporte
y otros

Márgenes, transporte
y otros

Fuente: CGR, con datos de MinMinas.

3.1 Subsidios a los combustibles para transporte

3.1.1  Resultados esperados

3.1.2  Resultados obtenidos

Cuadro 1

CONSUMO MENSUAL DE CUPO DE COMBUSTIBLES ANTES,  
DURANTE Y DESPUÉS DEL CIERRE DE LA FRONTERA CON VENEZUELA  

(GALONES/MES)

Departamento Antes Durante Después
Aumento de la 

demanda*

Cesar 9.389.100 14.522.903 12.379.356 55%

Nariño 9.140.821 10.292.970 9.752.194 13%

Norte de Santander 4.805.468 11.834.899 8.969.354 146%

Putumayo 1.602.877 1.838.994 1.760.353 15%

Guajira 934.534 2.398.550 1.600.360 157%

Arauca 740.532 1.718.673 1.154.937 132%

Chocó 202.215 205.041 314.805 1%

Amazonas 249.453 273.201 249.776 10%

Vichada 110.211 153.374 153.881 39%

Guainía 70.219 112.618 107.839 60%

Boyacá 169.171 167.719 88.280 -1%

Vaupés 58.234 38.257 38.268 -34%

Total 27.472.834 43.557.196 36.569.402 59%

* Porcentaje que aumenta la demanda entre el “antes” y el “durante”. 
Fuente: MinMinas. 

3.1.3  Estimación beneficio / costo

Gráfico 3

DIFERENCIA DE PRECIO ENTRE LA GASOLINA Y EL ACPM  

EN LOS PAÍSES FRONTERIZOS CON COLOMBIA
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Fuente: CGR, con datos de www.GlobalPetrolPrices.com (septiembre de 2017).

Gráfico 4

EVOLUCIÓN PORCENTUAL DE LOS PRECIOS  

DE LOS COMBUSTIBLES EN LA REGIÓN, PAÍS POR PAÍS, 1998-2014

Fuente: CGR, con datos de www.GlobalPetrolPrices.com
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3.1.4  Aproximación a la cuantificación del contrabando

Gráfico 5

EVOLUCIÓN DE LOS CUPOS DE COMBUSTIBLES

Fuente: MinMinas.

Gráfico 6

INCAUTACIONES DE CONTRABANDO POR ZONA  
(GALONES)

Fuente: CGR, con datos de ña Policía Fiscal y Aduanera (Polfa).

3.2 Subsidios para generación de electricidad

3.2.1  Resultados esperados

. 

 

. Gaceta Constitucional



Página 278 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114

3.2.2  Resultados obtenidos

Cuadro 2

VALOR DE LOS SUBSIDIOS A TARIFAS EN ZNI PARA 2014-2016

MILLONES DE PESOS DE 2016

Dpto.

2014 2015 2016 2014 - 2016

Combus- 

tibles

Total 

FSSRI

Combus- 

tibles

Total 

FSSRI

Combusti-

bles

Total 

FSSRI

Total 

combus- 

tibles

%  

Diesel

Total 

general

%  

acumu-

lado

Amazonas 0 15.961 0 14.401 0 29.591 0 0,00 59.953 7,91

Antioquia 2.977 3.117 3.386 5.834 3.647 7.904 10.011 59,39 16.855 2,22

Bolívar 239 239 222 222 209 209 671 100,00 671 0,09

Caquetá 2.756 2.824 3.636 3.822 3.468 3.514 9.860 97,05 10.160 1,34

Casanare 0 3 0 0 0 0 0 0,00 3 0,00

Cauca 2.411 12.831 4.038 18.428 4.678 23.843 11.127 20,19 55.102 7,27

Chocó 15.116 31.797 17.182 25.397 16.495 30.014 48.793 55,95 87.208 11,51

Guainía 0 8.948 0 11.915 0 8.363 0 0,00 29.227 3,86

Guaviare 230 466 872 877 307 912 1.408 62,46 2.255 0,30

Meta 0 3.977 0 2.070 0 1.269 0 0,00 7.316 0,97

Nariño 15.665 48.572 14.060 47.450 14.234 51.386 43.959 29,82 147.408 19,45

Putumayo 0 9.348 0 11.779 0 8.297 0 0,00 29.424 3,88

San Andrés 89.912 94.105 81.375 81.375 71.625 71.625 242.912 98,30 247.105 32,61

Valle del 

Cauca
1.677 2.797 903 1.764 700 1.988 3.280 50,08 6.548 0,86

Vaupés 0 6.354 0 28.651 0 12.650 0 0,00 47.655 6,29

Vichada 1.582 3.380 2.999 3.575 3.168 4.000 7.749 70,74 10.955 1,45

TOTAL 132.565 244.720 128.675 257.561 118.530 255.565 379.770 50,11 757.846 100,00

Fuente: MinMinas.

Cuadro 3

ESTADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ZNI

Horas de servicio Localidades Porcentaje Usuarios Porcentaje

No disponible 28 1,9 - 0,0

Sin información 4 0,3 207 0,1

0 54 3,7 3.776 2,0

6 1 0,1 23 0,0

1-6 1.023 70,6 73.426 38,3

7-12 182 12,6 23.683 12,4

13-18 14 1,0 4.992 2,6

13-23 1 0,1 15 0,0

19-23 9 0,6 7.158 3,7

24 132 9,1 76.203 39,8

 1.448 100,0 189.483 98,9

Fuente: IPSE; Cálculos CGR Desme.

4. Conclusiones y recomendaciones de la CGR
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Capítulo X
EVALUACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS:  

BALANCE DE POLÍTICA*

Introducción 

Equidad intergeneracional:

Equidad regional:

Gaceta del Congreso Senado y Cámara

Equidad social:

1. La legislación antes del Sistema General de Regalías Regla Fiscal para Colombia



Página 280 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114

2. Cambios en la distribución de las regalías Gráfico 1

DISTRIBUCIÓN DE LAS REGALÍAS 2012-20161

Sistema general de Regalías
2012-2016

Acto Legislativo 05 de 2011
y Ley 1530 de 2012

$40,8 billones*

Municipios del
río Grande de la
Magdalena 0,5%
$202 mil millones

Fondo de Ahorro
Pensional Territorial

Fonpet 10%
$3,8 billones

Total 2012-2016 = $40,8 billones Fondos 54% Asignaciones
directas

46%

AD = $10,7 billones

Fondo de Desarrollo
Regional FDR
$3,9 billones

Fondo de
Compensación

Regional
FCR 60%: $5,2 billones
FCR 40%: $3,4 billones
Total = $8,6 billones

Administración
2012-2016 = $1,9 billones

Ahorro
2012-2016 = $11,6 billones

Inversión
2012-2016 = $27,3 billones

AD: $10,7 billones
FDR: $3,9 billones
FCR: $8,6 billones

Cormagdalena: $202 billones

Fondo de Ahorro
y Estabilización

FAE - 24,5% hasta
el 30%

$7,8 billones

Fondo de Ciencia,
Tecnología e

Innovación 10%
$3,8 billones

Resto de los
recursos

$23,3 billones

Gastos de
administración SGR

hasta 3%
Funcionamiento = 731 mil millones

SMSCE = 371 mil millones
Total = $1,1 billones

Fiscalización
cartografía 2%
$806 mil millones

1 La Ley 1530 de 2012, art. 1, define que el conjunto de ingresos, órganos, procedimientos y regulaciones constituye el 
Sistema General de Regalías.
Fuente: Gráfico elaborado con base en los decretos de cierre núms. 1399 de 2012 y 722 de 2015, del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 
Elaborado por: Grupo Macro-Regalías CGR. 
*El valor distribuido corresponde al recaudo de regalías, y a la incorporación al presupuesto del bienio 2015-2016 de rendi-
mientos financieros y desahorro del FAE, rubros que se han dirigido fundamentalmente a los productores.

Y SGR

desahorros 
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exceso de ahorro

exceso de 

ahorro 
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2.1 Mayor equidad regional en la distribución, pero con dispersión y ausencia de 
visión estratégica

Balance del Sistema General de Regalías, 2012-2014, 

expectativas y realidades

 (  

”. 

Gráfico 2

DISTRIBUCIÓN DE LAS REGALÍAS ENTRE LOS MUNICIPIOS,  

POR RANGOS DE VALOR 2012-2016

Fuente: Elaborado por: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP.

Gráfico 3

DISTRIBUCIÓN DE LAS REGALÍAS ENTRE LOS DEPARTAMENTOS,  
POR RANGOS DE VALOR 2012-2016

Fuente: Elaborado por: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP.

2.2 Prevalece la dispersión de las inversiones

Medidas de concentración y competencia

Cuadro 1

SGR: VALOR PROYECTOS APROBADOS Y PROMEDIOS POR TIPO DE OCAD 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)

Tipo de OCAD Número de proyectos
Valor de los proyectos

(millones) 
Valor promedio de los 
proyectos (millones)

Regionales 1.030 8.054.614 7.820

Departamentales 2.396 6.676.045 2.786

Municipales 6.948 6.170.707 888

Nacional (FCTeI) 273 2.295.498 8.408

Cormagdalena 28 219.336 7.833

Corporaciones 94 123.225 1.311

Total 10.767 23.539.424 2.186

Fuente: Elaborado por: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP – Gesproy.

Cuadro 2

DISPERSIÓN DE LOS RECURSOS DE REGALÍAS 2012-2016, SEGÚN IHH

Tipo de OCAD IHH

Regional 1.218

Departamental 808

Municipal 1.000

FCTeI 1.348

Fuente: Elaborado por: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP – Gesproy. 
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Cuadro 3

DESTINO DE LAS REGALÍAS 2012-2016 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)

Destino de regalías Número de proyectos Valor de los proyectos Valor promedio Porcentaje

Vías primarias 58 519.099 8.950 2,2

Vías secundarias 379 2.542.795 6.709 10,9

Vías terciarias 1.121 1.590.765 1.419 6,8

Vías urbanas 1.808 2.781.645 1.539 11,9

Vías otros 53 302.311 5.704 1,3

Subtotal Vías 3.419 7.736.614 24.321 33,1

Infraestructura comunitaria, 

mejoramiento del espacio público 

y mejoramiento de infraestructura 

institucional

1.791 2.215.682 1.237 9,5

Infraestructura educación 568 956.344 1.684 4,1

Infraestructura en desarrollo de la 

productividad agrícola
82 111.973 1.366 0,5

Infraestructura salud 112 319.866 2.856 1,4

Infraestructura vivienda 697 1.221.614 1.753 5,2

Estudios y diseño para la 

construcción
156 60.558 388 0,3

Ordenamiento territorial 61 23.478 385 0,1

Agua potable y saneamiento básico 918 1.822.938 1.986 7,8

Servicios públicos 332 606.335 1.826 2,6

Ciencia y tecnología 292 2.249.397 7.703 9,6

Calidad en la educación 187 810.779 4.336 3,5

Alimentación escolar 108 702.222 6.502 3,0

Transporte escolar 186 433.497 2.331 1,9

Dotación y equipamiento escolar 95 168.650 1.775 0,7

Promoción y fortalecimiento de la 

salud pública
153 293.688 1.920 1,3

Seguridad alimentaria 77 231.384 3.005 1,0

Inflexibilidades 244 1.301.426 5.334 5,6

Otros 1.239 2.097.021 1.693 9,0

Total general 10.714 23.363.465 2.181 100,0

Fuente: Elaborado por: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP – Gesproy. Clasificación de la inver-
sión realizada por la CGR.

2.3  No hay diferencias significativas en el tipo de proyectos que se financian a 

través de los diferentes fondos y OCAD

Cuadro 4

PROYECTOS APROBADOS POR TIPOS DE OCAD:  

DEPARTAMENTAL, REGIONAL Y MUNICIPAL, Y SECTORES, 2012-2016

(MILLONES DE PESOS)

Sector

Departamental Municipal Regional

Proyectos 

aprobados

Valor de 

proyecto

Proyectos 

aprobados

Valor de 

proyecto

Proyectos 

aprobados

Valor de 

proyecto

Transporte 801 2.129.729 2.291 2.070.440 311 3.361.537

Educación 236 824.986 723 755.112 182 1.488.791

Ciencia y tecnología 7 26.839 20 12.186 8 59.492

Agua potable y saneamiento 

básico
247 726.661 625 785.776 42 303.195

Vivienda 245 568.533 757 629.803 65 439.997

Cultura, deporte y recreación 203 336.800 1.051 667.060 55 329.068

Salud y protección social 96 272.820 180 197.457 71 417.953

Inclusión social y 

reconciliación
103 247.510 312 219.429 27 114.160

Minas y energía 129 197.980 172 151.701 32 261.161

Ambiente y desarrollo 

sostenible
72 189.406 172 149.651 44 274.886

Agricultura 94 157.771 243 123.149 111 466.784

Otros 73 197.092 250 197.629 50 234.772

Total general 2.306 5.876.128 6.796 5.959.392 998 7.751.796

Fuente: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP – Gesproy.

2.4  La falta de visión sobre lo regional y la ausencia de proyectos regionales 

, 

.
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Cuadro 5

LOCALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS OCAD REGIONALES, 2012-2016

Localización OCAD Número de proyectos Valor total de proyectos % participación

Interdepartamentales 11 157.060 2

2 a 10 municipios 317 2.633.814 32,7

11 a 30 municipios 88 701.531 8,7

31 a 80+ municipios 37 362.714 4,5

Todo el departamento 190 1.371.286 17

Unimunicipales 355 2.370.734 29,4

Sin localización 32 457.475 5,7

Total 1.030 8.054.614 100

Fuente: Elaborado por: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP – Gesproy.

 

2.5  El cabildeo como mediador de la relación entre departamentos y municipios 

Cuadro 6

PARTICIPACIÓN DE LAS REGALÍAS EN LOS INGRESOS TOTALES 

DE LAS GOBERNACIONES, 2011 Y 2017 

(PORCENTAJES)

Gobernación Regalías /Ingresos totales 2011 Regalías /Ingresos totales 2017

Productores 30,8 24,3

No productores 1,5 13,5

Fuente: Elaborado por: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos

Nota: los departamentos que componen cada grupo son los siguientes:
Productores: Meta, La Guajira, Cesar, Huila, Putumayo, Casanare, Arauca, Boyacá, Tolima y Santander.
No productores: Amazonas, Caquetá, Chocó, Vaupés, Vichada, Sucre, Guaviare, Córdoba, Guainía, Nariño, Norte de San-
tander, Magdalena, Cauca, Risaralda, Bolívar, Quindío, Atlántico, Caldas, San Andrés, Valle del Cauca, Antioquia y Cundina-
marca (sin Bogotá).

Cuadro 7

LOCALIZACIÓN OCAD DEPARTAMENTALES 2012-2016

Localización OCAD Número de proyectos Valor total de proyectos % participación

Interdepartamentales 2 0 0

2 a 10 municipios 135 498.972 7,5

11 a 30 municipios 43 282.464 4,2

31 a 80 municipios 10 56.221 0,8

Todo el departamento 139 663.685 9,9

Unimunicipales 1.944 4.210.638 63,1

Sin localización 123 963.303 14,4

Total 2.396 6.676.046 100

Fuente: Elaborado por: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP – Gesproy.

Gráfico 4

CORRELACIÓN ENTRE DISTRIBUCIÓN DE REGALÍAS DE LOS DEPARTAMENTOS  
HACIA LOS MUNICIPIOS VS IPM MUNICIPIOS
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Fuente: Elaborado por: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP – Gesproy y DANE.
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2.6  La errática distribución de los recursos del FCTeI y un diseño institucional 

inapropiado

recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación

Gráfico 5

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FCTeI POR DEPARTAMENTO,  

SEGÚN CAPACIDADES EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA. TOTAL $3,8 BILLONES 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS)
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Fuente: CGR Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP – Gesproy y Fedesarrollo. 

Gráfico 6

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FCTeI 2012-2016

Fuente: CGR Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP – Gesproy.

3.  Los riesgos del SGR: lentitud de la ejecución y corrupción
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Boletín 

Macro Sectorial

Cuadro 8

TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE LA PRESENTACIÓN  
Y LA APROBACIÓN DE PROYECTOS

Rango de tiempo 
en (días)

OCAD regional OCAD  departamental

Número de 
proyectos

Valor proyectos %
Número de 
proyectos

Valor %

Menor a 60 días 143 959.923 27 691 1.374.569 58

60 y 180 días 305 1.940.593 55 325 760.618 32

180 a 270 días 49 250.194 7 29 135.057 6

270 a 360 días 27 138.613 4 12 73.753 3

Entre uno y dos 

años
33 245.341 7 14 17.789 1

Total 557 3.534.664 100 1.057 2.361.786 100

Fuente: CGR, Grupo de Control Fiscal Macro de Regalías, con datos suministrados a la CGR por las secretarías técnicas de 
los OCAD regionales y departamentales. 

Gráfico 7

APROBACIÓN DE PROYECTOS 2012-2017

Fuente: CGR, Grupo de control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP -  Gesproy.

  

disponibilidades iniciales

Resultados del Sistema Ge-

neral de Regalías a diciembre de 2016

Cuadro 9

TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE LA APROBACIÓN  
DE LOS PROYECTOS Y EL INICIO DE LA EJECUCIÓN

Rango de tiempo No. de proyectos Valor Porcentaje

Menor a 60 días 2.030 3.199.632 16

60 y 180 días 5.026 9.625.553 48

180 a 270 días 1.571 3.772.732 19

270 a 360 días 732 1.783.575 9

Entre uno y dos años 613 1.522.803 8

Entre dos y tres años  47 173.559 1

Más de tres años 6 29.348 0

Total 10.025 20.107.202 100

Fuente: CGR, Grupo de Control Fiscal Macro de Regalías, con datos del DNP -  Gesproy.

4.  Los problemas del diseño institucional del SGR y de los OCAD como 
mecanismo de buen gobierno 

4.1  La reforma a las regalías renunció a definir prioridades de gasto
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Regalías y desarrollo regional

Comentarios sobre la Ley de Regalías

4.2  Los OCAD no discuten la orientación estratégica de las inversiones 

Regla Fiscal para Colombia

4.3  En los OCAD prevalecen las reglas informales 
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Cuadro 10

VOTACIONES EN LOS OCAD REGIONALES Y DEPARTAMENTALES

 
No. de  

proyectos 
aprobados

Valor 
proyectos 
aprobados

No. de  
proyectos 
con votos 
positivos

Valor  
aprobado 

votos posi-
tivos

No. de  
proyectos 

con al 
menos un 

voto  
negativo

No. de  
proyectos  

con  
abstención 

de voto

Valor 
aprobado 
con votos 
negativos 
y absten-

ciones

OCAD  

departamental 
2.141 $5.001.617 1.953 $4.436.027 184 3 $565.590

OCAD regional 567 $5.262.410 559 $5.195.434 8 0 $66.979

Fuente: Elaborado por: CGR, Grupo Control Fiscal Macro de Regalías, con datos suministrados directamente por las secreta-
rías técnicas de los OCAD regionales y departamentales. 

Nota: De los OCAD departamentales no respondieron Amazonas, Risaralda, Chocó, Casanare y Vichada. De los OCAD regio-
nales no respondió Centro Oriente.

4.4  Sin mecanismos efectivos de participación el control social a los recursos de 

regalías es débil

5.  La necesaria reforma al SGR

Referencias

Regla Fiscal para Colombia
Gaceta del Congreso Senado y Cámara

Balance del Sistema General de Regalías 2012-
2014. Expectativas y realidades

del Sistema General de Regalías a diciembre de 2016
Evaluación del Fondo de Ciencia, Tecnología e 

Innovación –SGR 2012-2015

Boletín Macro Sectorial
Evaluación del modelo de toma de decisiones del SGR: los OCAD y la gestión 

por proyectos



Página 288 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114

Levantamiento y consolidación de la línea de base de las inversiones 

Evaluación de las regalías directas, una evaluación de resultados del 

plazo de las 80 entidades territoriales mayores receptoras de regalías en el país

Medidas de concentración y competencia

Regalías y desarrollo regional
Comentarios sobre la Ley de Regalías

Capítulo XI
EFECTO REDISTRIBUTIVO DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES. RESULTADOS Y PERSPECTIVAS EN LOS 
SECTORES DE SALUD Y EDUCACIÓN*

Introducción

1.  Objetivo y alcance

2.  Metodología

beta

beta log

b

3.  Contexto histórico y normativo del Sistema General de Participaciones
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Gráfico 1

COMPOSICIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

Sistema General de Participaciones

Distribución sectorial
96%
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4%

Educación
58,5%
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24,5%
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0,50%
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Magdalena

0,08%

Fuente: DNP, elaborado por la Contraloría Delegada para el Sector Social-CDSS.

Revista Economía Colombiana

4.  Estudios anteriores relacionados con el SGP

Contexto histórico y evolución del SGP en Colombia

Evaluación Integral del Sistema General de Participaciones en Educación, Sa-

lud y Propósito General

Sistema General de Participaciones. Análisis y resultados de los hallazgos del 

proceso auditor Plan General de Auditoría 2009

5.  Resultados sectoriales

5.1  Resultados del sector educación
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Gráfico 2

VARIACIÓN DE LA MATRÍCULA 2008 – 2016 

NÚMERO DE ESTUDIANTES

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

Gráfico 3

COMPARATIVO COBERTURA BRUTA Y NETA 2008 – 2015

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

Gráfico 4

COMPARATIVO COBERTURA BRUTA Y NETA 2008 – 2015
TRANSICIÓN

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

MEDIA

Gráfico 5

COBERTURA BRUTA Y NETA A NIVEL MUNICIPAL. 2015

Niveles

Cobertura

bruta

Cobertura

neta

< 25% 1 3

25,01% 50%- 27 51

50,01% 75%- 143 288

75,01% >100% 931 760

Total municipios

1 102. 1 102.

Porcentaje

300

270

240

210

180

150

120

90

60

30

0

Medio Atrato - Nariño
Santa Cruz - Nariño

Recetor - Casanare

Cobertura bruta nacional - 97,4%

Cobertura bruta Cobertura neta

0 200 400 600 800 1.000 1.200

Cobertura neta nacional - 85,7%

Puerto Colombia

Cota

Restrepo
Vigían del Fuerte - Antioquia
Carmen del Darién - Chocó

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.
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Gráfico 6

POBLACIÓN EN EDAD ESCOLAR POR FUERA DEL SISTEMA ESCOLAR 

2008 – 2016

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

Mapa 1

ESCALAFÓN DE MUNICIPIOS EN SU DESEMPEÑO GLOBAL  

SECTOR EDUCACIÓN POR QUINTILES
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Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

5.2  Resultados del sector salud

Cuadro 1

FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL SGSSS 2016
CIFRAS EN MILLONES DE PESOS 

Fuentes $ Porcentaje part.

Cotizaciones 16.952.067 41,41

CREE 7.029.030 17,17

Otros ingresos (incluye rendimientos financieros) 755.328 1,84

Cajas de Compensación Familiar 399.258 0,98

Sistema General de Participaciones 7.630.201 18,64

Rentas cedidas 1.759.353 4,30

Subcuenta ECAT (SOAT) 1.353.000 3,30

Subcuenta de Garantías 302.517 0,74

Excedentes Fin. Fosyga 637.949 1,56

Desahorro Fonpet para RS 800.000 1,95

Regalías 112.931 0,28

Esfuerzo propio 86.672 0,21

Recursos de la nación Ley 1393 de 2010 908.920 2,22

Aportes de la nación –– Fosyga 2.212.804 5,40

Total recursos según fuentes 40.940.030 100

Fuente: MSPS.

Gráfico 7

COMPONENTES SGP PARTICIPACIÓN SALUD
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Fuentes: Ley 715 de 2001 y Ley 1797de 2016.
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Cuadro 2

PORCENTAJE DE DEPENDENCIA MUNICIPAL DE INGRESOS POR SGP

Nivel de 
dependencia

2011 2012 2013 2014 2015

0 a 25% 1,8% 2,9% 4,3% 6,3% 3,3%

De 26 a 50% 13,2% 62,7% 78,6% 86,4% 86,9%

De 51 a 75% 62,7% 30,6% 11,0% 5,0% 8,1%

De 76 a 100% 22,3% 3,8% 6,0% 2,4% 1,7%

Total % 100% 100% 100% 100% 100%

Total Municipios 888 1.031 1.043 1.055 1.060

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

5.2.1  Régimen subsidiado

5.2.2  Acciones de salud pública

Cuadro 3

DEPARTAMENTOS CON CRECIMIENTO EN EL RS Y PPNA 2012-2015
NÚMERO DE PERSONAS

Departamento Variación RC+Excepción Variación RS Variación PPNA

Caquetá 7.373 4.692  13.220

Arauca 9.842 13.299 5.356

Huila 27.704 19.300 17.049

Córdoba 19.244 21.557 16.750

Cesar 16.006 31.554 25.297

Sucre 10.918 41.651 10.067

Santander 77.808 49.046 10.459

Magdalena (2.100) 51.405 36.176

Bolívar 27.941 58.385 44.527

Norte de Santander 26.612 104.920 43.227

Atlántico 16.200 111.971 32.125

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

Cuadro 4

APLICACIÓN DE PORCENTAJES DE LA RESOLUCIÓN 518 DE 2005  

A LAS ONCE DOCEAVAS DEL SGP 2015 

CIFRAS EN MILLONES

Tipo de entidad 
territorial

Total de recursos  
11/12 2015

Gastos de funcionamiento Gasto en PIC

Máx Mín Mín Máx

Departamentos
42,2% 273.904 191.733 136.952 82.171 136.952

70,0% 50,0% 30,0% 50,0%

Municipios y distritos
57,8% 375.699 196.266 139.705 179.433 235.994

52,2% 37,2% 47,8% 62,8%

Total Salud Pública
100,0% 649.603 387.999 276.657 261.604 372.946

59,7% 42,6% 40,3% 57,4%

* No se incluyeron dos municipios (Belén-Boyacá; Roncesvalles-Tolima).

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

Cuadro 5

CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE SALUD DE LOS OBJETIVOS  

DE DESARROLLO DEL MILENIO

ODM Nombre del indicador Meta 2015 Resultado Cumplimiento

4. Reducir la mortalidad 

de los niños menores de 

5 años

• Tasa de mortalidad infantil ajustada 17,46* 17,25 Cumplió

• Tasa de mortalidad en la niñez (menores 

de 5 años) ajustada
17,73* 19,75 No cumplió

• Tasa de mortalidad infantil  12,14 Cumplió

• Cobertura de vacunación en niños y 

niñas de 1 año - DPT
95 90,26 No cumplió

• Cobertura de vacunación con triple iral 

en niños y niñas de 1 año 
95 91,26 No cumplió

5. Mejorar la salud materna

• Razón de mortalidad materna a 42 días 45 55,25 No cumplió

• Proporción de nacidos vivos con cuatro 

o más controles prenatales
90 86,49 No cumplió

• Porcentaje de atención institucional del 

parto
95 98,64 Cumplió

• Porcentaje de atención institucional del 

parto por personal calificado
95 98,71 Cumplió

• Tasa ajustada por edad de mortalidad 

asociada a cáncer de cuello uterino por 

100.000 mujeres

6,8 6,43 Cumplió

6. Combatir el VIH-sida, 

el paludismo y otras 

enfermedades

• Prevalencia de VIH en población de 15 

a 49 años
<1% anual 0,41 Cumplió

• Tasa de mortalidad asociada a VIH-sida  5,06 No cumplió

• Porcentaje de transmisión materno 

-infantil del VIH
< 2% 4 No cumplió

• Cobertura de tratamiento antirretroviral 88,5 95,53 Cumplió

• Mortalidad por malaria 34 casos 14 casos Cumplió

• Mortalidad por dengue 47 casos 217 No cumplió

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones. 

Nota: Los indicadores de salud pública presentan un rezago de más de 18 meses, razón por la cual se tomó la última fecha 
disponible de acuerdo con el reporte del MSPS, teniendo resultados para los años 2013 y 2014 dependiendo del indicador.
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5.2.3  Prestación de servicios a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la 

demanda

Mapa 2

ESCALAFÓN MUNICIPAL FRENTE A META NACIONAL  
DE LA TASA DE MORTALIDAD INFANTIL 

Nariño

Putumayo

Valle del Cauca

Cauca

Tolima
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Amazonas

Guaviare

Arauca

Vichada

Guainía

Vaupés

Casanare
Chocó

La Guajira

Antioquia

Córdoba

Santander

Norte de
Santander

Boyacá

Cundinamarca

Bogotá D. C.

Bolívar

Cesar

Magdalena

Atlántico

Sucre

Huila

Caldas
Risaralda

Quindío

No cumplió - muy lejos de la meta

No cumplió - distante de la meta

No cumplió - cerca de la meta

Cumplió la meta nacional

Superó la meta nacional

N

S

O E

Venezuela

Brasil

Perú

Ecuador

Panamá

Fuente: MSPS, Sispro.

Cuadro 6

RECURSOS DESTINADOS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA POBLACIÓN POBRE  
EN LO NO CUBIERTO CON SUBSIDIOS A LA DEMANDA POR SUBCOMPONENTES

 Concepto 2012 2013 2014 2015 2016

1. Prestación de servicios 
de salud en lo no cubierto 
con subsidios a la 
demanda*

Total   

($ billones)
$ 2,48 $ 3,70 $ 2,44 $ 0,50

 1.1 Pagos No POS ($ billones) $ 0,56 $ 1,71 $ 0,62 $ 0,47  

 (%) 22,6% 46,3% 25,5% 93,1%  

 1.2 Atención PPNA ($ billones) $ 1,92 $ 1,99 $ 1,82 $ 0,03  

 (%) 77,4% 53,7% 74,5% 6,9%  

  PPNA (No. personas) 1.364.221 1.359.614 859.090 747.428 599.221

  PPNA per cápita ($ pesos) $ 1.406.973 $ 1.461.371 $ 2.115.960   

  
UPC promedio  

(R. subsidiado)
($ pesos) $ 380.000 $ 520.000 $ 540.000 $ 575.000  

  No. veces UPC  3,7 2,8 3,9   

*Nota: Incluye además del SGP, todos los recursos del orden territorial que financian esta subcuenta.

Fuentes: FUT, MSPS. Elaboró: CDSS.

6.  Criterios de distribución y estrategia de monitoreo y seguimiento al SGP

7.  Progresividad del SGP y cierre de brechas en salud y educación
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7.1  ¿El SGP se distribuye de forma progresiva y tiene un efecto redistributivo?

Gráfico 8

CURVA DE LORENZ Y COEFICIENTE DE GINI 

POR VALOR AGREGADO PER CÁPITA 2014

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

Gráfico 9

VALOR DEL SGP AJUSTADO PER CÁPITA

POR VEINTIL ORGANIZADO POR POBREZA, 2014

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

7.2  Cierre de brechas: ¿existe convergencia municipal?
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Cuadro 7

CONVERGENCIA EN VARIABLES DE EDUCACIÓN

Variable
Convergencia 

absoluta
Convergencia 
condicionada1

Cobertura neta primaria  

2005-2014

Coeficiente -0,0290*** -0,0297***

Años para cerrar la brecha2 47,8 46,68

Cobertura neta secundaria  

2005-2014

Coeficiente -0,0457*** -0,0465***

Años para cerrar la brecha2 30,34 29,82

Cobertura neta básica  

2005-2014

Coeficiente -0,0004 -0,0022

Años para cerrar la brecha2

Cobertura neta media  

2005-2014

Coeficiente -0,0392*** -0,0415***

Años para cerrar la brecha2 35,36 33,4

Desviación del puntaje promedio 

departamental 2002-2014

Coeficiente -0,0213*** -0,0295***

Años para cerrar la brecha2 65,08 47

1 Se controla por variables como porcentaje de población con NBI, densidad poblacional, ruralidad, tasa de homicidios, repre-
sentatividad electoral y desempeño fiscal en el año base (2002 o 2005, según el caso).
2 Calculado como Ln (1) dividido por el coeficiente de beta convergencia en caso de que resultara significativo.

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

Cuadro 8

CONVERGENCIA EN VARIABLES DE SALUD

Variable
Convergencia 

absoluta
Convergencia 
Condicionada1

Cobertura en el régimen subsidiado 

2002-2014

Coeficiente -0,0483*** -0,0567***

Años para cerrar la brecha2 28,7 24,44

Cobertura en vacunación DPT  

2002-2014

Coeficiente -0,0827*** -0,0831***

Años para cerrar la brecha2 16,76 16,68

Cobertura en vacunación triple viral 

2002-2014

Coeficiente -0,0817*** -0,0821***

Años para cerrar la brecha2 16,96 16,88

Mortalidad en menores de 1 año  

2005-2014

Coeficiente -0,0861*** -0,0892***

Años para cerrar la brecha2 16,1 15,54

Mortalidad materna a 1 año  

2005-2014

Coeficiente -0,0747*** -0,0825***

Años para cerrar la brecha2 18,56 16,8

1 Se controla por variables como porcentaje de población con NBI, densidad poblacional, ruralidad, tasa de homicidios, repre-
sentatividad electoral y desempeño fiscal en el año base (2002 o 2005, según el caso).
2 Calculado como ln (1) dividido por el correspondiente coeficiente de beta convergencia en caso de que resultara significativo.

Fuente: CGR (2017). Efecto redistributivo del Sistema General de Participaciones.

8.  Conclusiones, recomendación e implicación de política pública 
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Capítulo XII
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, 2016*

Introducción

1. Caracterización, antecedentes, institucionalidad y principios rectores del 
PAE

Necesidades, problemas y asuntos 

Objetivos3

Objetivos operacionales

Objetivos intermedios

Objetivos globales o generales

Insumos 

Financieros

Recursos humanos

Recursos administrativos

Procesos4

Direccionamiento MEN
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Consolidación de bolsa común en entidades territoriales

Planeación del PAE desde las entidades territoriales

Contratación del operador (a cargo de las entidades territoriales)

Ejecución PAE (por parte del operador)

Seguimiento, monitoreo y control de la entidad territorial

Seguimiento, monitoreo y control del MEN

Monitoreo, seguimiento y control de la Unidad Administrativa Especial de Moni-
toreo, Seguimiento y Control, adscrita al Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), en coordinación con el MEN para los recursos del SGP5.

Monitoreo, seguimiento y control a recursos de regalías

Gestión social y participación ciudadana.

Productos

Resultados

Impactos 

Gráfico 1

CADENA DE VALOR DEL PAE

Economía

Eficiencia

Eficacia
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Seguimiento,
monitoreo y control
Gestión social
Participación
ciudadana

•

•

•
•
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•
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Estilos de vida
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problema

Insumos Procesos Productos Resultados Impactos

Fuente: Auditoría de Desempeño al PAE Vigencia 2016. CGR, julio de 2017.

1.1 Antecedentes del PAE

Gráfico 2

ANTECEDENTES Y TRANSICIÓN DEL PAE
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Fuente: MEN, Imagen Historia PAE.
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1.2 Institucionalidad11

1.3 Principios administrativos rectores

…  

…
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2. Financiamiento del PAE en la vigencia 2016

2.1 Condiciones legales y presupuestales para asignación y trámite de recursos 

PAE21

2.2 Esquema de bolsa común22
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2.3 Financiación del PAE en 201624

 

)

Cuadro 1

FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PAE. VIGENCIA 2016

Fuente Apropiacion definitva ($) Participación (%)

Recursos propios  528.366.732.000 33

Inversión MEN  455.294.244.887 29

SGP-Alimentación Escolar  162.606.509.190 10

Recursos adicionales  MEN  131.339.279.449 8

Conpes-151  117.214.451.341 7

SGP-Educación  102.893.675.593 7

Regalías-OCAD  83.650.153.286 5

TOTAL  1.581.365.045.746 100

Fuente: Información MEN - 2016.

Gráfico 3

LÍNEA DE TIEMPO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL NIVEL NACIONAL  
PARA COFINANCIAR EL PAE, VIGENCIA 2016
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2016.
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recursos de

SGP-
Educación-
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ET

El MEN
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presupuesto
2016 para
PAE regular

y ordena
su giro
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el MEN asigna
y ordena giro
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2015 2016

Fuente: Auditoría de Desempeño al PAE vigencia 2016. CGR, julio de 2017.
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Gráfico 4

RECURSOS REGALÍAS PARA PAE 2016

Fuente: Elaboración propia a partir de información MEN.

Cuadro 2

RECURSOS NO EJECUTADOS EN 2016 EN UNA MUESTRA ENTIDADES  
TERRITORIALES CERTIFICADAS SELECCIONADA  

POR LA CGR EN LA AUDITORÍA DE DESEMPEÑO AL PAE

Entidad territorial certificada Valor inejecuciones ($) % sobre asignación final PAE

Guaviare 1.156.639.253 47,54

Villavicencio 3.298.006.368 34,46

Cali 18.629.404.659 31,10

Jamundí 463.784.705 20,18

Chocó 3.410.775.289 15,14

Putumayo 3.011.942.932 14,60

Buenaventura 734.223.473 10,62

Nariño 3.102.287.332 9,59

Pasto 494.207.999 5,14

Caquetá 493.714.624 4,67

Quindío 381.662.635 4,48

Ipiales 137.805.093 3,55

Magdalena 993.154.676 2,34

Bolívar 621.509.604 2,30

Apartadó 14.197.494 0,46

Sucre 47.801.760 0,28

La Guajira No reportó información. - 

Maicao No reportó información.  -

Vaupés No reportó información. - 

Fuente: elaborado por: CGR con base en la información reportada por las entidades territoriales.

3. Cobertura del PAE32

 

)
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3.1 Aspectos territoriales

3.1.1  Cobertura total nacional

Cuadro 3

COBERTURA DEL PAE. AÑO 2016

Cobertura alcanzada 
Municipios -  

Corregimientos
Población atendida PAE

Cobertura plena 100% 9 768.986

Cobertura media alta mayor igual a 80% y 99% 276 833.771

Cobertura  media  mayor igual  a 60% - menor 80% 303 1.552.558

Cobertura media baja  mayor igual a 40% - menor 60% 397 1.378.369

Cobertura baja mayor igual a 20% - menor 40% 100 278.572

Cobertura muy baja menor a 20% 31 46.931

 1.116 4.859.187

*Incluye el D. C.   

Fuente: cálculos propios CGR-DES Social con base en información MEN, Secop y Simat.

Mapa 1

COBERTURA NACIONAL PAE SEGÚN MUNICIPIO

Cobertura PAE

Sin información

Cobertura muy baja <20%

Cobertura baja 20% - 39%

Cobertura media baja 40% - 59%

Cobertura media 60% - 79%

Cobertura alta 80% - 99%

Cobertura plena 100%

N

S

O E

Fuente: Cálculos propios CGR-DES Social con base en información MEN, Secop y Simat.

3.1.2  Cobertura departamental
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Cuadro 4

PROMEDIO DE COBERTURAS PAE POR DEPARTAMENTOS. AÑO 2016

Departamento Cobertura promedio alcanzada (%)

Vichada 98,40

Chocó 87,54

Putumayo 86,82

Guainía 85,95

Huila 84,65

Nariño 79,26

Santander 74,02

Sucre 71,06

Meta 70,75

Valle del Cauca 69,10

San Andrés 66,71

Tolima 65,91

Cauca 63,86

Risaralda 59,76

Antioquia 59,00

Cesar 57,93

Atlántico 55,32

Vaupes 55,01

N. Santander 54,26

Caldas 53,33

Boyacá 51,95

Cundinamarca 51,69

Córdoba 51,02

Quindío 49,11

Caquetá 48,41

La Guajira 48,38

Bolívar 47,24

Magdalena 39,37

Arauca 36,27

Casanare 30,46

Guaviare 23,35

Amazonas 21,08

Fuente: Cálculos propios CGR-DES Social con base en Información MEN, Secop y Simat.

Mapa 2

COBERTURA PAE - NIVEL DEPARTAMENTAL, 2016

N
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Cobertura PAE

Cobertura baja 20% - <40%

Cobertura media baja 40% - <60%

Cobertura media 60% - <80%

Cobertura media alta 80% - <100%

Cobertura plena 100%
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Putumayo
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Amazonas
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Córdoba
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Santander

Boyacá
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Bogotá D. C.

Bolívar

Cesar

Magdalena
Atlántico

Sucre

Huila

Caldas
Risaralda

Quindío

Fuente; Cálculos CGR-DES Social con base en información MEN, Secop y Simat.

3.1.3  Nivel de ruralidad

Cuadro 5

DISTRIBUCIÓN DEPARTAMENTAL SEGÚN CATEGORÍAS DE RURALIDAD1

Departamentos
Ciudades  
y aglome- 
raciones

Inter- 
medio Rural Rural 

disperso Total
%  

Dispersión 
rural

% 
Rural

%
 inter- 
medio

%  
Ciudades  
y aglome- 
raciones

Amazonas 0 0 1 10 11 90,91 9,09 0,00 0,00

Antioquia 14 49 41 21 125 16,80 32,80 39,20 11,20

Arauca 0 2 2 3 7 42,86 28,57 28,57 0,00

A. San Andrés y P. 0 2 0 0 2 0,00 0,00 100,00 0,00

Atlántico 14 8 1 0 23 0,00 4,35 34,78 60,87

Bogotá 1 0 0 0 1 0,00 0,00 0,00 100,00

Bolívar 8 14 14 10 46 21,74 30,43 30,43 17,39

Boyacá 3 32 43 45 123 36,59 34,96 26,02 2,44

Caldas 2 17 6 2 27 7,41 22,22 62,96 7,41

Casanare 1 1 0 13 15 86,67 0,00 6,67 6,67

Caquetá 1 0 14 5 20 25,00 70,00 0,00 5,00

Cauca 4 8 18 12 42 28,57 42,86 19,05 9,52

Cesar 1 4 18 2 25 8,00 72,00 16,00 4,00

Chocó 1 1 11 17 30 56,67 36,67 3,33 3,33

Córdoba 1 18 10 1 30 3,33 33,33 60,00 3,33

Cundinamarca 21 38 30 27 116 23,28 25,86 32,76 18,10

Guainía 0 0 0 9 9 100,00 0,00 0,00 0,00

Guaviare 0 0 1 10 11 90,91 9,09 0,00 0,00

Huila 1 7 22 0 30 0,00 73,33 23,33 3,33

La Guajira 2 6 5 2 15 13,33 33,33 40,00 13,33

Magdalena 2 7 18 3 30 10,00 60,00 23,33 6,67

Meta 1 2 11 15 29 51,72 37,93 6,90 3,45

Nariño 4 21 24 15 64 23,44 37,50 32,81 6,25

N. Santander 5 3 14 18 40 45,00 35,00 7,50 12,50

Putumayo 1 4 6 2 13 15,38 46,15 30,77 7,69

Quindío 4 5 3 0 12 0,00 25,00 41,67 33,33

Risaralda 3 8 0 3 14 21,43 0,00 57,14 21,43

Santander 7 10 28 44 89 49,44 31,46 11,24 7,87

Sucre 1 15 8 0 24 0,00 33,33 62,50 4,17

Tolima 2 14 16 15 47 31,91 34,04 29,79 4,26

Valle del Cauca 12 18 8 4 42 9,52 19,05 42,86 28,57

Vaupés 0 0 0 6 6 100,00 0,00 0,00 0,00

Vichada 0 0 0 4 4 100,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 117 314 373 318 1122 28,34 33,24 27,99 10,43
1 Las categorías de grados ruralidad se definen teniendo en cuenta el trabajo que realizó el DNP-DDRS Equipo de la Misión para 
la Transformación del Campo. En el documento Misión para la Transformación del Campo se definieron cuatro categorías de 
ruralidad: a) Ciudades y aglomeraciones: en esta se encuentran los municipios y aglomeraciones identificadas en el Sistema 
de Ciudades. (El Sistema de Ciudades está constituido por municipios (núcleos) y sus respectivas aglomeraciones. Para el 
establecimiento de las Categorías de Ruralidad se analizaron cada uno de los municipios, con el objetivo de determinar si 
presentan comportamientos urbanos o rurales. b) Intermedios: son aquellos municipios que tienen una importancia regional 
y con acceso a diversos bienes y servicios. Se caracterizan por tener entre 25 mil y 100 mil habitantes en la cabecera o que, 
a pesar de tener cabeceras menores, presentan alta densidad poblacional (más de 10 hab/km2). c) Rural: corresponde a 
los municipios que tienen cabeceras de menor tamaño (menos de 25 mil habitantes) y presentan densidades poblacionales 
intermedias (entre 10 hab/km2 y 100 hab/km2. d) Rural disperso: son aquellos municipios y áreas no municipalizadas (ANM) 
que tienen cabeceras pequeñas y densidad poblacional baja (menos de 50 hab/km2).

* Las cinco primeras columnas se refieren a cantidad de municipios por departamento.

Fuente: cálculos propios CGR-DES Social con base en información DDRS-DNP en el marco de la Misión para la Transforma-
ción del Campo.



Página 304 Martes, 12 de marzo de 2019 Gaceta del Congreso  114

3.2 Población focalizada

3.2.1  Escolares en transición y primaria

Cuadro 6

COBERTURA PAE VS. RURALIDAD POR DEPARTAMENTOS1

Departamento Cobertura PAE (%) % Dispersión rural

Bogotá 100,00 0,00

Vichada 98,40 100,00

Chocó 87,54 56,67

Putumayo 86,82 15,38

Guainía 85,95 100,00

Huila 84,65 0,00

Nariño 79,26 23,44

Santander 74,02 49,44

Sucre 71,06 0,00

Meta 70,75 51,72

Valle del Cauca 69,10 9,52

A. San Andrés 66,71 0,00

Tolima 65,91 31,91

Cauca 63,86 28,57

Risaralda 59,76 21,43

Antioquia 59,00 16,80

Cesar 57,93 8,00

Atlántico 55,32 0,00

Vaupés 55,01 100,00

N. Santander 54,26 45,00

Caldas 53,33 7,41

Boyacá 51,95 36,59

Cundinamarca 51,69 23,28

Córdoba 51,02 3,33

Quindío 49,11 0,00

Caquetá 48,41 25,00

La Guajira 48,38 13,33

Bolívar 47,24 21,74

Magdalena 39,37 10,00

Arauca 36,27 42,86

Casanare 30,46 86,67

Guaviare 23,35 90,91

Amazonas 21,08 90,91

1 El cálculo del porcentaje de ruralidad se obtuvo de la sumatoria de los porcentajes para cada municipio definido en las 
categorías rurales y rurales dispersos.

Fuente: Cálculo de la CGR-DES Social a partir de la información de Simat-MEN y Ruralidad con base en Información DDRS-
DNP en el marco de la Misión para la Transformación del Campo.

3.2.2  Grupos étnicos 

3.2.3  Población en condición de discapacidad

3.2.4  Población desplazada y víctimas del conflicto

4. Debilidades del Programa
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5. Conclusiones y recomendaciones
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Compliance or Performance
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presupuesto por 

resultados

 

Gráfico 1

ESQUEMA INICIAL DE PRESUPUESTO POR RESULTADOS

Fuente: CGR.

Gráfico 2

MODELO DE CADENA DE VALOR

Fuente: CGR.
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2. Experiencia internacional

et al
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REINO UNIDO

Senior Responsable Owner

PSA Delivery Board

3. Diagnóstico de la situación actual
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Manual de Procedimientos
Gráfico 3

DESARTICULACIÓN DEL PND Y EL PGN  

Y SUS INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS

Metas Sinergia
(Sin vinculación
presupuestal)

Plan Nacional de
Desarrollo -PND-

Presupuesto General
de la Nación -PGN-

Objetivos y
estrategias

Plan plurianual de
inversiones
(Indicativo

y cuatrienal)

Inversión pública
nacional

Metas SPI
(Sin vinculación
programática)

Metas PMR
(Solo

programación)

Fuente: CGR.

Gráfico 4

ELEMENTOS DE EVALUACIÓN DEL GASTO PÚBLICO  

(INSUMO – PRODUCTO)

Fuente: Tomado de “Principios, fundamentos y aspectos generales para las auditorías en la Contraloría General de la Repú-
blica” (CGR, 2017).

4. Propuestas de metodología para Colombia
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Gráfico 5

ESQUEMA ILUSTRATIVO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

Prevenir el mbarazoe
adolescente

Campaña Nacional de
Información y Prevención

ICBF 100 MM$

MEN 200 MM$

Asegurar el cceso aa
a onticonceptivos rales Minsalud 500 MM$

Prevenir y astigar el busoc a
mde enores

Polinal 300 MM$

Fiscalía 200 MM$

Nivel de esultados:r
ministros

Nivel de roductos: irectoresp d
e ede ntidad jecutora

Ejecutores: ntidades y recursose
de inversión y funcionamiento

Meta: reducir en una cuarta
parte la incidencia del
embarazo adolescente

Indicador: proporción de
embarazos en adolescentes
como porcentaje del total

Indicadores: número de eventos
de prevención, kits de

anticoncepción, agresores de
menores judicializados

Total Presupuesto del
programa: $1,3 billones

Fuente: CGR.
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Gráfico 6

COMPARATIVO ENTRE LOS ENFOQUES INCREMENTAL E ITERATIVO

Fuente: Jeff Patton, “Embrace Uncertainty”.

5. Conclusiones y recomendaciones
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Siendo las 8:30 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el próximo miércoles 7 
de noviembre de 2018, a las 3:00 p. m.

El Presidente,
ERNESTO MACÍAS TOVAR

La Primera Vicepresidenta,
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

El Segundo Vicepresidente,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2019
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